
Sesion ·8.8 en' Miércoles .18 de Junio de 1947 
(Ordina,ria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SruíOR ALESSANDRI PALMA 

SUMAR110 nEiL DEBATE 

1. Se aprueba el ,proyecto, inieiado en 
Jl),ooión del señor Cerda, por el cuál se 
coneede amnistía por delitos de inasis· 
tencia a actos electorales. 

~. El Eleñol' Neruda se refiere á llas re· 
cientes dee'la;raci/)nes del Presidente de 
la ReJ>úblic'a contra el Partido Comu· 
nista,con motivo de las incidencias de.- _ 
rivadas de la huelga de choferes y co· 
bradores de mIcrobuses y autobuses, 
y expresa .que los servicios policiales 
tergiversaron las infoTlllooiones sobre 
los he'ooos pr~ducidos, con fines de en
gañar 811 Gobierno. 

Manifiesta qu~ la respuesta del Par
tido Comunista a las declaraciones 
presidenciales se limita 81 :pedir que se 
cumpla el programa d'e acción ellabo· 
rado por lás fuerzas populares que d,ie
:ron el triunfo, en los comicios cívicos 
de septie~bre de 194'6, al actual Jefe 
del Estado. Dice que desde algunos 
eír.eulos se han J8ónzado acusaeiones 
eontra el Partido Comunista, en el sen
tido de que desea frustrar el viaje del 

. Presidente de la República ad. Brasil, 
. y de .que ese mismo Partido está pro· 

vocando la disminución de ~ ÍWodue- . 
ción, 'Y levanta amboscargo~ pOI: c~ 
siderarlos calumniosos. . . 

Se extiende en diversas cOll$ide:ra-. 
ciones acerca' de las mate:tialil tratadu 
en la reciente Conferencia Naeiona:ldel~,i 
Partido Comunista, célebrada en Sar .' 
tiago, y termina haciendo un llamado 
a las fuerzas demo.cráticas, ~pecial" 
mente al Partido Radical, parli ~pul
sal' un movimiento tendiente a resol" . 
ver los más apremiantes proble¡qas del: " 
país. 

3. El señor Domínguez se refiere a la 
necesidad de ·contribuir al dfmpejar la ,4 

wtlnósfera de incredulidad y dé falta 
de fe que está invadiendo a la opini6n 
pública ~ comprobar, a su juieio,que 
se suceden Gobiernos y Minis~:ri08 sin 'c 

'que sean resueltos lo/!! probl~Ml~ que :" 
afectan al pa~ . " '. ' 

Manifiesta que la respoDl~81'bilidad de' .';<; 
'esta situaCión se h~e recaer también. 
sobre el P-a:rlamento, y ,conside~ que :~ 
ello es injU3to, pUeII el ConlP"~o ha "i 
despa'Cihado tOdas las leyes q~ le·haa 
Elido so3.ie~tad~ po~ el E1eeutivp ... Re~ 
eonoee que el Gobi~rno aet~ care
ce de recursos finttnci.eros y que, &de-, 
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niás,'de'bió recibirse del país con altos 
défi"cit, pero e"tima qu!' hace falta 
una clara política' económica 'que res
ponda a directivas precisas y que obe
dez<ca a planes de a'cción coordinados. 

En el curso de sus observaciones, 
alborda los siguientes tópicos: "Polí
tica clara:, resultados objetivos"';' "Jus
ticia inútil"; "Acción ordenada, ae
eión eficaz"; "Deberes del Gohierno"; 
"Vida cara en un país sin capacidad 

'adquisitiva"; "En la víspera: del de
sastre,' a0Clon y responsabilidad'''''; 
"E~ocuencia de las ,cifras"; "Las emi
siones dell Banco Centra'l", e "Infla
ción de precios". 

"El señor Del Pino se refiere al al
za del precio ofieial del trigo, 3Jcorda
da recientemente por el InSitituto de 

'-Economía: Agrícola, y expone los di
versos antecedentes que se tuvieron 

, ,en vista para adoptar esa medida. 
'Critica la poJítica triguera: desarro

llada desde hace algunos años en el 
• país, que, a SU JUIClO, ha 3JCarreado 
merma eonsiderable en la producciÓJl, 
puea el a'grícultor no se ha visto 00-

eomlpensado' con precios remuneráti
vos, mientras se han hecho en el ex
tranjeroadquísiciones a precios mu
ello másal·tos; señala. el hecho de que 
los productores han debido pTeferir 
Oitros cultivos ¡que les reportan utili
dades antes 'que el del trigo, que lo 
consideran ruinoso, y advierte que too 
do esto está repercutiendo seriamen
te en el precio de la harina y del pan. 

Justifica el acuer(lo del Instituto de 
Economía Agrícola,y considera infun
dadas la:s declaraciones del Presiden-

- te de la República, contrarias a'l a:lza 
del precio oficial, y termina ex'presan
do que, a su juicio, el mencionado or
ganismo no puede volver sobre sus pa· 
sos, introduciendo 1, una rebaja en' el 
precio fijado al trigo, pOI1que ello le
siOnaría seriament.e los intereses' de 
los ,productores. 
, Solicita que el informe de la Co

misión de Agricultura, del Instituto 
de Econom1a Agrícola, relativo a <:'08- , 

tOs de produc.ciÓll del trigo y metr-" 
. 'niza'ción de la industria del pan, sea 

ins,ertado en e'l Diario de Sesiones. 
No se pród1}ce a'cuerdo para publi-

cal' "in extenso" el discurso del se~ 
ñor Del Pino, ni los de los SeñOT€S 
N eruda y Domínguez. 

5. Se acuerda aceptar la renuneÍa del 
señor Rivera como miembro de' Ja Co
misión de Trabajo y Previsión Social, 
y se designa en su reemplazo al se
ñor Poklepo'Vic. 

6 . A indicacióll del señor Maza, ' t>e 
anuncia en el Fá.cil Despa~ho de la 
'próxi~a sesió~ el pro~ecto por el cual " 
se conceden fondos prurru a.a, construc· 
ción de un edificio para el Cuerpo de 
Bomberos de Cal'buco, 

7 . A indicación del señor LMertto se 
anuncia par'a eU. Fácil Despac;ho de la 
sesión del martes 'pTóximo el proyec
to sobre autorización al Presidente d-e 
la ,República para: permutar unos te
rrenos fiscales por otros de propiedad 

, del señor Humberto Macchiavello, ubi
cados en la comuna de 1;Ja Cisterna. 

Se suspende la sesión . 

8. A Segunda Hora, ,continúa la dis-
cusión 'particular del proyecto por el 
cual se modifican las leyes númeTos 
5.757 y 6.266, relativas n. pavimenta
aion, y queda totalmente despachado. 

. 9. Sé constituye la Sala en sesión se-
creta para. tratar asuntos pílirticulares 
de gracia. 

,Se ijevanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.- De cincuenta informes de Comisio
nes. 

,OuaÍl'o de la Oomisión de Gobierno, 
recaídos en los' siguientes asuntos: 

1) Moción del Honor'a'ble Senador 
señor Maza, que autoriza a la Corpo
ración de' Rlecon:strucción y Auxilio 
para que otorgue un préstamo para el 
Cuerpo de Raonlberos de 'Calbuco, a fin 

'de que construya el edificio destinado 
nI euarte'! de ,diclha Institución; 

2) Proyecto de la Cámara de Dipu
tados, que modifica el artículo 1:.'0 de 



SESION 8.a (LEGISL.'ORO.), EN MIERlOOLES 18 DE JVNW'i:>E 19.47 5¡ti.9 

'la ley 8,748, de 24 de febrero de' 1947i 
que modifica el límite Sur de la comu-
na de Santi/Jlgo; . 

'Con el tercero .propone reclhazar, por' 
(bíllber perdido su bportunidad, los si. 
gaientes asuntos, remitidos ]?or .qa Ho
Itorable ICámwra de Diputados: 

Sobre empréstito a la MllnicipaJi-
d¡¡¡d de Copiap6; . 

Observaciones de S. E. el Pre'siden
te de la Repúlblicaal proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Na.cional, 
Iflue eleva a un 50 o!o la gratificación 
,de zona de que actualmente goza el 
. personaJl de ICorreos y Telégrafos que 
presta sus 8ervicios en la!> provincias 
de Mwgallanes; 

.sobre concesión de determinados be
neficios a los ex profesores de Cara:bi
neros, y 

Con el último propone enviar al ar
ehlvo, por halber perdÍdo su oportuni
dad, los siguientes negocios; 
. Moci6n del Honorable Sevador se
ñor Pradenas Muñoz, de 17 de agosto 
de 1933, sobre prolhibici6n de la entra
da.a las sala>~; de juegos de azar del Ca
sino de Viña deO. Mar a los empleados 
públicos y particuIa'res y al pel'Sonal 
de instituciones semifiscales' . 

'Moción de 10s HlOnor.ables 'Senadores 
señores Bravo, Bustamante v Maza tln 

I ~ ,. 

laque proponen que e,l personal de la 
Administración Pública; de las Muni
cipalidades, de 11as i~tituciones o em
.presas del Estado y de' los servicios se 
mifiscales, que .hubieren pasado o ,pa
sen de un servicio a otro, tendrán de-
l'ccho a que se les abone, en el último 

· empleó, los servicios anteriores, para 
~os efectOs del desahucio, jubilación 
etc. 

Moción de los Honorables Senadores 
· señores BÓl'Iquez y Ro~: de 14 de 
a'btil de 1936, en que se' propone au
mentar a la cantidad que indÍca el 
sueldo del Alcalde de Ma'gallanes; 

Moción del Honorable Senador señor 
· ~C'ha, don Aquiles, que concedeam
rustía a l~ infractores de la Ley de 
Elecciones ; 

SQlicitud' de la "Unión de Detallis
tas", de 23 de -agosto de 1937, en que 
pide al Congreso Nacional que legisle 
so'bre diversas materias; 

Solicitud de la 'íCa~a Democrática 
Militar". de'7 de septiemb're de 1007, 

en que rormula diversas peticiones en. 
favor del personal jubilado de suhofi
cialeg y tropa; 

Solicitud del "Comité Ejecutivo del 
,Cincuentenario Salesi~no", de Maga-' 
Hanes, en ,que propone ciertas. medidas . 
legislativas en 'beneficio de la zona (7 
de septiembre de 1937); 

Nota del Alcalde de ¡CaJ.buco, de 9 
de noviembre de 1937, con que trans

, cribe el acuerdo de esa Mlft1icipalidad 
para recabar del Senado la iniciativa 

. del caso,a fin de cambiar el nombre 
de la "Avenida Douglas" por el de 
"Avenida Manuel José Irarrázaval" . 

Moción del Honora.bltl Senador, se
ñor Pradenas Muñoz, sobre modifica
ción de la ley 5.827, relativa a auxilios 
a la ciudad de Castro; . 

Moción deil Honorable Senador se· 
ñor Guzmán; don E. E., de 7 de sep
tiembre de 1938, sobre jubilación del 
personal civil de la Administración 
Pública; 

Mell/Saje de S. E. el Presidente de 
la República, de 13 de diciembre de 
1938, en que formula observaciones al 
proyecto de ley que otorgadereciho a 
jubilar, en confOJ'midad a las disposi
ciones legales que se indican, aunque 
no ac,rediten imposibi:iJad iÍlSioa, fa 
los profesores que quedaron cesantes 
de acuerdo. con la orden general de la 
s~perioridad de Caralbineros N.o 1,474, 
de 12 de agosto de 19a6; , 

'Moci6n del Honorable Senador se
ñor Venegas, de 27 de 31gosto de 1940, 
en que se propone prO'hi'bir el correta
je de ¡:trrendamiento de propied3ldes; . 

Moción del Honorable Senador' se
ñor Martíllez Montt, de 14 de agosto 
de 1940, sobre derogación de la ley 
que autorizó IÜ!8 juegos de azar en el 
Casino de Viña del Mar_ 

Moción de los Honorable.,,· Senadores 
señores Silva Cortés y Figueroa An
guita, en 14 de septiembre de 1940, 1'.0-

bre expropiación de terre~os en Te': 
muco; 

Solicitud de la l. Municipalidad de 
Tocopilla, de ~ de octubre de 1940, en 
que pide se dicte una ley 'que la auto-o 
rice para constituir con la Cor¡)ora
ciónde Fomento de la Producción, 
una Impresa !para el servicio de fner~ 
za eléctrica de esa ciudad; 

Solicitud de la l. Munieip&Il.da..{tde 

/' 
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Nacimiento, de 13 de noviembre de 
1940, en que pide la derogación de la 
ley 6,197, que la autorizó para contra
tar un empréstito; 

Moción del Honorable Senador se· 
ñor Urrutia Manzano, de 27 de noviem 
bre de 1940, en que propone cambiar 
el nombre de la Esta;cÍón Infiernillo, 
cm el ferrocarril de Talca ·a Constitu
ción, por el de Astaburua.ga; 

MoCión de los Honorables Senado
res. señores BÓl'Iquez y Concllla, don 
LuÍ¡s Amibrosio, de 13 dea·gosto de 
1941, sobre derog~ción de la letra e) 
del artículo 14 del D. F. L. N. o 5,200, 
en lo que se refiere a la actual pro-

. vihcia de Mrugallanes; 
Moción del Honorable Sen.ador se

ñor Pairoa, de 19 de wgosto de 1941, 
trobre' modificación de las leyes '5,827 
. .,. 6,.352, de reconstrucción de la ciu
dad .de Castro; 

Moción, del Honorable Senador se
ñor P~<Ja, de 19 de agosto de 1941, 
so'bre. ~ensa de la población de Ra
hue:·' 

S¿licitu,d de' los Oficiales retirados 
de Tropa y Car8lbineros de la provin
cia ,de O'Hilggins,\ de 8 de septiembre 
de 1941, en que pid'en se ordene el pa
go del aumento de pensión qne indi
Mn; 

MQción de loo H(morables Senado
res señores .ortega," Amunátegui, Del 
Pino, Barrueto y Prieto, sobre auton
!\aci6n para invertir cierta suma en la 
celebración del Bicentenario de la du
dad de Los Angeles; 

Moción del Honora:ble Senador se
,ñ'or Ortega, 'de 19 de noviembre de 
1941 sobre concesión de un. subsidio al 
Cue~o de Bomberos de Oherquenco'; 

Moción de los Hono~a:bles Senad.ores 
señores. Maza, Lirl,\ Infante, úonc;lha, 
don Luis Ambrosio y BÓl'lquez, sG'bre 
modificación de la Ley de Prootamos 
de la Caja de Auxilios; 

Moción de los HoilOrables Senwores 
señores Barrueto y Ortega,. de 12 de 
enero de 1943, sobre indemnización· a 
lQ$ a:fectados por el inceD;diod~ bos
ques en GautÍn y Malleco; 

, Moción del Honorable Senador se
ñorDel Pino, de 12 de ~nero de 1943, 
sobre indemnización a los damnifica
dos por el incendio de bosqJes en Cau
tÍn y Malleeo; 

Nota del vicepresidente suplente de 
¡a Corporación de Reconstrucción y. 
Auxilio, de 9 de julio de 1943, con ·1a 
'que ,acompaña ios antecedentes de la 
investiga,ción hec'ha en esa Institución 
por la Oontraloría General de la Re
pública; • 

Nota de la Asociaci6n de Jubilados, 
de Quillota, de 18 de agosto de 1943, 
con la 'que solicita el despacho de la 
ley so'bre reajuste de las pensiones y 
montepío; 

Moción del Honorable Senador se
ñor CruClhaga, de8 de 'noviembre de 
1944, sobre emisión e~traordinaria de 
estampillas de correo; 

Moción del Ronora'ble Senador se
ñor 'Correa, de 10 de enero de 1945, so
bre concesión de fondos para la cons
trucción del Mercado Municipal de 
Oonstitución; 

'Moción del Honorable Senador señor 
Mal'tínez Montt, de 215 de julio de 1946, 
en que se, propone que el personal de 
la Dirección de Abastecimiento de Pe
tróleo, dependerá en adelante de la 
Corporación de Transportes; 

Moción del Honorable Senador se
ñor Oruchag~, de 16 de octubre de 1945, 
sobre extensión de los ,beneficios de la 
Corpora.ción de Rellonstrucción y Au~ 
xHio a los damnificados por el sismo 
de 13 de septiembre de. 1946, en Peu
mo, y 

:Moción del Honor8Able Senador señor 
González Vidella, de 16 de julio de 1946 
So'bre plan general de obras públicas 
en el Norte del país; 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en el 
Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, sobre modificación del Có
di'go de Justicia Militar, en [o que se 
refiere a las penas que corresponden a 
algunos delitos cometidos por milita
res y a los recursos de amparó inter
puestos ante la Corte Marcial; 

iCuarenta y cinco de la Comisión de 
Solicitudes Particulares, recaídos en 
los asuntos que se indican, de las si
gui~ntespel'Sonas : 

1) Artelliga Zorr~Ua, Salvador; 
BIest viuda de Vergarai. Emilia ; 
Bravo viuda de Baeza, Rosa; 
Bustillos viuda de Gutiérrez, Pal-

mira; 
Cárdenas Toledo, Avelil'lo i 
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¡Oarvajal Hum eres, Bernardo; I 
¡Cruz, viuda de Pereira, Palmira; 
España viuda de Monsalve, Gúa:da-

lupe; 

.singer INoto, Teodoro; 
Guzmán viuda de Cruc.haga, Ma-

tilde; , 
Guzmán viuda de Núñez, Rosario; 
Lizama viuda de Opazo, Mercedes; 
Lorca viuda de GÓlIIlez, Sara Rosa; 
MaI"Íull viuda de Mimcke, Modesta; 
Marticorena Marticorena, HriI;l1ane-

eia y Eufemia; 
, Martínez viuda de Fernández, Car-

menó 
¡Pardo Arenlo, Arturo; 
Reyes Salinas, .fuan. 
Rojas viuda de Concha; Elisa; 
Rosales González, Manuel; 
Sállelhez viuda' de Videla, Adriana;', 
Sepúlveda Loyola, Marcos; 
Silva Marooant, Cruz y Aurora; 
Silva viuda de Parra; Ema; 
Su:biabre viuda de 'Díaz, Faní; 

'Ureta viuda de Geisse, Sara; 
ValenzuelaMardolles, Pedro Se

gundo; 
!Vogel viuqa de Hein, LÚLSa; y 
Zúñ1ga viuda 'de Ferro,' Edelmira 

Carm~la; 
2) Barros 'viuda de Ca'bezas,Zoila; 
Carmona de la FUente, Olegarío; 
De la Fuente Lagos ; Luzmira ; 
DÍ!lz Valderrama, Julio; 
Cruehaga, viuda de Puelma, Ester; 
Do.berti Amirallte, Elena; 
Godoy Argomedo, Elena; 
GOllzález Monterrey, Juan; 
Guajardo Orte;ga, María Hortensia; 
Guzmán viud~' de Mancilla, Atrac-

tiva; , 
Hess viuda de Róbinsoll, Cris.tina, 
'Munizaga Betallcourt, RllIquel; 
Ossandón viuda de, Lepe, Eroa e hi-

ja; 
OSOl'ÍO Bul1, Alicia; 
Pedraza viuda de Casanga, Berta; 
Sazié viuda de Pérez. Lidia; 
Toro viuda de ,Vengara, Juana; 
Troncoso viuda' de Tello, Sara; 
Valdebellito Monares, Alejandro; 
Va1derrama Valderrama, Jacinto; 
Yunge Bruglger, Federico; 
3) Harrido Acuña, Federico; 
4) Molina Luco, Humberto; 

.'5 ) Ortiz Casteus., A velino ; 
6) Hume Carpio, Napoleón; 

7) Román M. , Julio Mberto; 
8) Olivares viuda de Elis, Mercedes; . 
9) ,Castro Fuentes, Manuel Luis; 
10) De los Reyes de los Reyes, Ro-

dolfo Alfonso; 

11) Gaete Solís, Juan de Dios; 
12) Gutiérre'z' viuda' de Alvarez, 

Julia; 
13) Rernández Galaz, Celia del Car-, 

men; 
14) Olmedo Prat, Martín; 
15) Medina '9C1ball-os, Jenaro; 
16) Arias Kopmann, Augusto; 
17) Lizana 'viuda de Rocco, Merce-

des; , 
18» Álonso Valdés, Elcira Leo'nor.;,,' 
19) Bravo Urrutia, Alfredo; 
20) Mansilla viuda de Espinoza, Ro·" 

salí~; , 
21) Campos Cubillos, Rosa AmeU~ 

Osear Orlando y Aladino Aliro'; ..' 
22) Pérez Burgos, Manuel; 
23) Ohamorro viuda de Pantoja, ". 

Aurora; ',' 
24) Garrido Rojas, Clara'; 
25) Saldías, M1guel; 
26) tTrrutia Semir, Temístocles; 
27) Tijoux viuda de Cofré, Euge~~. 

e hijos; • 
'28) Véjar Gutiérrez, Luperci.o; 
29) Riveros viuda de Ra,mírez, Ber

ta e hijos; 
30) Muderniz viuda de Carrasco, 

Guillermina ; . 
31) Oarcía viuda de Arriagada, Mer-

cedes e hija; " , 
32) Cuevas viuda de Cuevas, Luisa; . 
33) Figueroa viudaüe Mattínez, ' 

Francisca; 
34) Mella viuda de Grandón, .Mer~ 

cedes; 
35) Herreros Solar, Julio; 
36) Aravena Aravena, Pidel; 
37) Aliste San Martín, Ramón; , 
38 ) Vega viuda de Correa, Lidia; 
39) Troncoso Zuñiga, Carlos; 
40) Torres Swlgado, Víctor; 
41) Díaz Lazcano, Rafael; 
42) Ca'brera Basua},to, Marcos.; , 
43) 1l'ontecilla Riquelme; Rafael; 
44} Puelma Rodríguez, ~ara, y 
45) Bravo viuda de Espinoza, Viro 

, ginia; . 
-Quedan para tabla. 

2.'- De dos solicitudes. 
Una de don Alejandro Ya'}debenito 
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Monares, con la que agrega anteceden 
tes -a su solicitud pendiente en la Comi
siélll de So[icitudes Particulares de es~ 
ta Corporación; , 

-Se manda a:gregar a su.'5 antece
aentes. 

Una de doña Rosariú Lagos Herre
ra, con la que pide devolución de los 
antecedentes ¡que indica; 

- Se accede. a lo solicitado. 

ASISTENIOIA 

A8i$tieron los seflores: 

. ~ Fema.ndo-
, ' All'aI'ez, Humberto 

Allende, Sa,lvadór 
. Amimátego¡. Gregol'ÍO 

.' JJ6J:qaez, AlfODSo 
Cer4Ia; Alfredo 
(.'c)atreras,· Carlos . 
craebaP, ¡\Iiguel .' 
Croz VOncha., Ernesto 
Cra. Coke, Eduardo 
D~,EUodOTO 
DtlbaJde, Alfredo 
Dután. FIorencio 
~~o 
Gró'te. Marmaduqae 
(¡1Iit'JVlU'a. Guillermo 
o1iaaDán, 'E1eodoro E. 
,ftréiQ,Gustavo 
Lalertte, EUa.s 

Larraín. Jaime 
Martínez, . Carlos Alberto 
MartíneZ, Julio 
Maza, .José 
Moller, Alberto 
Mufi(l!l;, ManUel' 
N¡~ruda, Pablo 
0canqJ0, SalvadO!:' 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Pino, Humberto del 
POk1epovic, Pedro 
Prieto,Jolqum 
Rivera, G-qstavo 
Rodríguez, Héctor 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horado 

Seereiario: Altamirano, Fernando 
Pl'cIIiIeeretaro: Salas, Éáua.rdo 
.y et señor Ministro de Obras PúbUcas y Vías 

de COJIlIIDicación. 

A:CTA APROBADA 

'lesión 6. a oodinaria, en 11 de junio de 
1947. 
,~ideneia ,del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Alessandri, étOll 

. ,Fernando; Alvarez; Allende; AmunlÍteguÍ; 
Bórquez; Cerda; . :Contreras IJabarca; CO-¡ 

1;'rea; Cruz 'Concha; CruzCoke;' Domíngu",z: 
Durán; Errázuriz, don Ladislao; Grove; 
Guevara; Guzmán; Haverbeck; Jiróu; La-

'fertte ; Martínez, don Carlos A.; Martí-nez 
Montt; Maza; Muñoz Cornejo; Neruda; 
Dcampo; Opaso; Opitz, Del Pino; Pokle
povic; Prieto; 'Rodrí'guez de la. Sotta; Vás
quez; Vide]a y Walker. 

El señor' Presidente da por aproba~ el 
acta de al sesión 4.a, ordinaria, en. 4 del 
corriente, que no se celebró por falta de' 
número y qQe no ha sido observada. 

El acta de la sesión 5.a, ordinaria, en 10 
del actual, queda en Secretaría, a disp06j
ción d:e los señores Senadores" hasta la se~ 
sión próxima, para su, aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Oficios 

Uno del señor Director General de la 
Caja de Crédito Popular, don Víctor León 
(~uintana, COn el que acusa recib<l del oficio 
enviado por esta 'Corporación, con el que 
se comunicó la designa.ción del Honorable 
Diputado señor ÜlScar Commentz, como re
presentante d'el Honorable Senado ante el 
Oonsejo de dicha institución. 

-Se manda ¡archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Lt·
gislación y. Justicia, .recaído en la moción 
de los Honorables Senador'~ señores Ales
Randri, don Fentando, ,y Alvarez,. que com
plementa la ley N.o 8.737, de 2:8 de enero 
d,e 1947, que creó la "Editorial Jurídiea de 
Chile" ; 

Veintinueve de la Oomisión de Solicitu
des Particulares, recaído en los asuntos que 
se indican, de las siguientes perronas: 

1) Vargas Rojas, Wenceslao: 
; 2) Las Casas viuda de Penrós, ,Jo,sefina ; 

3) Stuardo León, Ernesto; 
.ej.) .sariego Nestler, Luis Alberto; 
G) Olavarría Gallardo, i(Jarlo's .Alfonsu; 
ti) J;'ernández Pizana, Julio; 
7) IJoboB Ruiz, Francisco Antonio; 
S) Manquilef GonzáJez, Manuel; 
9) Zuleta Báez, ,Arturo; 

10) ehávez Soto, Ramón; 
11) Pimstein Ríos, Víctor; 
12) Ampuero García .• Juan de DiO<'!, 
13) Silva Lastra,'Rafael; 
14) Urib'e Barra, Luis; 
15), Becerra Mera, Maximiliano, 
16) Rosale¡s A vila, Elpy; 
17) Madrigal viuda de Lllna,P...eb€.ea, 
18) Scolti viuda de M<lock, Rosa; 
] 9) Gareía viuda de Espinoza, Adela, 
20), Balmaceda Fontecilla, Alfredo;. 
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21) Muñoz Ossalluón, Adriana; 
2"2) Araneda Contreras, Carlos E.; 
2:3) Prez Tapia, David; 
24) Saítz Villegas, AntonIo; 
2.5) Santander vlud! de Carrasco, EmiLa; 
26) Sota DávlIa, Luisa; 
2í) Muti~~ Opazo viuda' de Navarrete, 

Rosa; 
28) Gue1'l'ero viuda de Groves, Ana, y 
2U) 1:'6pez Bravo, Ida; 

--Quedan para tabla. 

, '. Mociones 

1 :l1udel Honorable Senador señor Jirón, 
con la que inicia un proyecto de ley sobre 
abOllO de añOs de servicios, a don Julio 
Alberto Román; 
~Pasaa la Comisión '¡)e Soli,citudes Par

twuJares, 
Otra de lOs Honorables Senadores seño

res Errázuriz, Lafferte, Durány RodrÍgu()~ 
de la Sotta, con la que inician un proyecto 

'de ley que autoriza a las Municipalidades 
que indican para contratar empréstitos, pa
ra los fines que tle expresan; 
-~Pasa a la Comisión de Gobierno. 

CómUDÍcaeión 

Una del señor presidente del comité pr9 
mausoleo del Presidente Ríos, don Hernán 
'Figueroa Anguita, con la que invita a los 
señores Senadores para que, si lo tienen a 
bien, particip€n en loo actos que se realiza
]'án el 28 del mes en curso,' a las 15 horlUl, 
con motivo del homenaje público que se 
l'endirá a la memoria del ex Presidente ~. 
la República, Excmo. señor Juan Antonio 
u,ios, por, corresponder al primer aniversa
rio de SU faUechniento y'efeetuarse el tras
tada de sus restos desde el Mausoleo del 
Ejéreito al que se 'construye especialmente 
'para él; 

--.-;Se mandó comunicar. a los señores Se
nadMcs. 

Fá.cil despacho 

M~je . que &lltorixa .al Presidente de la 
República. para. pagar una indenilli2ación al 

señor Antonio Asenjo P~. 

En discusión general el proyecto de ley 
que formula este mensaje, juntamente con 
el informe fav{)rable de la Comisión de Ha-

ciel1da, ningún señor Senador rusa de la' pa - • 
labra. 

'Cerrado el debate, ·se da tácitamente 'por 
aprobado en general, y con el asent~miento 
dr la Sala se procede a la. discusión par-
ticular.. , 

Considerado el artículo lo, se da tMita-' 
mente por aprobado, \ ' 

En discul:;ión el artículo 2.0, Se da tam-' 
bién por aprobado en los términos propues
tos por la Comisión, 

El articulo 3.0 'que propone la Comisión 
r que se refiere a la vig'encia de la. ley, 'se, ' 
da 'tácitamante por 'aprobado, 

El proyecto aprobado dice como si'gue;, 

PIroyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para pagar a don Anoonio ' 
At:;enjo Potts, la cantidad de $ 2.000,000, a 
títuló de l'mica indemnización, por l~ {k1r
juicios sufridos por él con motivo de la 
ocupación de su Poblaeión "Año 1925", ubi
cada en el cerro La Rinconadla, de Valpa· 
raiso, por familias céSan~es, durante el pe- . 
dado 'compI:endido entre agosto de 1982 y 
noviembre de 1936, para dar cumplimient~ 
a la transacción coJivenida eon el señor 
Asenjo. 

Artículo 2.0- Este gasto se financiará 
co\L el mayor reIUlimiento del impuestoqtle .. 
produzca la cuenta D-2, Impuestos fiscales 
lnorosos de años- !interioreS. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá Cfesde la 
fecha de su publicación en el "Diarió Ofi'í 
cial" . , ' 

Proyecto de laCá.w.ara de Diputad.os que 
au.toriza a la' Universidad de Ooncepción. . 
para adquirir acciones de la Sociedad 00:DS"" 
Ilructora de Establecimientos. HospitaJa.ri08. ! 

En discusión general y particular este .~ 
proyecto, exiinidio de Comisión ·en ,Sesión, . 
anterior, usa de la palabra el señor La
fertte. 

Cerrado el debate, y por ¡lsentim.iento 
unánime, se da por aprobad,o. . 

El proyecto aprobado dice cQm~ sigue; 

Proyecto de ley: 

"Arltículo 1.0- Autorízase a la U.hivenli~ 
dád' deConcepéión para invertir hasta la 

, suma de tres mÍllones de pesos '($ 3.000,(00) 
en acciones de la Sociedad Construcoora dtt 
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, Establecimientos Hospitalarios, con' el Qb~ 

jeto de contribuir a la ampliación del ac

tual Hospital Olínico {le esa ciudad, en la 

.sección pensionado. . 

Para esto¡c; erectos no regirá la obligación 

que establece el artículo 5.0 de la ,lety N.o 

" 4.'8815, ,de 11, de septiembre de 1930, en lo 

"lile _ refiere' a la, inversión de los fondos 

. de reserva e intereses de la Universidad. 

ArticUlQ 2.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de Sll publicación en el "Diario Ofi

cial" . 

Moéión de los señores A1esSandri, don Fer

nando, Y' ~lvare.z, que modif~{'I'). la ley 8,737 

que confiere personalidad . juridica a la 

, ¡'Editorial Jurídica .de Chile". 

En discusión general el proyecto que ini

cia ei'§ta moción, informado fa,vorablemente 

por la Comisión de Constitución, Legisla

ción y Justieia, ningún señor Senador usa 

.' de la palabra. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

apro'\:}ad'o en este tráihite,' y con el asenti~ 

miento die la Sala se procede a la discusión 

particular, dándose sucesiva y tácitamente 

por - aprobados los tres artículos de que 

consta. 
. ' 

Ell proyecto aprobado dice con'''' t>igue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Agrégase al artículo 3.0 . 

de la ley N.o 8.737, de 28 de enero de 1947, 

después de los términos "Decano de la F'a

cultffd de Ciencias Jnrídlicas y Sociales de 

" la Universidad de Chile", y antes de la fra-

se "que lo presidirá", las siguientes pala

bras: "o por la persona que delSigne la mis

ma Facultad". 
Artículo. 2.0- Las edi:ciones oficiales de 

., los Oódigos de la República sólo podirán 

haeerse por la Editorial Jurídica de Chile. 

Articulo S.o-La presente ley regirá doo

de la fecha de su publicación en. el "Diario 

Oficial'; . 

Proyecto de la Cámara de Diputados,que 

.libe:ra de derechos. de inter.na.ci6n una; par

tida de c&mento "Portland", consigm.a.da.a 

. Ja Caja. ..Nacional de Erop1eadosPúblicos y 

Periorustas. 

Ell' discUI3ión general y particular este 

. ,~o, . favorablem-ente inf~rmado por la 

Oomisión de Hacienda, ningún señor ,$e.na-

d¡or usa de la palabra.. . 

¡Cerrado 'el debate, y por asentimiento 

unánime, se da por ayrobado. 

El proyecto aprobAdo dice. como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Libérase de los derecho~ 

de inte:rnaeión. y almacenaje; de los im

puestos establecidos el!' la 16Y N.o 3,852 y 

éh sus modificaciones contenidlas en.la. ley 

número 6,60'2;, del impuesto establecido eil 

el D. F. L. N.o ,119, d.e 3(} de abril de 1931; 

de los impuestos e1Stablecidos en la ley nú

mero 5,786, y en .sus leyes modificatorias 

números 6,773, 7,750' Y 8,040', una partida 

de 28,000 sacos con 1.20'6,550 K. B .. de ce

mento Portland, die procedencia norteamp

ricana, Ilega'da .a consignación de la.- Caja 

Nacional de Empleados Públicos Y' Perio

distas, ál pqerto de San Antonio, por va

por "Hegira", en el mes de octubre de 1945. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá -desde la 

fecha de. su publicación en el "DiarioO/i

eial" . 

Incidentes 

El señor MartÍnez, dfonJulio; formula in

Q.icación para que se considere en el primer 

lugar de la Orden. del Día de ]a presente 

Resión, el proyecto de la Cámara de Dipu

tados. qüe modifica el Código del Trabaje. 

en lo que concierne a la composición d~ la 

Junta /IClasificadora de Empleados y t1bre

ros, y fija la planta de su personal. 

Por asentimiento unánim.e, asLse acuerda. 

Usa 'de la palabra el señór Allende para 

referirse a la exigüidad de los beneficio~ 

que la Caja de Seguro Obrero otorga a suo; 

imponentes, y 'da a conocer diferentes da

tos relacionados con el défícit actuarial y' 

déficit de acumulaciones que afectan a di

cha Caja. 
Fundamenta en e.stos términos un proyee

tóde ley, que presenta, en unión de los se

ñores Domínguez y Martínez, don Carlos 

Alberto, de reforma de la ley número 4,054. 

Por e asentimiento . unánime .se acuerda 

agregar a la cuenta de la presente sesión es' 

te proyecto y tramitarlo en informe a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

El señor Cruz ,Cóke considera algUnos as

pectos de 186 observaciones del señor ,A.Uen-
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de, . en especial la necesidad de proceder a 
una reforma de la estructura de la atención 

. médica del asegurado obrero y, en ap()yo a 
8Us proposiciones, cita comó ejemplo el re
sultado obtenido por la iniciativa particu" 
lar en el Hospital de Purranque. 

El señor Martínez, don Carlos Alberto, se 
refiere extensamente al alza acordada por 
el Gobierno de las tarifas de gas, electrici
dad y teféfonolS y analiza las problemas 
que afectan particu1armelite a las empresas 
que mantienen estos servicios. 

El señor Del Pino formula indicación pa
ra que se remita un nuevo oficio, en nom
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Agricultura, soÍicitándole se sirva dispo
ner el envio de una brigada sanitaria a-la 
provincia' de Cau.tín, con el objeto de que 
estudie en el ter~eno y adopte las medidas 
necesarias para combatir la plaga de gusa
nos 'que afecta gravem'ente a laS siembras 
de trigo y a las empa~tadas. 

Su' Señoría usa de la palabra para fun- , 
damentar sU indicación.' 

Por Mentimiento unánime, se acuerda en
viar el oficio solicitado en nombre del se" 
ñor Senador. 

• Se procede, en seguida, a designar los 
miem bros de la Comisión Mixta propuesta 
por el señor Allende. en sesión ante_rior, pa"' 
ra que estudie los problemas relacionados 
con la descentralización administrativa, 
acordándose' comunicar este acuerdo a la 
Cámara de Diputados e invitarla a su inte-
gración. , /" 

]11 señor Presidente propone, para este 
efecto, a los miembros de la C()misión de 
Constitución, Legislación y Justicia y- a.lOlS _ 
señores AHende y Cruz Coke_ 

Por asentimiento unánime, ~í se acuerda. 

. El señor Errázuriz, don Ladislao, formu" 
ta indicación para considerar en el cuarto 
lugar de la tabla ordinaria el proyecto de 
la .!Cámara de Diputados 'que\' destina fon~ 
dos para la Dirección General- de Pavimen
tación, y táci.tamente ~e da por aprobada 

, 

El señor Maza flÜ'licita se dirija oficio, en. 
nombre de Su Señoría, al señOr Ministro de 
Justicia, pidiéndose se sirva remitir al Se
nado 106 anteeedentes que han motivado el 
aHianamiento . con descerrajamiento de la 
sala de la Municipalidad de Oalbueo, dm-

==::"-:_. 
geneia que se cumplió sin previa notifica
ción al Alcalde, quien, en consecuencia, Uli 
pudo oponerse. 

Como complemento de esta petición de 
anteced.entes, Su Señoría solicita, asimismo, 
cld l~ei1or Ministro,que recabe un intQrIntl 
acerca de cste asunto a la Corte de Apela~ 
eiones (lc Valdivia y que ésta' decrete •. en' 
atención a la graveqad de.]oo hechos qtte" 
denuncia, que se constituya un Minjl~tro en 
"jsita en el Juzgado de Calbuco. 

Por asentimiento unánime se acuerda en
viar el oficio solic~t.ado, en nombre del se" 
ü(¡r 8enadc ... 

El señor' Pr€sídente anuncia en la tabla 
de Fácil Despacho, de la sesión 'próxÍma, los 
pro,y~ctos de la Oámara de Diputados, so
bre autorización para permutar una propIe
dad fiscal por terrenos de la Caja de Se
guro Obligatorio, ubicados en Iquique; y 
sobre autorización para transferir a la Mu
nicipalidad de Igui>que, el dominio' de un~s 
terrenos fiscales. 

El señoT Guzmán SE) refiere al aeutlrdo 
Tecielitemente adop.tado, que asigna el cuatro-

. to lugar del Orden del' Día, para el pro
yoe.cto de la Cámara de Diputados, que' des
tina fondos para la Dire(lción General de 
PaNimentación, y, apoyado por los señores' 
DomÍnguez y Jirón, propone considerarlo 
en el primer lugaT del Fácil Despacho de 
la próxima sesión. 

Usan de la palabra los señores Cerda y 
Prieto, quien modifica la indicación de Su' 
Señoría, en el sentido de tratar este pro
yecto en el primer lugar d~l Orden del 
Día, de la próxima sesión ordinaria. 

POT asentimiento unánime) así se &cuer~ 
da. 

Se suspende ~a sesión. 

. Segunda Hora.. 
'1 

Proyecto de la Cámara. de Diputados, qae 
modifim ¡el Código del Tra.ba.jo, en lo que 
concierne a. l8, composición d~ la Junta 0Jar 
sifi~ de Empleados y Obreros, y fija 

. la planta. de su persO'DaJ.. 

En discusión general esté proyect(), i.
formado favorablemente por la. Oomiaión 
de Trabajo y Previsi6n Social, -usa de la .' ' 

. \ 
, . 
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palabra< eJ. señor Domínguez que queda con el terremoto de 1939, o ,por catástrofes pos

eilla . por haber llegado la hora en que la terióres, ,por una sola vez, sumas .alzadas 

Sa<la debe constituirse en sesión secreta. ' con el objeto de que construyan sus enarte-

" les, adquieran material, etc. 

A indicación del señor Guzmán, modi- Vuestra ¡Comisión de Trabajo, estudiando 

fi.cada por el señor GrQve, se acuerda pro- detenidamente los fundamentos del pl'oyee

:rrogá'r por diez minutos la parte sec:reta to, en la forma en que lo (ha modific.ado su 

. de esta sesión para ocuparse ,de los aséen- autor, y los preecdentes legales, tiene el ho-

S08 militares pendientes. nor de proponeros que le prestéis vuestra 

Se Mnstituye la Sala' en sesión sec~¡ta, 

en confoTmidad a Un acuerdo adoptado en 

. sesiónaruterior, y de sus resoluciones se de

ja constancia en aeta por separado. 

'. OUBNTA DE 'LA PRESENTE ISESION 

Se dió cuenta: 

1.0 - De los siguiente,s informes de Oo· 

~: 

De 1;1 Comisión de Gobierno, recaído en el 

proyecto de ley flOrmula.do en. una. moción 

del BOD0I'3.ble señor M'fl,Za, sobre a.u1loriza.. 

ci6n a la Co;rporación de Reoonstrncc:ión y 

AúXili.o pax:a conceder al Cuerpo de Bom-

,beros de Oal'b!uro ~ préstamo de $ 500.000 

. para constrn.ooión de su cuartel. 

Hon,orable Sen.ado: 

El Honorable Senador 'don José Maza, ha 

sometido a vues,tra ,consideración un proyec

-to de ley por el cual se autoriza a la Cor

poraeión de Reconstrucción y Auxilio para 

qué, de una vez oen cuotas anuales no infe

riores a $ 250.000, conceda un préstamo de 

;; 500.000 al Cuerpo ,de Bomberos de Calbu

co, a fin de ¡que con esta suma ,atienda a la 

,c.onstrucciÓll de su CUartel ~ La obra pro

puesta se lhaxÍa en todo conforme a las leyes 

y' reg4lamentos .que rigen la Corporación de 

Reconstrucción y Auxilio, debiendo es.te or

ganismo prestar s'u aprobación ,al proyecto, e 

introducir en éste, si ,lo estimare convenien

te,' las modificaciones que determinen sus 

departamentos técnicos. 

. Posteriormente, el Honorable señor Maza 

:formuló indicación .. ante la IComisión para 

modnrcar el proyecto ',aludido, a fin de que 

él !beneficio propues'to en favo!' del Cuerpo 

de Bomberos de Cal'buco, guarde est::-echa 

ána10gía con los de las leyes 6,852, 7,088 Y 

otras, que han ,concedido a' diferentes Cuer

pos de Bomberos de la' zona devastada por 

aprobación en 10ft términos que más adelan

te se indican, 

¡La ley N.o 6.8'512, de 3 de marzo de 1941, 

aUJtorizó 'R la ¡Corporación d-e Reconstruc

ción y Auxilio paroa conceder, por una sóla 

vez, la suma de $ 2.500.000 all Cuer.po de 

Bomberos de ¡Concepción, a fin de que éste 

atienda a la construcción y terminación de 

su .Cuartel, y adquiera material y máJquinas 

contra incendio; y con elmiamo objeto, con

cedi,á a los CueI'ipOS de Bomberos de T.1llca, 

Linares, Parral, OaUlquenes, Ohillán, Coro

nel, Ta'lcaJhuano, Tomé,. San Carlos, Bulnci, 

y Los A:ilJgoles, diversas cantidades ~ue 

fluctúan entre $ 50.000 Y $1.000 •. 000. 

La ley N. o 6,87'5,. de 26 de abril del ~o 

indicado, !hizo extensivo el mismo beneficio 

al \Cuerpo de Bomberos de Loncomilla, al 

cual concedió la suma de $ 200.000. 

p{)ISíte~iormente se dictó la ley N.o 7,088, 

de 11 de octubre de 1941, que facu1tó a la 

Corporación de Reconstrucción y Auxilio 

para destinar .diter·entes cantidades en fa

vor de los ¡Cuerpos de Bomberos de Mul

chén, Nllicimiento y Antgol. 

Justo parece, entonces, que se adopte 

igual medida en fayor del Cuerpo de Bom

liJeros de Calbuco, autorizaThdo también a 'la 

Corporación de Reeomltrucción y Auxilio 

para concederle, en las m~mas condiciones 

que a los otros Cuerpos de Bomberoo bene

ficiados, y por una sola vez, como lo pro

pone el señor Maza, la suma de $ pOO.OOO 

para construcción del edificio de su cuartel. 

.como .lo expresa el Honorable señor Ma

za en el preámbulo de la Moción en· infor

me, el Cuerpo de Bomberos de Calbuco se 

encuentra empeñailo, desde ,hace ya más de 

tres años, en una campaña destinada a arbi

trar los medios que le permitan construir' 

un .edificjoque dé cabida al material con 

que cuenta, y 'que reúna las condiciones 

adecuadas a su obj-eto. 
Estaeampaña fu.a sid@ hecha suya por las 

autoridades y Jos vecin(Js de la localidad, lo 

que Iba petmitído 811 ¡Cuerpo adquirir un \é- . 

rreno ubicado en ,el sector céntrico de la 
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dudad. de lOalbuco; pero, lasl ,posibilidades 
de las autoridil:des y de los :vecinos son li
mitada8, y no alcanzarán p!lra allegar los 
fondo.'l necesarios para nacer frente a un 
desemb01so tan cuantioso como el que re
pre'Jenta el costo del edificio para 'Cuartel 
del Cuerpo.' , 

Además, el 'local de que el Cuerpo dispo
De actualmeutees no s;ólo estreeho e inade
cuado, sino ,que ruinoso, lo 'que está afee,tall
dI ,a la cOllservación del material con 'que la 
iustitución {menta. 

Debe tenerse presente, por otra parte, que 
Ilopodria sostenerse que los auxilios conce
didos ,por las leyes anteriormente citadas, 
'han podido ser otorgados únicamente pUl" en
contrarse los Cuerpos de Bombero¡;; benefi
<liados dentro de la zona devastada p0r el 
terremoto de 1939 y que el de 'Calbuco no 
se encuentra en eUa, porque con motivo dal 
incendio deesia ciudad, ocurrido en el año 
1943, se dictó la ley N.o 7.5'52, de 30 de sep
tiembre de ese año, que hizo extetLStv{}s los 
Hervidos de 1a Corporación de Re corn>truc
c.i6n y Auxilio, entre oProo lugar-esj a la ciu
dad de -Da!lbuco . 

En mérito de 10 expuesto, vuestra Comi
¡¡¡ióJ:!. dI} Gobierno ,tiene ~l honor de propone
ros que prMtéis vuestra aprobaeión al pro
yecto en informe, redactado como si'gue: 

Proyécto 4e ley 

1; ArtfcmJ.o úni.oo. - Auto'l"Ízase a la Cor
poraci6n de Reconstrucción y Auxilio para 
que destine, por una sola v·ez, al Cuerpo de 
Bomberos de Cal buco, la suma de $ ,500.000, 
vara que con elJaatienda a~}a construcción 
de /JU cuartel. 
" Esta ley regirá de~e ~a feclha de €,oU pu
blicación en el "Diario Oficia}" ." 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1947. 
--- J. :MPrline~ Montt. - 'O. A. Martínez.
Fern.ández Alessandri R.- LuisVe.rgn.ra. D., 
t'cretario de Comis¡ones. -

De la. Comisión de ',Gobierno, reca.ído en el 
proyecto de ~aCá.m.a.:m de, D~putM.os sobre 
modifica.ci6n del arlíeulo primero de 1& ley 

N.o 8,748, ~e ~de febrero de 1947 

lIonorable Senado: 

, La Jey N. o 8,748, de 24 de febrero del 
presente año, que modifica el ~ímite sur de 
Iá comuna de ,santiago, al hacer referen· 
eia, en ell inciso primero dé su artículo úni-

co, al decreto supremo que había fijado 
anteriormente elSie límite, 'cita e1 "deereto 
del Mini!'lterio del Interior N. o 118, de 2() 
de enero de 1940", s.iendo que se trata, en 
realidad, del decreto de],. Mmlsteriodel In
t.eríor N.o 116, de 20 de enero de 1930. 

A fin de prevenir las dific'I:Llta,desque pu
diera ocasionar este error,eIl Ejecutivo ha 
sometido a la aprob:lción del Congrego Na
cional un proyecto de ley en que se modifi-, 
ca el: inciso priulE'l"o, antes e ¡tado, del ar~ 
tícu'Jo único ele la ley N. o 8,748, consultan
do en su texto la cita que corresponde. 

El ,proyecto ha sido aprobado por la Cá
mara de Di pU1ta d os, y pende actualmente 
de la consideración del Bionorabfle Senado. 

Como se trata evidentemente de un error, 
y el proyecto aludido no tiene otro o'bjeto 
que repararlo, vuestra . Comisión de G()bier~ 
no tiene el honor de proponeros que le pre8~ 
téis vuestra aprobación en 'los mismos tér- . 
minos en ,que viene formulado. 

Santiago,a 11 de junio de 1947.- Julio 
Martinez Montt. -Oarlos A. Mart.ínez. --.:. 
Fernando Alessa.ndri R.-Luis Ver.ra. D., 
SecrCltario de Comisiones. 

De la. ComiRIión de Go~rno en q'lre propo
ne rechazat, por haber perdido su oport1Wi
dad, di~ proyectos de ley, remitidos 
poo la ~onorable Oá.ma.ra. de Diputados. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comislión de Gobierno tieIle el 
honor de proponeros que desechéis, por ha
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
negocios: 

. Proyecto de ley, de marzo de 1941, que ~'. 
aumenta en $ 2.000.000, aa autorizaci6n 
concedida ,por la ley N. o 5 .. 7,36, a la Munici-

, palidad de ICopiapó, para contratar un em~ . 
préistito :, " 

'Proyecto de ley, de julio de 1941, sobre 
gratificación de zona a los emp'l-eados de 
Correos y Telé,gra.fos de Magallanes, y 

. Proyecto de ley, de septiemlbre de 1941, 
que concede -ciertos beneficio.s a los ex pro
feoores' a, que Se refiere e'l artícu10 3.0 tran
sitorio de la ley N.o '6.8'80; de 8 de abril de 
~G~ \ 

S'ala de la ¡Comisión, a 11 de junio de 1947. 
~ J. Ma.rtínez IIontt. - c. A. JIa.rUDes. 
~ FermndoAlessa.ndri R.- Luis·Verp-
1'3. D., S'ecretario de Comisionea. 

'-.1;: 
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De 1& Oomisiónde Gobi.ern.O, en que propo

ne en$ al arClbivtO, por haber perdido su 

oportunidad, diversos negocios 
, 

Honorable Senado: 

Vueatra Comisión de -Gobierno tiene el 

honor de propOneros ·que enviéia al archivo, 

por haber perdido su oportunidad, los si

guientes ne'gocios: 
Moción del Honorable seño,r Pradenas 

Muñoz, de 17 de agosto de 1933, . sobre 

prohibición de la entrada a salas de juegos 

de azar del.Casino de Viña del Mar, a los 

empleados públicos y particulares, y al per

sonal de las instituciones semifiscales; 

Moción: de los Hoaorables señores Bravo, 

Buatamante y Maza, en la 'que se propone 

que el. personal de .la Administración PÚ

blica, de las Municipalidades, de las insti

tuciones o empresas del Estado, y de servi

·cios semifiscales, que hubieren pasado o pa

sen de un servicio a otro, tendrán derecho 

a.que se les abone, en el último empleo, los 

servicios anteriores,' para los efectos del 

desalb.ucio, la jubilación, etc.; 

Moción de los Honorables señores Bór

quez y Rosas, de 14 de abril de 1936, en 

. que se propone aumentar a $ ,36,000 el suel

do del Alcalde de Magallanes; 

Moción' del Honorable señor Concha, don 

.Alquiles, . que concede amnistía por infrac· 

ciones a la· Ley de Elecciones; 

Solicitud de la "Unión de Detallistas", de 

2"3 de agosto de 1937. en que pide al Con

gresO Nacional que legisle sobre diversas 

materias; 
. Solicitud de la '~Oasa Democrática Mili

tar,j, de. 7 de septiembre de 1937, en que 

formula .diversas peticiones en faVor del 

personal .jubilado de subofieia~es y tropa; 

.. Solicitud del "-Comité Ejecutivo del ,Cin

cuentenario Salesiano", <le Magallanes, en 

que' propone ciertas medidas legislativas en 

beneficio de la zona (7 de sep. 1937); 

Nota del Alcalde dé·Calbuco, de9 de no· 

viembre de 1937, con que transcribe el 

. acuerdo. de esa Municipalidad para reeabar 

del Senado la iniciativa del caso, a fin de 

kcam.biar el nOmbre de la "Avenida Douglas" 
~' lí' por el de "Avenida Manuel José IraITáza-

l' val";. H' b 
~, Motm1n del onora le señor Pradenas 

l' . Mufioz, sobre modificación de la ley nÚIDe-

1, . ro 5,827, de auxilios a la ciudad de Castro; 

, Moción del Honorable señor -Guzmán, .don 

.. R. E., de 7 de septiembre de 1938, sobre ju

-t. 

/ 

bilación del personal civil de la Adminis

tración Pública; 
Mensaje de S. E. el Presidente de la Re

pública, en 'que fo["mula observaciones al 

proyecto de ley que otorga. derecho a jubi

lar, en conformidad a las disposi~iones le

gales que se indiean, aunque no acrediten 

imposibilidad física, a los profesores . .que 

quedaron cesantes de acuerdo, con la orden 

general de la superioridad deCarabinerOR· 

N.o 1,474, de 12 de agosto de 19·36 (13 de 

diciembre de 1938); 

Moción del Honorable señor Venegas, de 

27 de agosto de 1940, en que se propone 

prohibir el COtrretaje de arrendamiento de 

propiedades; . 

Moción del Honorable señor-':>Marlínez 

Montt, de 14 de agosto de 1940, sobre de-o 

rogación de la ley que autorizó lQS juegos 

de azar en el -Casino de Viña del Mar· 

Moción de los Honorables señores' Silva 

. qortés y \Figueroa Anguita, de 14 de sep

tIembre de 1940, sobre expropiación de te

rrenos en Temuco; 
.solicitud de la Municipalidad de Tocopi

lIa, de 22 de octubre de 1940, en que pide 

. se dicte una ley. 'que la autorice para oom;¡

tituir, con la CórporaoCÍón de Fomento de la 

Producción, una empresa para el servicio 

de fuerza eléctrica de eaa dudad· 

Solicitud de la Municipalidad' de Naci' 

miento, de 13 d.e noviembre de 1940, en que 

pide la derogación de la ley 6.197, que la 

autorizó para contrataT un empréstito; 

Moción del Honorable señor Urrutia Man

zano; de 27 de noviembre de 1940, en que 

propone' cambiar el nombre de ]a Estación 

Infiernillo, en el ferrocarril de TaIca a 

Cqustitución, por el d,e Astaburuaga;, . 

Mocíónde los Honorables señores Bór

quez y 'Concha, de 13 de a,gosto de 1941, so

bre derogación de la letra e) del artículo' 

14 del D. F. L. N.o 5.200, en lo que se re

fiere a la actual provincia de Magallanes; 

Moción del Honorable señor Lira, don 

. Alejo, de 19 de agosto de 1941, sobre modi

ficación de las leyes 6.827 y 6.3ú-2, de re

c()ru;trucción de-Ia ciudad de 'Castro· 

Moción del Honorable señor Pairo~, de 19 

de agosto de 1941, sobre defensa de la po-

blación de Rahue; . 

Solicitud de los oficialM retirados, de 

tropa y de CarabineroS, de la provincia de 

O'lIiggins, de 8 de septiembre de 1941, en 

que piden se ordene el pago. del aum~to· 

de pellBión que indican; . . 

Moción de los Honorables señorí'f¡ Orte-
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ejudad de lOalbuco; pero, lasl posibilidades 
de las autoridades y de los :vecinos son li
mitadas, y no alcanzarán p~ra allegar los 
fondos necesarios para nacer frente a un 
desembolso tan cuantioso como el que re
preSenta el costo del edificio para ·Cuartel 
del Cuerpo.' . 

Además, el ~ocal de que el Cuerpo dispo
ne actualmeutees no &ólo estrecho e inade
cuado, sino ·que ruinoso, lo 'que está afe0tall
dI ,a la cOllservación del material con 'que la 
institución euenta. 

Debe tenerse presente, por otra p'arte, que 
oopodrla sostenerse que los auxilios conce
didos .por las leyes anteriormente citadas, 
'han podido ser otorgados únicamente por tU

contraxse los Cuerpos de BomberOl\' benefi-
ciados dentro de la zona devastada pvr el 
terremoto d.e 1939 y que el de Calbuco no 

. se encuentra en eUa, porque con motivo da! 
incendio de esta ciudad, ocurrido en el año 
1943, se dictó la ley N.o 7.5'52, de 30 de sep
tiembre de ese año, que hizo extenstv(}s los 
s-ervÍcios de 1a Corporación de Reconstruc
c.i6n y Auxilio, entre otrO\~. lugar~; a la ciu-
dad de -callbuco . . 
. En mérito de lo expuesto, vuestra Comi

sió:Q. d~ Gobierno tiene ~l honor de propone
ros que pr~téis vuestra aprobación al pro
yecto en informe, redactado como si.gue: 

Proyécto ~e ley 

"A.rUtmJo úni'CO.- Auto'rizase a la COl'

poraci6n de Recon:struccién y Auxilio para 
que destine, por una sola v·ez, al Cuerpo de 
Bomberos de Cal buco, la suma de $ 0500.000, 
para que con eIJa atienda a'loa construcción 
de BU cuartel. 
. ' Esta ley r'egirá de,sde ~a feclha de ~u pu
blieación en el "Diario Oficial". J' 

Sa.la de la 'Comisión, a 11 de junio de 1947. 
- J. MPrtíne~ MO!ntt. - 'O. A. M'.a.rtínez.
Fernández Alessandri R.- LuisVerga.ra. D., 
t'cl'etario de Comisiones. ' 

De la. Comisión de :Gobierno, reoa.ído en el 
proyecto de ¡a,Oá.ma.:nJ. de. D.iPu~os sobre 
modificaciOn del artíelÜo primero de 1& ley 

.N.o 8,748, kle S4 de febrero de 1947. 

-lIonorable Senado: 

La Jey N.o 8,748, de 24 de febrero del 
presente año, que modifica el 'límite sur de 
Ji!. comuna de ,santiago, al hacer referen
cia, en e'l inciso primero dé su artículo úni-

. eo, al decreto supremo que había fijado 
anteriormente. eli:)e límite, 'cita e~ "decreto 
del Minis.terio del Interior N. o 118, de 20 
de enero de 1940", siendo que se trata, en 
realidad, del decreto deJ,Mmlsteriodel In
t.erior N.o 116, de 20 de enero de 1930. 

A fin de prevenir las difj.cultad,esque pu
diera ocasionar este error,efl Ejecutivo ha 
sometido a la aprob<t.ción del CongreSo Na
cional un proyecto de ley en que se modifi-, 
ca (~: inciso primero, antes ~itado, del ar
tículo (afico df' la ley N.o' 8,748, consultan
do en su texto la cita que corresponde. 

El .proyecto :ha sido aprobado por la Cá
mara de Dipu'tadoo, y pende actualinente 
de la consideración del Hionorabrre Senado. 

Como se trata evidentemente de un error, 
y el proyecto aludido no tiene otro o'bjeto 
que repararlo, vuestra . Comisión de Gobier~ 
no tiene el honor de proponeros que le pres
téis vuestra aprobación en 'los mismos tér-. 
minos en ,que viene f(}rmulado. 

Santiago,a 11 de junio de 1947.- Julio 
Martfnez Montt.-Carlos A. Mart.ínez • ....:. 
Ferna.ndo Alessandri R.-Luis Ver~ra. D., 
Secretario de Comisiones . 

De la.. Oomisión de Gob;ierno en que propo
ne rechazla.r, por haber perdido su oport1LlÚ
dad, diVQmOsl proyectos de ley, remiQdoe 
pOl1 la. Jlonorable Oámara. de Diputado!. 

Honorable Senado: 

Vuestra ComiSlión de ;Gobierno tien.e el 
honor de proponeros que desechéis, por ha
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
negocios: 

. Proyecto de ley, de marzo de 1941, qu~ ~' . 
aumenta en $ 2.000.000, h autorización 
concedida por la ley N. o ó" 736, a la Munici
palidad de 'Copiapó, para contratar un em~ . 
préSltito: " 

'Proyecto de ley, de julio de 1941, sobre 
gratificación de zona a losemp'r.eados de 
Correos y TelégraJos de Magallanes, y 

. Proyecto de ley, de septiembre de 1941, 
que concede eiertos beneficio.Sl a loo ex pro
feoores· a. que se refiere el artículo 3.0 tran
sitorio de la ley N.o '6.880; de 8 de abril de 
1941. \ . 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1947.< 
- J. Mla.rtúlez Montt. - c. A. Ka.rtfneS. 
- Femmd.o AlessaDldri R.- Luis·Verp-
1"8. D. J 8ecretario de ComisionCil. 

. , 
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De la. Comisión:.de Gobierno, en que propo
ne envip.r al arcbiViO, por haber perdido su 

oportunidad, diversos negocios 
\ 

Honorable Senado: 

bilación del persona'l civil de la Adminis
tración Pública; 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, en 'que formula observaciones al 
proyecto de ley que otorga. derecho a jubi'
lar, en conformidad a las disposiciones le-

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el gales que se indican, aunque no acrediten 
honol' de proponeros 'que enviéis al archivo, imposibilidad física, a los profesores ,que 
por haber perdido su oportunidad, los ~.i- quedaron cesantes de acuerdo. con la orden 
guientés ne'gocios: general de la superioridad de Carabineros, 

Moción del Honorable seño,r Pradenas N.o 1,474, de 12 de agosto de 19·36 (13 de 
Muñoz, de 17 de agosto de 1933, sobre diciembre de 193:8); 
prohibición de la entrada a salas de juegos Moción del Honorable señor Vencgas; de 

. de azar del .Casino de Viña del Mar, a los 27 de agosto de 1940, en que se pl'opOlle 
empleados públicos y particulares, y al per- prohibir el co<rretaje de arr·endamiento de . 
sonal de las instituciones semifiscales; propiedades; 

Moción: de los Hoaorables señores Bravo, Moción del Honorable señor""""Martínez 
Bustamante y Maza, en la ,que se propone Montt, de 14 de agosto de 1940, sobre de-, 
que el, personal de .la .A!dministración PÚ- rogación de la ley que autorizó los ju~gos 
blica, de las Municipalidades, de las insti- de azar en el 'Casmo de Viña del Mar· 
tuciones o empresas del Estado, y de servi- Moción de los Honorables señores' Silva 
eios semifiscales, que hubieren pasado o pa- . ~ortés y \Figueroa Anguita, de 14 de sep
sen de un servicio a otro, tendrán derecho' tIembre de 1940, sobre expropiación dete
a.que se les abone, en el último empleo, los rrenos en Temuco; 
servicios anteriores,' para los efectos del .solicitud de la Municipalidad de Tocop.i-
desooucio, la jubil'ación, e,tc.; lIa, de 22 de octubre de 1940, en que pide 

,Moción de los Honorables señores Bór- ,se dicte una ley. que la autorice para oo~
quez y Rosas, de 14 de abril de 193'6, Em tituir, con la Corporación de Fomento de la 

, " que se propone aumentar a $ ,36,000 el sud- Producción, una empresa para el servicio 
do del Alcalde de Magallanes; de fuerza eléctrica de esa -ciudad; 

Moción' del Honorable señor Concha, don Solicitud de la Municipalidad de Naci' 
Alquiles, que concede amnistía por infra4~- miento, de 13 d,e noviembre de 1940,' en que 
ciones a la Ley de Elecciones; pide la derogación de la ley 6.19'7, que la 
. Solicitud de la "Unión de Detallistas", de autorizó para contrataT un empréstito; 
2'3 de a.gosto d,e 19<37. en que pide al Con- Moción del Honorable señor Urrutia Ma.n
greso Nacioual que legisle sobre diversas zano; de 27 de noviembre de 1940, en que 

. materias; propone cambiar el nombre de ]a Estación 
'Solicitud de la '~Oasa Democrática Míli- Infiernillo, en el ferrocarril de Tales a 

t81''', de. 7 de septiembre de 1937, en que CQnstitución, por el de Astaburuaga¡ 
formula diversas peticiones en favor del Moción de los Honorables señores' Bór
personal jubilado de suboficiales y tropll.; quez y 'Concha, de 13 de a.gosto de 1941, 80-

.Solicitud del "Comité Ejecutivo del ¡Cin- bre derogación de la letra. e) del artículo' 
cuentenario Salesiano", die Magallanes, en 14 del D. F. L. N.o 5.200, en lo que se re
que propone ciertas medidas legislativas €:n fiere a la actual provincia de Magallanes; 
beneficio de, la zona (7 de sep. 1937)'; Moción del Honorable señor Lira, don 

Nota del .A!lcalde dé·Calbuco l de9 de no-Alejo, de 19 de agosto de 1941, sobre modi
viembre de 1937, con 'que transcribe el ficación de las leyes 15.827 y 6.:31>2, de re
acuerdo de esa Municipalidad para recabar co.nstrucción de..la ciudad de 'Castro; 
del Senado la iniciativa del caso, a fin de . MDción del Honorable señor Pairoa, de 19 
cambiar el nombre de la "Avenida DouglaH" de agosto de 1941, sobre defensa de la po-
por el de "Avenida Manuel José Irarráza- blación de Rahue; . 
val" ; ' Solicitud de los oficiales retirados, de 

Moción del Honorable señor Pradenas tiDpa y de CarabineroS, de la provincia de 
Muñoz, sobre modificaci6n de la ley nÚID'e- O 'Riggins, de 8 de septiembre q,e 1941, en 

, 105,827, de auxili06 a la ciudad de Castro; que piden se ordene el pago. del aum.e~to· 
, Moci6n del Honorable señor Huzmán,don de pensión que indica.n; . 

. . .R. E., de 7 de septieiñbrede 1938, sobre ju- Moción de los Honorables señores Orte-
~ 
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ga, Amunátegui, Del Pino, Barrueto y Pri'e
to, sobre auto,rización para invertir hasta 
$ 2. ()OO,QOO en lacelebracióil del bicente
nario de la ciudad de LlÜs Angeles; 

'Moción del Honorable señor Ortega, de 
19 de noviembre de 1941, ~obre concesión 
de un subsidio al <Cuerpo de Bomberos de 
Chel'lquenclÜ; 

Moción de lo:.; Honorables señores Maza, 
Lira Infante, Oonclha, don L, Ambrosio, y 
Bórquez, sobre modificación de la Ley de 
P.réstamos ,de la Caja de Auxilios; 

Moción de los Honorables señores Ba
rrueto y Otte'ga, d~ 12 de enero de 1943, 
sobre indemniz,aciones pOr el incendio de 
bOSlques. en Oal1tÍn Y Malleco (12 de enero 
de 11943); 

Moción del Honorable señor Del Pino, de 
1'2 d,e enero de 1943, sobre la misma mate
ria que la anteTior; 

Nota del Vice.QLesidente suplente de la 
C()rpol'ación de R,econstrucción :y "Auxilio, 
de 9 de julio de 1943, con que acompaña los 
antecedentes de la investigación hecha en 
esl.l Co)~poración por la Coritraloría General 
de la hlepública; 

N()t¡;t de la AsO'ciación de Jubilados de 
Quíllota, de 18 de agosto de 1943, en que 
solicitan el despacho de la ley sobre reajus
te de las pensiones y montepíos; 

Moción del Honorable señor 1Q'nichaga, 
don Miguel, de 8, de noviembre de ~~44, so
bre enúsión' extraordinaria de estampillas 
de ,cor-reo; 

Moción del Honorable sepor Correa, don 
mises, de 10 de enero de í945, sobre con
cesión' de f-ondos: para la reconstrucción del 
Mercado MuniCipáf de Constitución; 

Moción del UO'ilorable señor Martíne:a 
:Montt, de 25. de julio de 1945, en que se 
propone Ique el personal de la Dirección de 
Abastecimiento, de Petróleo dependerá en 
adelante de la Corporación de Transportes; 

Moción del Honorable señor C:ruchaga, de 
16 de octubre deli94J5, en que se propone q1!e 
los penefieios de la Corporación de Recons
trucción y Auxilio se hagan extens.ivoo: a 
los damnificádos por el sismo de 13 de sep
tiembre de 1945 en Peumo, y 

Moción del Honorable señor ,González Vi
deja, de 16 de julio de 1946, sobre plim ge
neral de obras públicas en el norte del país, 

Sala de 'la Comisión, a 11 de junio de 
1~7.-:- Julio Ma.rtfnez. Montt.- Oá.rlOsA. 
Martínez.-- Fernando Aléisandri R.- LUis 
Vergua, D., Secretario de Comisiones. 

D'e la O'omisión dé Ooutitución, Legisla.
ción y JUsticia, so~re un proyecf4d.e le, 
que modifica el Código de Justicia Militar, 

Honorable ~enado: 

~?estl:a Co~~sión de Go~titl1ci6n, Legis-' 
lacIOn Ji ~ustICIa ha estudIado Un proyeeto, 
de ley, inIcia?? en Un Mensaje del Eje~utí- , 
VO, 'que modIfIca algunas disposiciones del 
Código de Justicia l\IilitQr, ' ' 

De ~stas disposiciones, la más import~nte 
es el artículo 205 deleitado Código que dis
pone que se aplique en materia militar el ' 
Do L o N, o 216, de 14 de junio de 1932 que 
modificó algunos artículoli> del Códig¿ Pe .. 
nal en lo que se refiere a los delitos contra 
la propiedad o 

l'osterior~ente se dictó la ley N.o '¿;,507', 
de'~ d,e novIe~bre \le 19.34, que modificó es
tas mIsmas disposiciones ,del Código Penal 
y. ,otras en el ~entido de aumentar la._,pena
lIaad. estableCIda par_a los delitos contra la 
propltldad. 
, Sin embargo,como lo expreSa el Mensa

je, en materia milit<v' ha se~ido aplic~:
d'Üse eJ ,D. IJ. N. o 26, pOl'lque la ley 5,5.01 
no 'Contiene una derogación expresa y total 
d,el ID, ..L. N. () 26, ni una modificación al ar. 
üculo 1205: del Código de Justicia Militar 
y porque es posible qUe 1l.n mismo delito 
pueda ser pena~-o .de divel'SaB maneras según 
lo cOmeta un CIVIL o un militar. 

Resulta, así, el absurdo de .que los mili~ 
res; que co~eten delitos contra ~~ propje~ad .'; 
esta~ sancIOna~os con penas píen<>res'Í¡ue 
los cIviles,en. cIrcunstancmsque lOs frim~'. 
ro~ ~eben tener un mayor concepto de ' órl$
pbmIento de ~us debe~es y.de la ley por la 
naturaleza mIsma de Sl¡S funciones. 

Por esías, consideraciones, .ei l\;[ensaJ~ 
propone substituir ,en el artículo 205 del Có
digo de Justicia Militar la re;ferenp,iaal 
D. L. N ~ o 26, por la <J.e~ artícujo 1. ~ de la 
ley N.o D,507. 

Ot.r~ d~ o loas disp()sicio~~~_ .de~ d64~Jo ~e 
,JustIcIa MIh!ar que modIfICa ~l pr,of,ecto. 
es la d,el artICulo ~2 que sanCIOna al Ofi
cial :qlie a la salida de su buqu~ se quedase 
en tIerra conJa pena de reclusión militar en 

. su grado máximo, si es en tiem:po (le ~e
na o La mOdif!cación ,cons~te· e11 J?~ec~ 
que esa redusIOn ,Cf:!m~nor, porque éste ~ 
el espíritu del legisládOr al esia:Wecer 'la" 
sanCIón. Cun, este'Übjeto se p:rópb'~u~- ~agre
gár la palabra i'rherior" deSpúliB d~lafra- ' 
se "reclusión militar". ' 



. ,; 

580 SENADO DE CIDLE 

Las d,emás modificaciones <l,.lie propone el 
M~lU!a:je han perdido su oportunidad, por~ 
que se encuentran ya incorporadas a nues
'tra legislación vigente. 

En mérito de lQ expuesto, vuestra Comí
l\iÓll de 1C0nstiltución, Legis'ación y Justi
cia tiene e[ honor de recomendaro3 la a¡;wo
bación del proyecto de ley en estudio en 
los giguientes términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Substitúyese ellel artíc:ulo 
205 . del Código de Justicia Militar la frase 

• "y el Decreto Ley N. o 26, de 14 de junto de 
1932", 'por la siguiente: "y el artícuJo l. o de 
la ley N.o 5.507,rre 9 de novimnhre de W34, 
inCQrporado al Código Penal". 

AntícU1.o 2.0- Agl'égase en el artíeulo 
402 del Código de JUSlticia Militar la paJa
bra "menor", después de .1a frase: "reclu

,si6n militar". 
ArtíClÜ9 3.0-:- La .presente ley regirá 

deSde 1afecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". " 

Sala de la >Üomisió,n, a 10 de junio de 1947. 
- B. Walker Larraín. - Fernando Ales
sa.ndri R.- M. Muñoz Oornejo.- HUm.ber
to Alw.rez Suárez. -:- E .Ortúzar E., Secre-
tario de la ComiJl;1ión. . i 

Acordado en, sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor W alkl~r y 
con il>sistencia de los serrores Alessandri, Al
vare~ y Muí;íoz Cornejo. 

De l8. Oom.isi.Ón de Solicitudes Pa.rtieu
l.anIs, reca.ídos en los asuntos que se ¡indi
o&D, de ,bi,s siguientes personas: 

1) Arteaga . Zorrillá, Salvador; 
Blest viuda de Vergara, Em~Iia; 
'Brarvo viuda de Baeza, Rosa; 
BustiJllos viuda de Gutiérrez, Pathnira.; 

.:cárdenas Toledo, Avelino; 
Carvajal Humeres, Bernardo; 
Qruz viuda dePereira, Palmira;' 
España viuda de Monsalve, Guadalupe; 
Fíriger'Flote" Teodoro; 

'. Guzmán viuda de Cruehaga, Matilde; 
Guzmán viuda de Muñoz, Rosario; 
Lizama viuda de. Qpazo, Mercedes; 

.l Lorca viuda "d,e Gómez, $l:\ra Rosa; 
',: Mar:tull 'viuda de Man-cke,Modesta; 

Mar,ticOfena' Mamicorena,. Crimanecia 
Y. E1l.fewJa3, .'.'... ".. 
Ma¡,tírlez'vludade .r~de", Carmen j 

Pardo Arévalo~ Arturo; 
Reyes (Salinas, Juan; 

Rojas viuda de Concha, Elisa; 
Rosales Gonzále~, Manuel; 
Sánchez viuda de Videla', Adriana.; 
SepúIveda LoyO'la, Mar,cos; 
ISilva Marchant, Cruz'y Aurora; 
Silva viuda de Parra, Ema; , 
Subiabre viuda de Díaz, Fani; 
Vreta' viuda de Geisso, Sara ;" 
Valenzuela Mardones, Pedro Segundo; 
Vogel viuda de' Hein, Luisa, y 
Zúñiga viuda de Ferro, Edelmira Car
mela; 

2) narros viuda de Cabezas, Zoila; 
Carmonade la Fuente, Olegario; 
De la Fuente Lagos, Luzmira; 
Díaz Val derrama, JuÍio; 
Cruohaga viuda de Pudlmll!, Estar; _ 
Donerti Amirante, Elena-; 
Godoy Argomedo, Elena; 
GonzáJez Monterrey, Juan'; 
Guajardo Ortega, María Hortensia; 
Guzmán viuda de Mancilla, AtractiVa; 
Hass viuda¡ de Robinson, Cristina; 
Munizaga Betancourt, Rruquelj 
Ossan<!.ón viuda de Lepe, Ema e hf1a j 
.o80rio Bull, Alicia; 
Pedraza viuda de Oasanga, Berta; 
Sazié viuda de Pérez; Lidia; 
Toro viuda de Vergara, Juana; 
'!'roncoso viuda de Tello, Sara; 
Valdebenito Monares, Alejandro; . 

, Valderrama VaMeTrama, Jacinto, 7 
lYu:ilge B1"llgge.r, Federico; 

3) Garrido Acuña, Federico; 
4) Molina Luco, Humberto; 
5) Ortiz Oasrens, Avetlino; 
6) Hume Carpio, N8Ipoleón; 
7) Román M., Julio A:lberto'; 

'8) Olivares viuda de Elis, Mereedes;· 
9) Castro Fuentes, Manuel Luis; . 

10) [)·e los Reyes de los Reyes, Rodolfo Al-
fonso; 

1'1) Gaete S'oIís, Juan de Dios; .•••.• 
12)· Gutiérrez viuda de Alvarez, Julia.; 
13) Hernánd'ez Galaz, Celia dlel Carmen; 
14) 01medo Prat, Martín; 
15) Medina Oeballos, Genaro; 
16) .Arias KQpmann, Augusto; 
17) Lizana. viuda de Roeco, .Mer.cedes¡ 
18) Alonso VaJIdés, Elcira Leonor; . 
19) Bravo Ul'1'utia, .AJfredo; 
20) MallBilJa viuda de . Espinoza, ·RosaIlia; 
2'1) Cl;tmpos CubiHos, Rosa Amelia, Osear 
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Orlando y .A:la!iino .Miro; 
22) 'Pérez Búr.gos, Manuel; 

. 23) Chamorro viuda de Pantoja, AUTora; 
34) Garrido Rojas, ,Clara; 
25) Baldías, Miguel; 
26) Urrutia /Semir, Temístocles; 
27) Tijoux viuda de Cofré, Eugenia e hi

jos; 
28) Véjar Gutiérrez, Lupercio; 
29) Riveros viuda de Ramírez, Bel't.a e hi

jos; 
30) Muderniz viuda de Carrasco, Guiller

mina; 
31) GarcÍa viuda doe Arriagada, Mer.cedes 

e hija; 
32) Cuevas viuda de Cuevas, Luisa; 
33) Figueroa viuda de Maiftínez, Francisca; 
34) Mella viuda de Grandón, Mercedes; 
35) Herreros' Solar, Julio; 
36) Aravena Aravena, Fídel; 
37) Miste' San Martín, Ramón; 
38) Vega viuda de Correa, Lidia; 
39) Troncoso Zúñig8l, Carlos; 
40) To.rres Salgado, Víetor; 
.41) Díaz Lazcano, Rafael; 
42) C8Ibrera Basualto, Marcos; 
43) Fontecilla Riquebne, Rafael; 
44) Pnelma Rodríguez, Sara., y 
45) Bravó viuda de Espinoza, Virginia. 

2.o-De las siguientes solicitudes: 

Una, de don Alejandro Valdebenito Mo
nares, .con la que agrega anteeedentes a 
su solicitud pendiente en la 'Comisión de 
Solieitudes Particulares de esta Col'lpora
ci6n; 

Una, de doña Rosario Lagos Herrera, con 
. la que pide devo.lución de 1o.s antecedentes 
que indica: 

DEBATE 
PRIMERA·, HORA 

Sep,brió la sesión a las 16 horas 21 mi
nutos, con Jj1. pi"esena:ira. en la &la de 18 
seílores Senado.res. 

El seño.r Alessandri Palma (presidente). 
-En el nomhre de Dios, se abre la sesión. 

El a.cta de la sesión 6.a, en 11 de junio; 
a probada. 

El aeta de la sesión7.a, en 17 de junio, 
queda a disposición d'e los señores Sena-
dóres. . 

, ' 

Se· va a dar cuenta de los asUntos q'qe 
han llegado. a la Secretaría. . 

El señor Secretario da lectura a. la OIlenta .. 

AMNISTIA A nU'RA,CTORES A LA. I..BY 
DE ELlOC10NBS. 

iE[ señor &lcl"eta.rio. - En el primer lu
garde 1.a tabla de Fácil Despaclho., corres
ponde tratar un proyecto. de ley sobre aro· 
nistía a los ciudadanos condenados o pro.;, 

¡ 

cesados, o. que hubieren podido. serlo, por 
lo.s delito.s a que se refiere la Ley de Elec
cio.nes, por inasistencia a los actos¡ ele,,*,o-, 
~~ . . 

El seño.r Lafertte. - ,Está eximldo del 
tráJmite de Comisión este proyecto' 

Elseñ,or Secretario. - Sí, éeño.:r' Sena. ... 
do.r. En Ila sesión de ayer se 8ido.pt6 elacuer-
do. de eximir este pI:oyecto. del trámite d~ 
Comj,sión y tratarlo en- la t81bla de ,FácIl ." 
Despacho. de la presenlta sesión. 

Dice el pro.yecto: 
. "Artículo primero. - Otórgase amnistía 

a 1m ciudadanos qUé se encuentran lto.nde" 
uados o procesadns,o. que hubieren podido 
serlo, por los delitos a que se refiere la Ley 
d,\,! Elecciones, pOI' inasisten~ia a los actos 
electo.rales. 

Artículo. segundo. - Esta ley oomenza:m 
a' regir desde la fooha· de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Er.tl dis,cusión general y particular. &1 pro. , 
yecto: . 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
Si no. se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto. 
Apro.bado. 
Terminada la tabla de It'ácil Despacho. 

OONTESTACION A ¡DEOLARACIONES. 
DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA RBPl1-
BLICA.- POBICION y AJOQION DEL. 
PARTIDO Co.MUNISTA EN FAVOR DEI. , 
PUEBLO.- INTRIGA INTERNACIORA,L 

ANTIOOMUNISTA 

,El seño.r Domínguez.- Me parece que yo I 
estaba inscrito. en primer lugar en la Hora 
de Incidentes, seño.r Presidente' 

El señor Secretario'. - Su Señoría está 
ülSCrito. en el segundo lugar . 

. El seño.r AJessandri Palma (Presidente). 
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- Habrá tiempo para que hablen todos los 
Senadores inscritos.' 

, Tiene la palabra el Honorable señor Ne
ruda. 

,El señor ~eruda. - El Presidente de la 
República ha formulado declaraciones con
t.ra el Partido Comunista en relación COD 

las incidencias reciente~ de la huelga de 
.hoferes y cobradores de autobuses y mi
"robuses. 

Tengo la misión de referi~e a estas ex
preeiqnes ,del Presidente de la República, 
y lo hago en nombre de la Comisión Polí
tiea. de mi partido. 

Tratll;ré de hacerlo con la elevación <¡ue 
eorrespondé a Ull' partido que se distin~,~ue 
VOl:" ,im di~idad política y moral Ji po~ el 
respeto ,que le merecen los ,compromlsos 
~l!~ráídós con la nación, Al país no le in· 
teresa. una polémica entre el Partid,o COJliU
nista y el Presidente. Le interesa la solu
ci6n de Sus graves problemas, 

, jSql>re la huelga de este personal, cáobeme 
, ~ecir que su solución está finiquitándose en 
~~~ día de .hoy sobre las bases pla,meadaBI 
4esde elpl'lmer momento por, los obreros, 
o sea el cllllLplimiento del Acta' dé av,erti" 
mi~to firmada en' diciembre del año pa
sado y .que los propietarios>, han burlado 

- durante más de seis meses. 
Quier(} agregar que de este personal, de 

tres mH trabajadores, sólo hay 70 militan
tes comunistas, y que en la direcei~n del 
SmdÍ'cato, entre once dirigentes hay CU:lI.tro' 
flQm1l1listas, elegidos por la abn'egación y 
el sacrificio que han demostrado en la de
fensa del gremio. 

El soplonaje policial, que el señor P:t'esi
dente ,prometiera suprimir' "por inútil y co
rroDlpido", ha tergiversado las infbrmacio
nes sobre estas incidenciaS y ha alimentado, 
encubrien'do sus criminales: provocaciones, 
a la organizaoeión fascista llamada Aclla, 
~especto de la cual se mantiene un riguroso 
silencio. 

Estas organizaciones fraguaron clima ne
cesario para esta primera acción y fabrica
ron Un informe falso para engañar al Go

,bierno y luego estos hechos sirvieron para 
poner a la capital del país en un clima de 
intranquilidad gravÍt;!Ímo y en Un' e8tado 
de "emergencia", en pugna con la !rey y la 
Constitución y que hiere gravementEl las 
i!lstitucioTlP~ tlemocrátii'as. 

b'Cuál es la eontestación de los comunis
tas a las comentadas declaraciones de un 

,Mandatario cuya llegada' al sitial de los 
Presidentes de Chile fué el fruto de una 
'gloriosa, heroica y esperanzada lucha. de 
las fuerzas democráticas y en especial de 
los militantes obreros e intelectuales co
munistas? 

Nuestra respuesta, al Presidente consta 
solamente de tres palabras, y querem(¡s qU\! 
las oigan con atención el Senado y todo 
Chile: ,Cumpla el programa, ' 

Quiero recordar algunas circunstancias de 
la reciente "Iuc:ha presidencial: los tres can
didatos perten'ecían a la clase media pz:o
fesional e intelectual; los tres fueron consi
derados como personas de sol'venma mora.'l; 
los tres eran Senadores de la Repl1bli-ea, y 
los tres 'fueron tratados de acuerdo con e,s
tós conceptos respetuosos por la mayoría. 
de la población. A mí, como Jefe de ia 
Campaña de !Propaganda del actual Presi 
dente, me correspondió fijar las líneas,de-

. corosas que permitieran la' exposición d-e 
nuestras ideas sin llegar jamás al' atRque 
personal a ninguno de los otros candidaws 
a la Presidencia de la Repúbliea, igual;men
te estimados' por grandes sectores de la ciu-
dadanía. ' 

¿'Qué distinguía, pues, a 'Cstos candidatos? 
rOuál fué la herramienta verdadera del 
triunfo? 

El Programa de, Acción elabor~dú pr.lr 
1/l(;¡ fuerzas populares, a cuya cabeaa actua
ban estreeJh,amente unidos los Partidos Ra
dical y Comunista. 

Así la lucha democrática en esas eleccio
nes extraordinarias se de;iv6 a una. lu-cha 
de principios, y ~l resultado fué la victo
ria de aquel programa. 

MIuel programa está en la Moneda; fue 
llevado allí por la inmensa aspiración del 
pueblo organizado. Aquel pp'ograma es Je~ 
fe de Gobierno, y el pueblo de ahíle, cuando 
mira el Palacio no ve pérsonas' sino letras, 
letras de un Programa 'que fueron alinea
das 'en cientos de miles de e6emplares y que 

'siguen ,conteniendo el sentido de la lucha 
democrática. 

ne eSe Programa mi Partido no h~ reci .. 
bido observación alguna. No puede tenc}' 
ese Programa objeciones para lOs que le 
dieron vida, para las fuerzas que ro eleva
~on al sitial de las realiza'ciones y .. que per
manecen inquebrantablemente lealeS a él. 

En su decl8rS1c~ón, el Pr~idente de 1, 
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República promete una vez más cumplir el 
Programa antes jurade por él. Esta es la 
parte posit.iva de SU declaración. Es, por lo 
tanto. para nosotros los comunistas, su, fra
r;e m~ importante. Otros buscarán la que
rella artificial, a la cual nosotros no nos 
prestaremos. Las hordas de OlavarrÍl¡, se 
aprestan para lanzar su gente armada a 
seoJllbl'ar el terror, que buen x:esultaiJo les 
diera .con el asesinato perpetrado en loa 
incidentes; de la huelga de autobuses, y lue
go tratarán, como el criminal Caldera, de 
descuartizar nuestra democJ:l.\cia y enterrar-
1 a en pedazos. 

Pero no sólo estos elementos existen.' 
-Bxiste una -conciencia, popular, _ la que eli· 
gió ¡m Programa, la que triunfó el 4 de 
septiembre. " ' ' 

Esta conciencia popular también' vigila 
y €i9pera. No vigila eomo la fuerza r~tró
grada para impedir quecl Presidente cum
plli BÚS promesas, sino para impulsarlas y 
darles Sll apoyo, -a' pesar de toda la viru
lenta campañ~ desarrollada en, prensa y 
radio contra, el gran partld,o del pueblo, 
el Partido Comunista. 

nas fuerzas reaccionarias, exigen en es
tos momentos la capitulación del Gobierno 
y el abandono total del Programa del 4 de 
Septiem bre . 

EStos planeB elaborados 4¡Jn el exterior 
datan en su actividad desde el anuncio d~ 
]a "doctrina Truman". Esta doctrina ha 
<,omenzado' dentro de las Estados Unidos 
fiU pQlítica de violoota represión antiobre
ra, que ha obligado al pueblo norteameri
~ano a unirse para defender las libertades¡ 
y con-quistat'l alc>ltIlMdas COn Franklin' Dé
JanoROS'Osev.elt y Henry WaIlace. 

A tales extremos de sujeción han nega
do las cosas que un grupo de dirigentes de 
]a'S~iedad de Foment()! Fabril ha solicita. 
00, antes de Ique -espontánea y ~)<ficialmente 
se les enviara, el texto de la legislaeión re
trógrada elaQorada por' los ban.queros nor
teamericanos para aplic<arla en Chile. La 
victoria de la oligarquía al obtener la apro
baei6n dé la inaudita ley de Sindicación 
Oampesin:a fué sólo el primer paso en esta 
campaña. 

Esperamos, sí, 'que 1~)S industriales chile
nOBse convencerán pronto de que esta po
lítica. en caso de adoptarse, sñgnif1caría 
el eStrangulamiento de la industria nalCÍo
aal.., la ill'Va.sió~ definitiva del paÍS' por la 
manufactura norteameneana. : 

¡, Qué exigen de inmediato los monopolis
tas' yanquis 1 Exigen que el Gobierno aban
done definitivamente el propósito de orea1:_ 
la CorpOl;ación de VenÚl¡s del Cobre, lla
mada a dar al Estado intervención efecti
va en el, comercio internacional del cobre 
y a proporcionarle mayores recuI'$OS finan- • 

- deros en proporción al alto precio que ese 
mineral tiene actualmente en el mercado 
mundial. 

Exigen que nuestro país abandone la rea.;. 
lización de la clamorosa esperanza' nacjonál 
de crear la industria petrolífera, presionan
,do al Gobierno pal"a que 'se le entregue el 
petróleo sin refinar. 

Exigen que Hua.chlpato se convierta en 
una base económica, industrial y militar. 
para S'llB planes de dominación mundial; e~ 
vez de formar el cimiento eseneial de- lf. 
industriapesada en Ohile ,para asegux:..t 
nuestra independencia económiea. ' 

Exigen que aportemos nuestra cuota pa
ra atacar militarmente a los guerriUetliS 
antifascistas que dieron libertad a Grecia, 
por medio de una repentina y cínica exi~~D:~ 
cia formulada a la misión Del Ped~g8.1 
para aumentar el pago de la deuda. ex~r. 
na en la suma de seis> millones de dólares, 
que nos hacen falta en' forma dramática. pa-
rá nuestra industrializáeión. ' 

Mientras tatlto, se anuncia un proyecto 
de ley que, en vez de pTantear la refo~ 
democrática del sistema tributário, aU$~n~ 
ta llÚS impuestos sobre las masllSl y loS di&
min'Uye para las grandes fortunas; se'pre
tende estafar al pueblo en m,ás de mil m
llones de pesos mediante el alza del precjt) 
del trigo. _: ' 

En el paroxismo de la hiSteria antico~., 
nista, los fariseos de "El Mercurio" y dct' 
los diversos felones iluStrados y sin iluStra .. 
de la c;!tpital, 'han espal'Qido en días reeieJ:i~ 
tes dos nuevas infamias. Una de ellá& ~ -
lá de que los comunistas quieren f~tiaf 
el. viaje al Brasil del Presidente; y otra lt. 
de que los obreros handismiltuído premedi~ 
tadamente la J!.roducción.. '" 

Hemos pl"estado nuelstra &pJrobaei6n. al 
viaje presidencial sobre la base del apó~. 
que podrá' significar para la. fraternidad ' 
entre nuestros ,poobléa y para el dllS8rtollp 
de sus relaciones comerciales. .Así como he:
m{)s sido los principales animadoreay, ~ 
elarecedores del proyectado Tratado Chije
no Argentino, <:ombatiendo en tod~,~t~ 
rrenos las manlObras de Wall Stre.et ' y 4~ 
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la oligarquía, todo acercamiento económi

co e intelectual entre los países de la Amé

rica Latinjt contará con' nuestra decidida 

, <cooperación. Estos pasos significan el rom

pimiento de las vierjas ataduras con los 

grandes cOllJSlOrcios íÍp.perialistas. -

No podríamos pensar que el Presidente 

. vaya a dar su acuerdo a la aplicación de ' 

In~didag, policiales contra el movimiento de 

liberación en el Continente. 
El Brasil es un foco de pers~cución an

ticomunista desd'e hace años. Cábeme se

fí,alar solamente que el Partido Comunista 

estuvo en la ilegalidad durante veintitrés 

años, y su dirigerite máximo, el gran pa

tr,iota brasileño Luis Carlos PTestes, fué. 

. encarcelado y mantenido en la incotnuni

.caci6n durante 11 años. La esposa de Pres

tes; nacida en Alemania, fué entregada por 

los perversos gobernantes brasileños a 
Hitler y luego al!esinada por la Gestapo. 

¿ Qué resultó de esa persecución 'en ¡¡¡quel 

entonces inspirada por el Eje fascista? 

Apenas salido de su, prisión Prestes, a pe-

,nas legalizado el Partido Comunista bra

sileño, se convirtió en la primera fu'erza 

políti~a del Brasil, como en Francia y en 

ob"86 Repúblicas. 
Alcanzó, a obtener en las últimas elec

. cionescasimediomillón de votos. 
A través de la persecución, 'el pueblo del 

·'Brasil había dado su fallo, había reCOllO
cido a sus leales defensores. 
. No sirvieron ni la calumnia, ni la per

secución, ni, la 'cárcel, ni el asesinato con

tra el PArtido Comunista. 
Hóy' directamente 'exigidos pOr Mr. T:rn

man Y.RU doctrina abominable, el Brasil' 

ha vuelto al camino de la represión. J:Jos 

local~ comunistas son' saqueados por la 

Gestapo brasileña al servicio del imperialis

mo' . para preparar un digno campo llOr

dado 'de flores a la Conferencia de Canci
neres. 
. Pero el pueblo brasileño verá en el se

ñor González Videla, a un mandatario lle-

vado al poder cun la contribución inmen-

'sa del Partido Comunista chileno. Al apllau

dirló, aplaudirá 'el programa elaborado por 

las fuerzas democráticas de Chile, progra
ma que el pueblo de ahile no olvida. I 

En cuanto a la reciente infamia número 
2 sObré el "trabajo lento", debo decir que 

en Chile hay trabajo lento y. escasa pro

ducci6n. ¡Quiénes son los Qulpable,s de es

tos mtl1es' Los culpables son los que se .opo
nen a modernizar y mecanizar la agricul-

" 

tura y mantienen eL campo en el antiguo 

régÍInen de la encomi'enda y del inquilina

je. Son lOS: que, reacios a todo progreSo, se 
oponen a introducir las más altas conquis
tas de la técnica y de la ciencia: en nuestra ' 

producción industrial. Son los que con un 

sistema de analfabetismo, salarios de ham

br'e,alcaholismo, desnutrición y habitación 

degradada, está;ri aniquilando de manera 

feroz la fuerza creadora por excelencia: la 

clase obrera. 
En cuanto a la "consigna comuniata de 

trabajo lento", permítaseme que levante 

desde esta alta tribuna mi más enérgica 

protesta, ya que el Partido Comunista ha 

sido el primer -partido en preocuparse de 

planificar 'el aumento de la producción y la 

industrialización del país, sobre la base, ' 

nat.uralmente, del mejor'ainiento del stan

dard de. vida de nuestra población obre

ra, a través de la formación de 'comités de 

aumento de la producción Con participa

ClOn de obreros, patrones y del Estado. 

Además, el señor Ministro de ~onomía 

acaba de desmentir oficialmente estOf> in

fundios. 
Pero, en realidad, la contestaci6n a todos 

estos ataques y a esta campaña de di.fama- . 

ción la había dado ya nuestra última Con

ferencia Nacional. Los acontecimientos pos

teriores no han cambiado los resultados de 

aquellas deliberaciones, sobre las euales 

quiero imormar por primera vez al Se

nado, ya que 'esta reunión de los comunis

tas ha toca'do a fondo los problemas de la 

nora presente. ~ 

Trescientos chilenos, miembros del Par

tido Comunista de Ohile, se reunieron en 

una· Coriferencia. Nacional 'entre 106 días 22 

y 27 del mes pasado. 
I.Ja prellJSa reaccionaria, los agitadores in

teresados' toda esa fauna venenOSa que vi
ve suculentamente,como en un gigantesco 

caldo d'e cultivo, adherida a la pr0historia 

social de Chile, los c,ampeones antisirrdica

les, losmencenarios de la prensa "seria", 

los esclavizadores del campesino c.hileno, se 

Echaron a difundir, una 'vez más, lu eOll

signas extranj'eras Robre el Pa~tidodel pue- , 

blo chileno. 
erep que la repetición de una lmlumnia 

hace que incurran en ella, no sólo los ma'l

vados, sino la gente honrada a .quienes pre

cisamente se trata d'e enredar en la mise

rable causa d'el e:l¡:tremismo anticomunista, 

envoltura. tranSparente de la peraecuei6n. 

antidemocrátiea. 
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Se insisti6, pries, en . que este pa~tido, por 
ll,D& parte, iba a mostrar, sus divisiones in- ' 
ternas, divisiones Ique esperan desde hace 
mucho tIempo cándida e inútilmente mu
c.hos Sectores que quieren debilitar' la roa
y:or fuerza democr:ática de nuestro país. Se 
díjo que los comunistas. re'cibirÍan ' instruc
Ciones de una lejana Ciq.dad europea, y ma
lévolos, unos, ignorantes y engañados, los 
otros, propalaron insensateees y falsedades 
bien conocid88 que me' aburre y repugna 
enumerar. 

,Qué tiene este partido de extraordina
rio, q'\¡.e eoncita tantas violecias y cons
piración en su contra? 

¿Por qué. tanto rencor azuzado en con
tra de Ulla agrupación humana' 

¿Por qué es elegida ésta, entre 188 fuer
zas democráticas, como, blaneo de ataques 
sin cuartel de todas las fuerzas t~enebrosas 
del pasado' 

,Por ,qué se destinan millones de dólares 
en la persecución de estos ideales políticos, 
por qué en 'esta campaña anticomunista se 
cuenta con el soborno, con la falsificación 
casi diaria de documentos pagados a buen 
precio porcierto~ sectores; por qué virtud 
se unen los más poderosos intereses, los 
monopolios de <cuantía internacional, h88ta 
los rapaces y codiciosos representantes 'erio
llos de las fuerzas del dinero, en .contra de 
un partido 'que en un principio no tuvo 
más fuerza que la de cien obreros de la 
pampa, a menudo martirizados, encarcela
dos o asesinados? 

Todo esto lo va a eontestar 'este examen 
d'e la OoIllferencia del Partido Comunista, 
que quiero hacermpidamente para no fa-
tIgar al Honorable Senado. " 

Antes que nada, vaYa expresar mi ilimi
tada admiración por el inmenso progreso 
de nuestro pueblo, allí poHUcamente repre
sentado. 

No 8e dirigieron aquellos delegados SUl'lgi
dos de la entraña del pueblo a recriminar 
a otros grupos políticos populares; no es
('uClhé en aquellos largos debates una inter
vención que trasluciera personalismos, divi
sionismos o ambición. Esta eonferencia, es
ta disensión colectiva, trató con agotadora 
insist1encia los grandes y pequeños proble
mas de nuestra Patria. 

Nunca olvidaré las palabras de María Ra' 
míres, obréra textil, sobre· derechos para la 
mujer 8Jl la legislación del trabajo; sobre 
sa~nas, sobre deseanso matternal, so.-

bre 'las lur,haS y pl"eocupaclones de las mu
jeres. 

No olvidaré tampoco a Hugo Vivanco, 
campesino de Acon<lagua, hablando sobre loa, 
problemas ag1'ícolas de su provincia, denun
ciando la política de la Caja de Crédito 
Agrario, política favorecedora de los terra
tenientes, nunca dirigida a prestar ayuda 
Monómica a los pequeños y medianoll agri-
cultores. • 

A Juan Yáñez, dirigente obrero del Sur, 
pedir una política ne mayor energía para 
detener los roces a fuego; su preocupación 
por la pérdida de esta riqueza, su p'eticióh 
de planificar 'y practicar una política de, re- ¡ 

forestación. 1 

O al joven obrero ferroviario René. COl
balán detallándonos los esfuerzos delgrf'
mio ferrovü¡¡rio para aumentar la produc' 
ción, y de cómo con ideas salidas d:e los mis
mos, ferroviarios, Se ha descongestionado la 

. carga, ha,ciendo trabajar las locomotoras en 
, "pool". . 

O a Cipriano Pontigo examinar como un 
técnico y up político a la vez, las consecuen' 
cias de la sequía en el Norte Chico, indican
do hasta en sus detalles más p'equeños una 
ayuda efectiva para los pequeños agriculto
fes de esa zona, impulsando con una clarivI
dencia extraordinaria las medidas de fores
tación que at.ajarán la marcha del desierto. 

El análisis h'echo por Luis Valenzuela so' 
bre la intensificación de la producción, so 
bre la Corporación de Ventas del Cobre,so
bre Uba mejor política de cambios. 
- Los delegados campesinos de las lejanas 
islas del'sur traían puntual relato de su vida 
en el durísimo clima de et¡as latitudes, idea,., , 
prácticas para mejorar los transportes. y 
traer los productOf; sin especulación ni a~a-.· 
paramierito hacia los consumidores másne
ce~itados del Oentro v d-el Norte. Los mine
ros del N~rte, preocupados ya de problemas' 
colosales por su repercusión en las finan' 
r.as de la patria, y la voz de los campesinoM 
que tocan, por primera vez. quizás, a.las 

. puertas de la patria para que se les abran 
y pasen a incrementar ·la conciencia orga
nizada ;que impulsa nuestro desarrollo. 

Tuve la sensación, en esta Confer'encia tan 
desprovista de politi,quería, tan rotundamen- , 
te paÚi6tica y sensata,...-de ver el cllerpo de 
Chile, llegando, por fin, a su madure~. 

Las partes más vitales, más íntimas y' va
liosas del organismo de la:. nación estaban 
aHí reprffientadas. De cada uno de los '~li-' 
mas, de cada rinc6n de las pro~ncia8, ,de" 

\;;( 
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. cada repliegue· de nuestro vasto y. áspero te
rritorio ba'bía llegado allí un m'ecánico o un 
lllMino, Un pescador o un empleado, un m~
nero, o 1Ln carpintero, un escritor o un in
quilino, un ingeniero oun ferroviario, es 

,dcecir, aquellos 'que cada día afrontan la ba
talla colosal del trabajo, 8,lquellos que cada 
día llevan adelauteel proceso de la crea
cióD' económico. Todos esos representantes 
dejos sectores obreros hablaban allí con la 
autoridad única de un pueblo que está dis
r,.q.~to a conquistar su propio bienestar y 
la grand'eza de la naeión. 

Todo esto revela que, gracias a, la enSe' 
ñanza y a la dirección del' Partido Comu
nista de Chile, el pu~blo ha llegado a ser 
mayor de edad. Aquel t.orneo mostraba las 

-' ·nec'esidades más urgentes y los caminos que 
debe recorrer nuestro país para solucionar

·188. 

No en balde el Secretario General del 
Partido C4Illunista tituló su informe -,- qUil 
recomien~o a todos los patriotas como texto 
de leetttrll~patriótica -, ".chile puede solu
c~~ problemaS". 

. Ex:ami1lc8 el informe, ;aJpro'bado por. nues
trl'l Conferencia, la acción de la oligarquía 
criolla, que antes eneontró en Hitler base 
ideol6gica para su ,encarnizada lucha contra 
el pueblo chileno y luooó con todas sus fuer
zas social'es y parlamentarias en contra de 
la ruptura con el Eje. Ahora esta oligarquía 
busca también, su sustentación en la polí
tieaagresiva de Trl1man y de los trusts nor
teamericanos, que' hoy desean terminar con 
la indepedencia de las naciones h'ermanas de 
América saqueando sus secretos militares, 
'transformándonos en satélites coloniales de' 
stJ. política monopolista e interviniendo en 
los Go;biernos nacionales para 'eliminar de 
ellos a los partidos que les estorben en su 
carrera de dominación. 

Quiero recordar desde esta tribuna que 
f';n otrp tiempo, cuando fueron los comunis- . 
tas los primeros en 111.char contra el nazi
fascismo, se pretendió dar a esa tras'cenden-

, t.al. advertencia, escrita con la sangre inicial 
de los trabajadores eomunistas, el sentido 
de ~ lucha contra la cultura al~mana, 

"'c&r1~'la'civilización mediterráriea y contra 
F...spaña. madre de pueblos. Trataron de es
t.a manera de tergiversar criminalmente el 

.. ~ntido . de la luclh.a antifascista, que preci
samente quería libertar la' cultura alemana, 
.,ercarse verdad'eramente a la Italia popu
.lar del conocimiento y del trabajo, 'f jus-

tificar nuestro amor por España libertánd.o
la de sus actuales verdugos. 

Hoy también la luc,hacontra el imperia
lismo, lucha en la cual no sólo a.os comunis
tas participan, sino otros sectores dentro 
y fuera de ltOS lEst8!dos Unidos, quiere ser 
d$virtuooa, 'pl,tr.a h8!cer creer 'que lucha
mos 'contra las tradicilones democráticas 
de ese gran pueblo, para hacer que los in
genuos y 'las masas iDldif~níes crean que 
se trata de una conspiración de un cODICep
to de ·gobierno de un Estad'O conÚ'a otro. 
Esto. es mentira. Precisamente en nombre 

. dil \las más viva tradici6n cUltural 'y polí-
tica de los Estados Unidos dé Amériea. del 
Norte, en no.mbre de eSos ide.ale~ traiciona
dos de J efferson y Roosevelt, muelhos hom
bres nos oponemos ,al regreso dé la política 
imperialista ,de los Estados Unidos de Amé
rica del Norte. 

Truman ,encabeza la negación y dest:vuc
eión de todos los adelantos sindicales en la 
ru8!Sil obrera norteamericana, y en lo poti
tico, su viraje hacia los ,enemigos de 
Roosevelt lo ha hecho un simple perso
nero de las. fuerzas ¡dominadora~ de 1008 
trusifs . 

La prensá norteamericana, propiedad 
privooa de chantajistas en escala.: mundial, 
como Hearst y otros, se ha convertido en 
instrumento de esta política regresiva y 
no cumple su papel. informativo; sino que, 
alt'€rando los más altos deb~8 de infur
nraciÓtU, se ha. t:MIHilfocrnfJdo en máquina 
de la deTación contra ~ puebLo y contra la 
inteligencia libre para azuzar el chauvinis
mo imp'€rialista:. . 

Esto no les . Estados Un:dos; no es, por lo 
menoS, el gran país que respetamos, el país 
de Lincoln libertaJoor de esclavos, de Walt 
Whitroan, 'hermano mayor de la poesía so
cial del mundo. Es -la transformación de 
los id,eales de una nación . co.nvirtiéndola 
'en 'arroO'ante campeona d,e las fuerzas re
gresivas'" mundjalles~ 

El informe ld!el Partido Comunista nos 
alerta contra este peligro y nl()S. muestra 
que para .cumplir estos objetivos de :t'3;pi
ña, !Los imperialistas plante'an el falso dlle~ 
roa d·e comunismo o anticomunismo, de to
talitarismo rojo o democr~ia, presentán.
dose como paladines de es~'Última, mien
¡tras saquean, oprimen, y explotan a. los pue
hILos negándoles sus dereehos. 

Suced'e esto cuando la Uni6n Soviéti'Ca. 
entra ,a su segundo año d~ cumplimien
to del IV Plan Quinquenal, bas.ado en la re
construccióI1 de sus ciudades e industrias 
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aITa:sadaiS, en la continuaci6n de sus gran
<liOS(lftplanes para dar mejores oondiciones de 
vilda a sus numerosos pueMos; cuando una 
n-ueva clemoe-::'acia de sentido social se abre 
vaso en "Europa, a base de la Reforma Agra
ria, en p'aises, tradicionalmente feudales, 
i!f; la nacionaliza(~ión de las industrias, en 
países hasta hace tiempo amarrados en sus 
economías a '},os monopolios inte.rnacÍtOn'a
les, y dando la tiflTra a 10s eampesinos en 
regiones de Europa en que existía aún la 
servidumbre medioeval. 

Al mismo tiempo, mil milll'Ones de seres 
humanos en los países coloniales saeuden 
el yago imperialista, se d~iden a la lucha 
arroaaa contra sus opresores o al ejercicio 
V&cüico de ~s derechos para constituirse 
en libTes nacion~ que contribuyan a ase
g-u:ral' ~a paz y el progreso de la lmmani-
dad.' , 

ASÍ, pues, no se trata de una guerra en
tre EStados Unidos y la Uni6n Sovié
tica, con 13 cual se quiere asUstar a los ti
moratos y aplastar 10'8 lDio'VÍmiemoo libres 
de las naciones, sino de las convulsiones de 
un mundo que camina inexorablemente ha
eia el progreso sociaJI, eoon6mico y cultu
ral que se le ha negado. 

El informe centrl;l!l de ia re~iente Confe
rencia comunista, pone el' d-edoen la llaga 
cuand!<> d-esehmascará el Plan Clayton y el 
Plan Truman. 

Estos planes .quieren atar ;a nuestra eco. 
nomía y a nuestro Ejército eneerráDdonos 
en el 0erco imperialista. 

El Plan Olayton .es la inmortaJi~ací6n 
,de los si1>temas primitivos de venta forzo-
8~ a los jndígenas impidiéndoles· su capa
('Idad de proidu0ción. Quiere etemizarnos 
('(}mo consumidores de /La manufactura nor
teamericana. El Plan Truman, en nombre 
de la defensa. contiri<ental sob1'!e la base de 
llna amenaZa que no existe, y Ide~ cual ya 
110 se habla, quiere hac·er de nuestros jefes 
militares, ordenanzas de los gener8!les no)."
tt'americanos, y de nuestra tropa, carne de 
{'añ6n para' las aventures que. decidan los 
amos d.e WaH Street y su servidor, Tm
mano 

P~ro, eonlJO dice Ricardo Fonseca, Chile 
110 -está en venta· Tiene ruer2i:8,s nuestra 
'Pa.tria para ;encarar sus probl~nas, y que
remos la e()ll'aboración de todas la'!!; nacio
nes; n.o la sujesión a ninguna. Por eso las 
Conferencias de RÍ<> de Janeiro y la pr6xi
ma de Bogotá deben significar en América 
la vOz de Chile encabe2iando las aspiracio
'nas de nu~tro pueblo que suman en reali- .. 

; 
.l 

dald, los. deseos de independencia de todos 
los pueblos americanos. SiOhile, en Rí'O de 
tTaneiro y en Bogotá no hace, sino acceder y 
sacramentar -los acuerdos de los monopolis
tas norteamericanos, perdJeremos una vez 
más ~a .c'09-dici6n de guía y de defensor de 
las lIbertades dem'Ocráticas que Chile debe 
ocupar en nuestra América. 

Nuestros 'embajaoo'res no deben hacer el 
papel que han lliecho hasta ahora de envía .. 
dO's de los intereses nO'rteamericanos, des
provistos de una visión c1a'ra y defensiva 
,con rep-ecto aIl futuro /de Chile, que los haee 
ser en realidad, simples mensajerOs de la 
presi6n del 'gran capitalisJIbO y pol'ltadO'res, 
de tétricos mensajes que exligen la sumi
sión incondicional. OdIe debe estar repre
sentado permanentemente, y en las con:re
rren:cii8¡S q'Uie aO'~eveng'an, por . patriotas 
capaces de inteI'pretar sin mezquindad 
[os anhelos d'e independencia de nuestro 
pueblO'. 

Durante 1a permanenc~a 'die los MiniS
,tr95 comunistas en el Gobierno, éstO'&lu
charon dentro y fuera del Gabin'EltJe por el 
cumpllimi:t'nto Idel programa triunfante, 
ptogramaque significa 'para nuestra pa
tria \ el camin" de su independencia dentro 
de una evolución democrática, de la cual 
,s()mos lO's comunistas inflexibles cam~o
nes. 

o Como dice el informe de FO'nseca, .saIie. 
ron los comunistas del Gabinete en el iDa
tant'e en que luchaban contra las alzÍ1s tle 
l'os artícu:los de primera necesidad y esta
mO's presenciundoahOTa la inmensa mor
dida que Jasé'Ompañías extranjeras quie
ren dar al pu:eblo alzandO' electricidad, te
léfonos y otros servicios. 

Para estorbar la. labor de los comunistas 
n? se h<~, t!'lepidadO' en la calumnia y en l~ 
dlfamacHm contra nuestrO' 'Partido y sus 
milÍltantes. . 

~l pueblo de Chile sabe, sin embargo, 
qUIenes son los qUe están envueltos en si. 
tua.ciones escanda Josas, y la moral del Par
tidO' Comunita -es reconocida y respetada· 
con la más granlde firmeza por. todos lOs es
píritus independientes. 

y entiéndase .cl~ramente que nuestra po
lítica de Unión, Naci'Ollal -que también 
se ha tratado de 1:ergiversar- nos hace 
comprender que diversos sectores pue~ett 
c-olaborar en. el cumplimento del programa. 
;(le la Conv.ención DemOérátiea Popul~r; 
pero, como dice Fon8eCa, "no. pod'em~8 
aceptar una po1ítica reaecionaria que, CQll' 
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la etiqu€ta -de centro, \ está unida por un 
cordón umbilical con Jos seetores re,accio~ 
narios y sólo tiendJen a eliminar a ~os tra-

,bajadoreSi. Nuestra política de Unióu Na. 
cÍ'Ónal tiene 'como motor al proletarí'wdo y 
excluye a l,os -grupos de la reac,ci,ón". 
, Se IdiTig1ráJlÍ¡, aIDlOra" las maniobras de 
reac'cio.narios y centristas a exigir ,la sa
li-da del Intendente de Santiago, porque 
ha impedido que 15.000 pe'I'ISonas sean 
lanzadas' a., la ca!hle. Han obtenido estas 

- fuerzas 'antidemQc'ráticas la dictación Ide la 
" Úy' de represión ,en contra de los sindica
tos i<m el campo. y en est,e mismo Senado, 
el Senadór Ocampo ha 'denunciado, con 

,paJJabras imborrables, la sórdida, ,antinacio
nal y cruel c~mp'aña de expulsi,ón de los 
campesinos de los fundos donde han tra
bajado, según un' ejemplo que .. él citaba, en 
c~ertos casos, hasta 60 añ'Os seguidos. 
/ y el informe de{[ camaraJda Fonseca ci
ta 1188 palabras del J,efe de la Igl-esia chi
lena, Carldenal Caro, que debieran también 
estar escritas len 'la cabecera -de este Se
riado, para que a1!lí las l-eyeran los repre-

l' R.entantes de la derecha feudail, que dicen 
,"Ier erístianoSl: "Deploro que aún en ['OS 
tie'l;D.poS de tan _ avanzada cultura se en
cuentreh hombre~ que, por la codicia de 

BUS ,p.atrones o empleadores, vivan en inme
reeida mis'eria yen conJdición peor que la 
de los .ántiguos esc1avQs que, tWl menos: 
tenían techo y comida ·en la casa de sus 
amos". . 

M]¡entras .el .Jefe ¡(¡:e la Igl'esia atrae la 
atención lna;cional sobre ea dl'ama de los 
campesinos, ¿'qué diMn sobre este drama 
aquellos ,que justamente debieran medita;r 
y' aetnar mode,lando su pensamiento y ac
ción el:). esta línea de justicia V I11egan has
ta el' Parlamento a oonv:e!l1cernos a'e que 
10'8 -cOlP-unistasestán algitando el campo y, 
como decía ,el Hono'rable,s,enador Rivera 
Baeza,estascondiciónes señaLadas por el 
CaTdenal Caro, SIe ¡deben ,exclusivamente 
a los "¡.¡,gitadores ,éomunistas". Los traba
j:ado:res del campo, según este criterio, es
tán coovenciénJd,ose criminaJlmente de que 

. mereoon usar zapatos y hasta es posible 
que -estos agitadores les lleguen a' conven
cer de l'a neoosidad de leche y -carne paTa 
sus familias y hasta son posibltes otras abe
rra-eilO'll:es, como ser vi-drios en a,as ventanas, 
,~c~6n médica y artefactos higiénicos. 

, ,. ~~ inmedi!atas y :realistas 
-', El· informe centr,al rendido ante la recien
te Conferencia del Partido Comunista se
fialó elaramente cada ,uno de los grandes 

','''' 

problemas que af,ectan a la nac'ión y que el 
pue.blo sufre enearne propia; peros.eñaló 
también, al mismq tiempo,Jas medida;s in
mediatas que deben 8iplicarse, a fin de s{)
lucionar esos problemas. Esta conducta in
variable del Partido Oomunista revela su 
espíritu. práctico, su pian de acei6n' siem
pre conc,reto, sencillo y fácil de comprender, 
caooa por la cual el pueblo lo acoge siem
pre y lo asimila, incorporándolo a sus lu
chas por el bienestar, ¡por el progreso' y por 
1 a grandeza de nuestra Patria. 

'Graves son los pro'Memas que nos afec.
tan pero es posible solucionarlO'S con mayor 
o menor rapidez; al menos, es perfectamen
te posible adoptar ciertas medida;s inme<:I.ia
tas. que conducen a a'liviar sus consecuen
cias o a 'suprimir las causas que los en~n· 
dran. 

Las medidati propuestas el1 el iuforme cell
tral son parte de un plan realista, armóni
co, coordinado, de aumento de la produc
ción, que fué puesto en manos del Presiden
te de' la República opor,tunamente. ,Cuá
les son estas medidáS aplicrubles! Voy a 
pnunciarla's ,brevemente: 

Eliminación de la especulaeión con drás
ticas medidas; formación de un stock -com 
prado por el Estado-, a fin de ()l'1ganizar 
la -distribución de ciertos artículos de con
sumo ge~er,al (a?1úcar, trigo, harina, telas 
de algodón;, etc); coordinación de la, pro
duccié,n y del consumo, a través de la ac
ción de industria!es~ wgricu~tore's y consu
midores. 

. Construc'ción de viviendas; control de 101\'\ 
materiales de construcción, a fin, de' impf>
dir 'que sean malgast,8idos en obras suntua
rias, mientras no se solucione el prúb'Joema 
de la habitaciÓln; prohi;bición de lanzamien
tos en la ciudad yen, el campo; fijación 
de un máximo de renta. 

Impedir que. la tierra productiva sea de
jada al mal'ígen de la producción, llegando 
incluso a la expropiación y distribución de 
el:a; entregar tierra a los campesinos qÍJe 
desean trabajarla y que cWJ'lecen de ella: 
creación de cinturones agrícolas alrédedor 
de las grandes ciudades y centr()s poblados, 
a fi11_ de aproximar y abaratar la produc
ción alimenticia; organizar una mejor di,,
tribucién del crédito agrícola en favor de 
los que re<ilmente lo necesitan vara eultivar 
sus tierras .y aum;entar su producción; dis
tribuir ~as tiem-a,s fiscales de .buena calidad 
Il los paril1S del campo chileno. 

Declarar caducado el contrato con la 
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Compañía Ohilella de Electricidad, por in
eumpiimiento del contrato; na'cionalizar los 
ferrocarriles ,que se hallan en manos extran
jeras y adquirir los ferrocarriles particula
res de utilidad nacional; garantizar el des
ilrrollo ,e independencia de la industria del 
hierro y del acero nacionales; impulsar vi
gorosamente la industria de la minería; fo
mentar la industria pesquera, la industd'ia 
química; crear una política realista, inde
pendien'te y patriótica con respecto al sa
litre y al eo'bre; desarrollar la marina mer
cante. 

Dete:r¡.er el proceso de la inflación; crear 
el Banco del Estado; mejorar las 'condicio
¡HlS de. vida y de tr8.ibajo, en general; orien
tar el crédito hacia la producción; moder
nizar los métodos de trabajo y la maquina
ria en la ciuda.d y ;en el campo; implanta
ción de la sobriedad en los gastos públicos 
y de un severo control en la .Administración 
Pública; fomento de todas las actividades 
económie.as que tienden a la' cr:eación de la 
l'iqueza pública, al aumento del poder ad
quisitivo de la población, al reemplazo de 
10 viejo\por lo nuevo., . 

Elevwr el niv~l social y cultural de todas 
las capas sociales de la Nación; perfeccionar 
el régimen democrático; fortalecer la de
fe~ nac~onal con la mooerniZ'aci6n~ per
feCClOnamJiento y demooratización de 1as 
Fuerzas Armadas. 

Hacer de la pO'lítica exterior de Ohile 
una política que esté de acuerdo con las ten
dencias ampliamente democrá.ticas del pU'e~ 
blo, de manera 'queOhile juegue un pa'Pel 
dir~ctor entre los pueblos de América La
tina y se coloque a la vanguardia de las na
ciones que se prop~nen ase¡gurar la paz y 
el ,progreso de la humanidad en el seno de 
las Naciones Unidas, a la cabeza de la lu~ 
cha contra Franco y su régimen de perse
cución y de crímenes que ningún ser civili
zanopuede tolerar. 

Naturalmente, la llave, la base gránitica 
de u;na tal po1!Í.tica de democracia y de pro
greso es' el proletariado ' cihileno, la clase 
obrera, en alianza con los cam'Pesin08, al 
lado de 10'8 cU8l1oes se lhaUa ~a 'mayoría de la 
intelectualidad; es decir, la base para 'el 
éxito de esta marclha ascendente está en esas 
fueras rev()lucionarias p.rógr~istas que van 

, eliminando o superando los obstáculos, a 
fin dea:brir a la Humanidad su paso hacia 
nuev81S transformaciones, en camino hacia 
la más justa ol'lganización de la sOciedad, 
gracias al trabajo, a ¡la cienCÍ'a y la cultUl"a. 

De la reeiente Conferencia Nacional del 

Partido Comunista, de su informe central; 
. de la discusión colectiva de él, del ap()rte de 

trescientos 'c:hilenos que trabajan directa
mente en todas las labores constructivas de 
la na'ción, salieron, naturalmente, conclusio
nes y, por consiguiente, _resolu~iones, man
datos que valen, no sólo para los comunis
tas, sino para la clase Olbrera, para lt>s C;aID~' 
pesinos, para los intelectuales, para tod() el 
pueblo. 

¡, Cuáles son estas resolucro'nes' 
M-e limitaré solamente a enunciar la mé

dula de estas resoluciones, sin perjuiciO' de 
tenerlas por incorporadas, en su texto mis

'mo, a mi discurs(). ,.' 
- Estas son las resolUCIones del P. C., en 
su esencia: ' 

1. - Las fuerzas progresistas de t()do él 
mundo van abriéndose camino hacia el por
venir. N o es verdad que la lucha esté plan~ 
teada ent:pe comunistas y anticomunistas. La 
lucha está planteada entre democracia y 
reacción, entre avance y retroceso, entre 
independencia nacional o sumisron al imp~
rialismo. Particularmente para Chile, la lu· 
cha está pl~ntead& entre cumplir el pro~ 
grama de Gobierno o .abandonarlo. Y esta 
pugna tiene que resolverse por el lado del 
progxeso y no del retrocesó. Hay que con
tribuir, pues, a la lucha por el progreso en 
Chile, en el Continente y en el mundo" por 
el bien de todos los pueblos y naciones,' por 
el ,bien' de la humanidad. 

2. - El pueblo y, fundamentalmente, la 
clase obrera, debe es.tar ¡alerta par~ defen
der la independencia nacional contra ¡-~s 
amenazas que se alzan contra ella por pal'te 
de los monopolios norteamericanos. 

3.-El P. C. rechaza los intentQs de 
dominación que el imperialismo norteame
ricano trata de llevar adelante por . las "Vías 
económicas y mÍlitar, con el prop6sito de 
convertirnos en instrumento de guerra y de 
impedir que nuestra nación progrese y se, .. ' 
desarrolle en todos los aspectos, principal~, 
mente en la industria; el P. O. lucha por" 
una política 4tternacionál independiente y 
democrática que se oriente por los intereses 
comunes a todas las naciones y no para fa
vorecer al imperialismo norteamericano. 

4.-,.,ElP. c.sahída fervorosamente. al-for
talecimiento y progreso extraordinario dé, 
la Uniqn Soviética, para; bi.en de la huma
nidad y los aV8Jl'Ces que van operándose en 
Europa gracias a la lucha de los pueblos; 
el P. c.' saluda la lucha antiimperialista de 
los p~eblosde .Asia y Africa; 
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5.- El P. C. llama a continuar la lucha 
contra Franco y exige al gobierno el cum
plimiento de sus compromisos con el pueblo. 

6.-,- Llama también a la solidaridad con 
,el pueblo paraguayo, hasta obtener la li
beración contra la tiranía y el consiguien~ 
te impulso del progreso nacional del Pa
_guay. 

7 . - El P. C. sostiene que· Chile es capaz, 
por sus propias fuerzas" de resolver sus pro
blemas'y llama 'a luchar contra el derrotis

\ mo y a seguir el camino indicado por el 
pueblo en el Programa del 4 de Septiembre. 

8.- La tuerza fundamental del progreso 
produ.ctivo chileno es la clase obrera, cuyo 
espíritu patriótico se ha manifestado ya y 
seguirá manifestándose en la lucha por la 

. independencia económica y por el progreso 
nacional. 

9.- La salida de los ministros comunis
tas del Gabinete fué una concesión al im
¡perialismo. lNuestros ministros demostra" 
ron en. el seno del Gobierno su capacidad y 
honradez y gozaron del amplio apoyo del 
.pueblo.EI pueblo comprende que las con
cesiones' al imperialismo y a ·las fuerzas re
accionarias internas no son el camino que 
conduce al porvenir de Chile, al cumpli
miento del Programa de Gobierno. El P. C. 
apoyará al Gobierno en toda' p,olítica pro
gresista y democrática y volverá a, su' seno 
si se organiza el Gobierno amplio, represen
tativo y realizador que Chile necesita.' 

10.- El P. C. llama nuevamente a to
das las fuerzas progresistas y democráticas 
de la Nación a unirse para resolver nuestros 
probleml'lS y para . impulsar el avance de 
nuestra Patria. 

11.- E! P. C. denunéia el complot re
~ccí<Ínario. y las maniobras que se ejercitan 
para desprestigiar al Gobierno j d.enuncia 
especiafmente 1a pemecusión cotnra los cam
pesmos y llama a la solidaridad con ellos, 

12:- El P. C. apoya los llamamientos 
..". de la CTCH para reforzar su, unidad; como 
iuer~a fun,'d~,niental de Chile.' 

13.-E! P. C. verifica con satisfacción 
el ascenso evidente operado en sus filás: 
lav~nguardia de la clase obrera, del pue~ 
blo' de Chile; la fuerza, el motor que impul-

. '~a 11,1: luehallor' el avance hacia el porvenir 
'-de n~tra Patria. . ' 

El Partido . C.omunisJa d,e Chile ha. salido 
de su XIV Conférencia Nacional fortifica
.do pqr ,su intimidad con los problemas del 
pueblo, afianzado por su gran~tica unidad, 

. e1evadosu nivel te6rico "Y político. 

Como dice el Informe en sus líneas finales: 
"El Partido Comunista ha surgido de las 

entrañas del pueb~o, ha sido una fuerza 
fundamental del progreso social, de la de
fensa de la soberanía de la Patria, de la 
educación cívica de las masas populares. 
,Su contribución a la Unidad Nacional para 
el apoyo de Chile a la ca~sa mundial contra 
el fascismo, sus esfuerzos cotidianos por me
jorar las condiciones de vida de nuestro 
pueblo j- por la defe~sa, afianzamiento y 
~esarrollo de'l régimen democrático j su 

aporte a la solución de los problemas del 
país JSU composición de obreros, campesi
nos, empleados, mujeres, jóvenes e' intelec
tuales revolucionarios, lo señalan eomo un 
partido eminentemente nacional, vincUlado 
a todas las actividades creadoras del país., 

Por esto, el pueblo rechaza indignado la 
~alumnia -de aquellos que pretenden pre .. · 
sentarlo como un partido extranjero~ en 

. circunstancias . que en nuestrc Partido no 
hay ni tienen cabida los especuladores, ges
tores, abogados y agentes del imperialismo 
internacional, como se ven a diario' en las 
filas de nuestros gratuitos detractorés. 

Los comunistas nos sentimos orgullosos 
y llenos de fe en las nuevas tareas indicadas 
por nuestra conferencia. Nos guía una 
eonfianza indestructible en el destino de 
nuestra Patria, destino basado en el pro
greso de nuestro pueblo. 

N o nos sentimos atemorizados ante la 
campaña anticomunista extendida y agita- '. 
da artificialmente. Sabemos de donde vié- . 
ne, adonde va. 

Sabemos que esta ola de reacción furiosa 
quiere apoyarse, en las viejas capas feudales 
del mundo entero, en los eneIhigos del pro
greso en todos los sitios para inmovilizar la 

. corriente creciente del progreso social. 
Se quiere encasqu.etar un chaleco de hie

rro al murido, para impedir su crecimiento 
social . 

Estamos seguros de que estas fU,eJ.!'Z&S re
trógradas serári vencidas. 
L~s comunistas chilenos seguiremos con 

mayor firmeza la lucha en nues~ro territo
rio por una vida más digna para el pueb10 
de Chile, y saludamos la lucha' de todos . los ' 
pueblos por su liberación en todos lospun
tos de la tierra. 

Tenemos confianza" en el,' progreso del 
hombre; no crtlemos llegada una edad mw 
dia ~apita1i¡;ta, atorme:c.t&da trágicamente, 
arr~inad~ y entregada a la vo~aeida<J <Je .• o. 
mercaderes internacionales, sinó' que sen-
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timos el amanecer de una nueva época de 
transformaciones gigantescas. 

Estas transformaciones serán la base de 
la victoria de los pueblos, y darán un nuevo, 
profundo y fraternal sentido a la humani
dad. Los comunistas militamos en esta lu
cha porque sus decisiones han de ser posi
tivas, y queremos colaborar desde ahora en 
el nuevo contenido de la época que viene. 
Nadie nos arrehataráeste derecho que asu
mimos' ni nos alejará de los deberes que nos 
imponemos en defensa de nuestra sobera
nía y del porvenir de nuestro pueblo. 

Para. impulsar en nuestro país estas trans
formaciones y para salvar a Chile de la ca
tástrofe que lo amenaza, en nombre de la 
Conferencia Nacional del Partido Comunis
ta formulamos un clamoroso llamamiento a 
las fu~rzas democráticas y progresistas a 
reagruparae, antes que sea demasiado tarde, 
en un vigoroso movimiento de liberación 
nacional y social para defender la indepen
dencia y soberanía de Chile y para resolver 
con firmeza y decisión los más apremiantes 
y agudos problemas de la nación. 

Dirigimos este llamamiento, en especial, 
al Partido Radical, que tiene. como nosotros 
indestructibles compromisos contraídos con 
el pueblo,' y junto con el cual hemos libra
do ,grandes batallas democráticas, y de 
avanzada social, a fin de unir cada día más 
estrechamente las fuerzas de la clase obre
ra, de :ta clase media y del pueblo para ha
cer marchar el país por la senda del progre
so, cumpliendo con fidelida4 el programa 
que acordamos realizar en la Convención Na
cional de los Partidos Populares y Demo· 
cráticos. . 

El se~or Alessandri Palma (Presidente).
Solicito el acuerdo _ de la Sala para prorro
gar la hora, a fin d'e que puedan usar de la 
palabra los Honora'bles señores Domínguez 
y Del Pino, que se encuentran inscritos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

OONSmERAOIONES SOBRE LA ,SlTUA
OION GENERAL DEL PAlS EN SUS AS

PEcTos POLITICO; EOONOMIOO y 
\ FINANOIERO 

El señor Dominguez.- Señor Presidente: 
Quiero ocupar 'esta tarde la atención del 
Honorable Senado con algunas reflexiones 
que me parece oportuno hacer para contri
buir a despejar la atmósfera de total des-... 

. creimiento, de absoluta falta d'e fe qu~ em: 
pieza a invadir al hombre de la ea.lle aJeom
probar que se suceden los GobiernQJ!t y Jos 
Ministerios sin que desaparezcall los maies . 
que lo preocupan, sin qu'e disminuyan las 
privaciones que lo atormentan y que todos 
los candidatos le prometieron resolver. Es
to me parece tanto más necesario cuanto . 
que el pueblo, 'en su sencilla manera de apre
ciar las Gosas, incorpora también entre los 
responsables de la difícil situación por que 
atraviesa, a los miembros del P:arlamento.. 
Esto no es justo ni patriótico. El Parla
mento ha despachado todas las leyes que le 
han· sido pedidas en los últimos años por 
el Ejec:J.tivo, que es ,quien tiene, por el ca
rácter presidencial de nU'estro régimen .de-, 
mocrático de gobierno, la responsabilidad 
administrativa de la República. No es tam
poco mi ánimo echar injustificadas sOm.
bras sobre ]a act.uación de hombres que po 
pueden s,ino estar inspirados en 'el supe
rior propósito de servir bien a Ohil~. Pe
ro es indudable qu~ a la carencia de ;re" 
cursos financieros Y" a la herencia conocida 
de altos déficit presupuest.arios con que 
recibió el Gobierno del país el Excmo. se
ñor González Videla, hay que agregar' Ja 
ausencia de una clara política económioea 
que permita concertar voluntades que plle
d{tn colaborar inteligente y decidid",
mente en la labor de resolver problemat3, 
porque Se sabe bien 10 que se desea y de 
inspirar confianza, porque la acciórl eon
junta del Gabinete respo:n.de a directivas 
precisas, obedece a planes de acción eo
ordinados, y; por 10 mismo, eficMes. 

Política. clam, resultados objetivos. -
Vivimos uno de esos períodos de transici6:a 
y de crisis en que los pueblos requieren .s~r 
conducidos con habilidad y con destreza pa
ra que sientan al fin el deseo de colabor.ar, 
de sumar su paciencia, su voluntad y SU~I
píritu de sacrificio al plan que el Gobiem~ 
le propone para superar las dificultades 7 
encontrar el eamino del triunfo. Pero loe 
pueblos exigen claridad ,en los delineamié.n
tos de la polític.a a seguir,tenacidad y~:r
severancia ,en la aplicaci6n de las medidas 
necesarias, y, hombres, al fin, quieren~4lr 
resultados, exigen la evidencia que se m.
tra en he'chos. aman la realidad 'que se e,:
pre'sa en -cifra:s de bienestar y de progr~o. 

, "El pueblo de Chile, dije al regresar ~l 
viaje que 'en 194H hiciera a través del OOJ,l
tinente, es el pueblo de mayor cultura Q~Y.i'
ca de América Latina; pero eS un pueblo ae~-_ 
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rralado por la pobreta y las 'privaciones" .. 
Como es del dominio de mis Honorables 

. colegas, Iha;n sido innume:rables las leyes de' 
aumentos db sueldos que a petición de los 
interesados y patrocinados por el Ejecut.i
vo" ha despachado el Parlamento en los úl
timos años, con él propósito de aminor¡tr en 
las clases media y obrera los efectos de la 
inflación. 

Justicia. múti¡l.- Al d~scutir esos proyeé~ 
tos de aumento de sueLdos y salarios, dos 
fueron,en lo fundamental, los criterios con 
que los parlaIllentaribs intervinieron en los 
debates desarrollados durante el despacho 
de estas leyes. Uno sostenía que, dado el 
Período de inflooión que estábamos vivien
do, si no se registraba un previo aumento 
de la producción, el aumento momentáneo, 
pasajero, de la 'capacidad adquisitiva, del 
poder comprador, no !haría sino aumenta:r 
10t0l preéios, haciendo a corto plazo. ilusorio 
el aumento. ' 

Otro criterio, sin desconocer el fenóme
no de agud'a crisis qU'e viye el mundo y con 
él Chile, decía que l'a petición de aumento 
,de sueldos o de salarios era justa, por cuanto 
los empleados Y. los obreros sufrían las do
lorosas consecuencias de una incontenible 
~levaci6n del costo de la vida al que no po-

, drían hacer frente con su escaso poder de 
compra y que era injusto hacerles pagar 
eSas consecuencias ya que ellos no eran los 

'autores de, la inflací6n" ni tenían 'en sus' 
IDanos los medios ni el poder necesarios pa-
ra conjurarla. ' 

Acción coordi.nJlLda, acción eficaz. - Co
mo ,es sabido, señor Presidente, el fenóme
no de inflación Ique' vive hoy el. mundo es 
un feil6meuo un tanto complejo al 'que sólo 

,se pueden oponer paliativos o remedios con 
una acci6n coordinada de tQdos los elemen
tos y factores que intervienen ,directamen
te en la producción y de todos los organis
mos que tienen una participación indiree
ta pero activa en los hechos y fenómeno);; de 
la vida económica del país. 

Entre los primeros 'elementos deben con
tarse los empresarios, los empleados y los 
obreros. Entre los segundos, las institucio
nes bancarias, los institutos de crédito y de 
fomento y el Gobierno. 

Si los gerentes y dir'e'etoresde empresas 
'están moralmente obligados a administrar 
sus negocios con eficiencia, bUl3<lando los ea
pita:les y los créditos 'necesarios, asegurán
dose el oportuno aprovisionamiento de roa
teHasprimas y buséando mercados S'eguros 
para la colocación de los productos, los em-

:;;¡ , 

pleados y los obreros están también moral
mente' obligados a trabajar con responsa:" 
bilidad so(}ial, dando de sí el máximo de ren· 
dimiento, para obtener la cuota de aumen
to d'e la producción que a cada industria le 
corresponde patrióticamente cubrir a fin 
de que sea un hecho el constante aumento 
de la ,producción nacional. Porque nada ni 
nadie,. sino el aumento de la producción 
puede Henar, a más de otros, estos dos ob
jetivos básicos de la riqueza colectiva: me
jorar las condiciones de vida de todos los 
eiudadanos e incrementar los recurs¿s del 
Estado para que éste pueda, a su vez, m'e
jorar los servicios técnicolI y administrati
vos y cumplir programas de obras públi
cas que colaboren eficazmente en el des
arrollo de las actividádes'productoras de la 
nación, sin caer en 'el errOr de los déficit 
del presupuesto, cuyas funestas consecuen
cias analizaremos luego. 

A esta acción de la iniciativa privada hay 
que' agregar la de los bancos e institutos. de 
crédit.o y de fomento, qu!e deben adminis
trar racionalmente. el crédi~o, otorgándolo 
de preferencia a quienes lo destinen a la 
producción, y dentro ·deéstos, en primer 
Il!gar, lit ~quenos que lo empleen en la pro
ducción de alimentos, tejidos, géneros y ma
teriales de construcción y en la adquisici6n 
de maquinarias, instalaciones y materiaa 
primas para el eiltablecimiento de nuevas 
industrias. . \ . 

Deberes del Gobierno.- El Gobierno, por 
su, parte, no sólo deberá garantizar el or
d.en y hacer respetar los derechos ciudada
nos, sino que deberá cumplir con varios de
beres de carácter económico y financiero. 
Entre éstos. me permito enumerar 108 si
guientes: 

1.0 Mantener una planta de empleados 
que no exc'eda las verdaderas ycomproba
das necesidades de la Administraci6n Pú- . 
blica, a fin de no restar indebidamente ele
mentos humanos a la pobláeión directamOOi
te productiva, para incorporarlos a la pobla
ción indirectamente productiva, cuandó no 
a la ociosidad estéril de los empleados pú
blicos innecesarios. 

2.0 No gravar con excooivas cargas tri
butarias l111a producción nacional que todos 
eatemos en estadq de incipiente desarrollo, 
porque al hac'erlo matamos muchas inicia
tivas creadoras de los hombres de traba
jo y contribuímos a elev¡1r los costos de 
producción, provocando la carestía de la 
vida, que s'e desea evitar. 

, , 
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3.0 Ofre(!er al país yal extranjero, <lOmo 
. pru'eb~ de seriedad administrativa y como 
exprt'Bión de sobriedad por parte de un 
Goooe,ruo . que ~a decl?,~f.I0 ',gin am~ages 
que :VIve en medIo de d0fI-cit, el oopectaculo 
honorable de presupuestos financiados, por- . 
que es un heCiho sabido que los' déficit del· 
presupuesto nacional, tantt'\ como los sal
dos desfavorables de la balanza de pagos, 
'son hechos que hacen disminuir la cOllfian:~a 
que el país pueda mer'eeer en los círculos 
económicos y finap.cieros, debilit:ln sucré-

'-dito y provocan, -como consecuencia inevi
table, la desvalorización' de la moneda. La 
desvalorización de la moneda ocasiona, a 
su vez, la disminución de la capa-cidad ad
quisitiva d'e todolS los -consumidores, por la 
fatal .alza de precios que ese fenómeno aca
rrea como corolario incontrastable, obligan' 
do a los afectadbs a pedir nuevos aumentos 
de sueldos que, si nO van acompañados de 
las medidalS compl,em'entarias qlre aqd seña
lamos, sólo contribuyen a favorecer el des" 
~rrollo de la i:p.flaci6n hasta que toque los 
límites del dt'Bastre (lon. su secuela de hamo 
bre, alteraciones y desórdenes in-controla-
bIes. . 

. 4.0 Debe mantener rápido.s y abundantes 
medios de transpo..rtes para la ~portuna dis
trihueión de las materias primas y de los 
productos. elaborados, a 'fin de no entorpe' 
cer el normal desarrollo del cielo produc
tivo.Estos transportes y medios' de. movili
z:lCion deberán mantener tarifas compati
bles -con el· grado de desarrollo de la' eeo
'non'lÍa nacional, porque si 'el valor de los 
!letes se alza sin mesura, se elevarán con
secuencialmente los costos de producción, y 
-el Estado, en vez de ayudar a la produc
'ción y contribUIr al crecimiento de la eco
nomía n~ional, no hará otra cosa que per -
t.urbarla, obligándola' a trabajar a costos 
mcompatiblescon la capacidad adquisitiva 
dei pllÍB, que cada día se hace más. y más 
jnsuficiente. 

Vida cara en un país sin capacided adqui
'sitiva.- Lo que he dicho, señor Presidente, 
respeeto de l.a carestía de los transportes 
de Chile, lo he sostenido también en ante· 
riores intervrnciones respecto del alto cos
to de la energía elé·ctrica y las prohibitivas 
tasas de interés c.on que los bancos e ins
titu(.jones de crédito de Chile obliga.na 
trabajar a la industri·a y al eomerllio. Nin
gún sistema d~ produ0ción, ningún Minis
tro, ningún Gobierno, ha podido conseguir 

7.:=":: .. _ :~", 

jamát:i el abaratamiento de la vi~a o tt¡'" 
quiera detener el alza, de los precios 'si n() , 
se actúa dentro de una coordinación de me .. 
elidas simultáneas .y complementarias que" 
tiendan a evitar que se eleven inconvenien'" 
tenlente los factores constitutivos de los 
precios de costo: materias primes,mano 
.!,le,obrH, energía, transportes. tasas de. in· 
terés, impuestos y eontribuciones. 

. ~s, 'precÍ$lun1ente, la adopción de medidaa 
a1:;ladas que tienden a ese e~carecimientQ' 
en un' paíS en que la mitad de su escasa po
blación no tiene poder de compráy en el 
que la mayor parte de la otra mitad 'Se agi-
ta ya en movimientos crecientes, demandan~' 
do nueViOs aumentos de sueldos y salarios, 
lo ,que motiva la intervención del Senador 
que habla. Si somos un paÍlS de escasa .po
blación ysi esa escasa población no puede 
ya financiar su vida porque los precios al. 1 
canzan índices astronómicos ¿ qué tipo de t 

política económica es la que inspir'a los ac- ' 
tos del actual Gabinete, que habla de in.. / 
dustrializar el país, si mientras el Mini&:' 
tro de Hacienda ofrece congelar los precios, 
el Ministro del Interior autoriza y defiene 
de ras alzas de tarifas en el consumo' d~ 
gas, de lá electricidad y d.e los teléfonos" 

En la víspera del desastre, acción yres;
ponsabilida&. - El Excmo. señor Go~~ 
Jez Videla, dió una muestra de evide,ntepti: 
triotismo cuando se negó a a-ceptar el ba
lance de una de estas empresas. Esperanío8 
de él igual energía para disminuir, mien
tras dure la actu!11 crisis, los gastos de la 
Adnünistración Públiea, para financiar los 
presupuestos y para impedir, al menos du- , 
rante este período, el alza de los fletes, de" 
los consumos de gas y de electricidad, la; 
implantaciÓn ,de nuevos impuestos y laeli
-minación de todo gasto "xagerad.o e inne-
cesario.' , 

El señor Presidente de la República ha 
habIad,o ·en estos días de la necesidad de 
deslindar responsabilidades. 

Yo siento, Hoñorable Senado, porque" 
percibo el clamor de la calle, que empeza
mos a vivir horas y días obscur.os. _ Séque~ 
si el, Gobierno n.o planifiea una COordinada 
política financiera. y económica, serán mu-' 
chos y muy amargos los acontecimielli08 
que el Excmo. señor González Vid~laten~ 
drá que enfrentar ell' ~l futuro.. Suin'ri" 
tacion ,a deslindar responsabilidades es, 
pues, patriótica y QPortuna: La snerte de,' , ' 
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,la.Patriá nos interesa a todos; a todos nos 
'll/.Wla mi mismo de ber y nos 'agobia ,una 
:mism8, responsabilidad. Si grandes SOn es
t$a, preocupaciones para el Primt'r Man· 
~tal'io, 'no son menores las que golpean la 
'c.nciencia de los legil!llr.dores, repres~ntan-

, tEWcOJIlo él de la \Soberanía popular, guarda
dores como ,él de la Constitución, de la Ley 

, yde los derechos dud~danos. ' 
, • Pero él tiene la responsabilidad del,Man
~Q- Supremo. Por eso' debe buscar ca'minos 

"ct&~OS y organizar a la brevedad p,H:ible 
up~ Gabin~te que, en l~ económico, dé al 
~ís sensaeión de solidez, que exhiba un pro
'gTattÚl de aceión coordinada, enérgica y 

eficaz y que dure el tiempo necesario para 
,realizarlo, a fin de que el Gobierno gane 
la co~ianza pública. ' 

Este ts el tiempo de la acción y de las 
cosas. Hay que escribir la historIa' cOn he
chos .f~vorables,' gan'ar la colaboración de 
todos, porque en el país se están haciendo 
cosas, porque' están sucediendo cosas. 

Elocuencia. de las cifrás. - Las cifras 
comentadas que ofrezco a continuación 
prueban que no s,on exageMdos m~ }>rO,
n'ósticos y. que son pportuna.-s mis palabras. 

La crisÍs se e;presa, en 'alarmantes. ci
fras; 

Letras protes~ 

A.fios N.o de Letras Monto t9tal lndice del N.o de Let1'8$ 
en millones, (sobre lá base de 

100 para 1937) 

1946 
';': '1941 '... ... .., . /. ... .., " 

1942 
1943 

',1944 
1945 
1946 

•• • 1 

32.091 
39.!1H5 

, 40.638 
41. 720, 
59.282 

,88'.334 

~8.866 
69.873 
70.476 
85.620 

124.003 
270.032 
223.483 

151.6 
180.4 
192.0 
197.1 
280.-
417.3 
386.1 81. 742 

,Parecería, señ,or Presidente, que este leve 
d$Scenso' de la cantidad tbtal de letra. ... pro

,testadas en el año 1946 se hubiera podido 
, Mer a una reacción naéional o a un pe
-Ndo de recuper3léi6n económica. 

. i" . J ~.', • 

.' ~. 

P<éro no es aSÍ, señor Presidente. Anheloso 
':;~ 6n la búsqueda de datos, he podido descu· 
.' b.rir qu~ hfI.D. sido las provincias de Chile 

1 ... oque,en un esfuerzo que no me atrevo 
a 'Calificar,' por ignorar su concreto origen, 
~Qd.uj.eron esta disminución en' el protesto 
d~ tetras. Pero c'Rmplo con, el debe1" de de-

i;\~ q-ae entre estas provincias se destaca
:r~ ~ _ primer 'liIgar,Antofagastr., que 
,'.des~endi6 de 7 míllones de pesos -a 4, mi': 
,1l()neB 40,0 mil pesos; Atacama, que descerr

). di9 .de 4-millones 600 mil pesos a 2 miUo- , 
" 'n~ 90d mil; Concepción, que descendi6 a 
, , 1 lpillÓill, @ pesos; y, Cautín, el granero de 
_~ile. l~- provincia de la madera,que ,des- , 

cendi6 de 20 millones a 7 mi1lottes 804 na:iJ, 
pesos. 

MIent~as e8t(, octtrrÍa, mientras la l'elY 
trieción de créditos quitaba de 1«5 manO\S 
de los futuros acaudalados la posibili«Jaá 
de descontar létrrus, no podía hacerse lo 
mismo con los libretos de cheques en Dlltr 

, nos de los industriáles; y entonces, se cai~ 
.. suelve' en la realidad· esta aparente m("j& 
,ría del -sistema econ6mico chileno, cuando 
se comprue ha' que mientras los ch,eques pro
testados en 1945 sumaron 86 millones 167 
mil, en 194'6 llegaron a 113 millones 22~, 
mil. -

Como se ve, Honorables Senadores, no 
ha ocurrido ningÚ)l fenómeno de' recuperá.~ 
ción económica. 
"VeamoS ahora las quiebras, Honorabte 
:Sen-ado, eJl.' este 'País que parMe no pt>rta
tarse de las sombras que lo acosan' y de-. 
peligros que lo amenazan: 
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Años 

1940 
1941 
1942 
1943 
19M 
1945 
1946 

, ¡ 

Es verdad, beñor Pljesídente, qrlella' eco
nomía chilena dif.iCilmen, te represe*'tará al
go más del ~ por mil de la e-cono Ía del 
mundo f En un periodo de crisis ge eral se
na algo extraño que un país tan wequeño, 
que un país económicamente dep~ndiente 
como es Uhile, eEcapara del todo alIas con-
se-cuencias de esta situación. I 

SabemOt3 que nuestro pam emp~zó hace 
poc,os años a desarrollal's(~ industrtalmente 
y que durante el angu¡;;tioso y e*ervante 
período de la guerra no pudo co~tar con 
las :máquinas que le eran indispen~ables y 
perdió gran nÚ1l7ero de los barcos Icon que 
antes hacía el reparto y distribuciqn de 10s 
productos entre SllS disJ;int~ regio*s yen· 
tre Chile y los demás países de 4,mérica. 

Pl¡lro, precisamente, porque sab~mos to
do esto ,y. conocemos nuestra verd*dera si-' 
tll'aCÍón iJ1tp~na, tenemOs la oblígáción de 
empezar a erriplpar métoHoS y proc1edimicm- ' 

• I 
tos que no apmeliten lU aceleren I nnest!-,a 
angustiosa situación. I 

! 

I 
Emisiones del Banco' Cent al: 

Años To al 
en . Iones 

Años 

1944-45 
J 945-46 

Kilos 

j !l-11 
1942 
1943, 
1944 ", 
1!145 
]946 

Producción agropecuaria 

'.' '" o., ••• ". 

'" '" '" 

Valor tp~ 

. 
4.794.129 85á 
5.442.446.133 

Producción minera . ' 

'" ... ' '" 

" ..... . 
". " ..... 
••••••• s ••• " 

In~', 

108.5 
1~.~ 
103.1 
102.á 
109.,&, 
92:1' 

La producción de barras dE! cobre., 1:leg:6.é ,,' 
llls estadístipllS, bajó de 462.711 toneJadÜ>" 
el! 194,5 a 359.101 toneladaS' en 1946 10\; 

que sigr.ifica una baja de 2?.4 ol~. '," 
En Chuquic-amata se JJrodl:ljeron.·~~~g,; 

toneladas 'menos, en El Teniente 5Ó.OOOtd.: 
llcládas men<,s en 1946. " 

Estas disl\1illuciolles significan una pét. 
oída de 428 millones 'de pesos, dUrante, d" 
año ,le 1946. En Sllma, el volumén IECO .. 
la produceión bajó 'en 1946 en 10.3 ojo res- , " 
pecto del' año 1945. : ' 

En 'la industria subieron las c~r_ del 
eemento, del vidrio, del cobre, del alqui'" 
trán, de la cerve~, de, lQS <;igaJ;Tj¡l¡~ del. 
tabaco en paquet;es, del g~ Yo ~e '~.e. .... ¡( 
~rici<la~. :Sajó,. en cambi9. el Í1;ld:ic~ ~ ,!re 
mdustnas textIles, que ~~ fy.II¡q~~t_ 
para la vida del pueb,lo. en, Q ptmiQli, e~_', 
Clón ~e-cha para los pajíO$, ql" ~t.jt~ . 

, sus cifras. Per9.' en ,ge:o,~la" ~l a~to"ti " 
14~1 6 la producci6n fabril en ~~, r~~,ctq ",,', ]940 

1941 
1~;' 

)943 
19~~ 
1945 
1946 

~~ ~ 19~~:sed~~; 7,l'~:::::~ir,; 
2'7 1 mento de -la produe~óll, l~ ~~ "ff:'f~.'; ": 
31 t,e, s del val~r deJ,Os ~.w~n~ e,o~,,' ~'~,'~, ij,,~,~JP ,',:::, 

. 34~9 de, los precIOs d~ costo, la desv;"lo~~_ ,i,' 
41~9 (lonst~n~~ de la mop.eQ,a, 4~~i~~~· •. ,;;¡ 

I 
- los défICIts ~uP1Jestari~ ~po~~\ .,.:'!',(; 

-------------f-' --- cendentes emISIones d~ ~,aJ,l,~o q~~~~, hM ';:~ 
, , ~. - ~eeho. subir el costo de la V,~<!11o ~ [otflt 

¿Ha habido, señOr Presidente, uta!! con- IndebIda y alll'nnaIl~ie, awn~t.'~9 l.,:~,:( 
fli,d, e,!'tl-ble aumento de l"a P, roducci n", como excesiva pobreza, ep: ql1,e v~g:~~J' ~;'.,~ 
PIP,''- que se hayan aumentado la t'misiq. decen y l.D.uere.Q. ~:ijes ~e J;P,~~ tt9~W;; 
nel) en tana1to pONelltaie' dadanos. " , , 

Veamos' algunas estadísticas d~ la pro,- Veamos la,8 ciA"~ '9,v,~: 'c~~~P~4,9 ':H 
~u~ión, naci(\n~.: I c(l&to de la vi~a; , 

" I 
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Oosto d~ alimentación (proviÍuñas) 

, (Sobre la base del índice 100 para 1930). 
Sjn verduras. 

AñoS Antofagasta. Valdivia Concepción 

1940 
, ,1941 

1942 
.l.943 
1944 

,1945 
'1946 

200.4 , 
220.9 
288.7 
35i.1 ' 

, 353.6 
382.6 
438.~ 

216.7 
230.0 
296.7 
383.5 
414. 
440.7 
484.9 

225.5 
256.9 
342.0 
384.7 
410.0 
453.8· 
512.7 

¡Cuál es, señores Senadores, el costo ac
tual de la 'Vida en SantiagoT Veamos el 
cuadro que se inserta a continua.ción: 

Costo de vida en ,Sa.ntiago 

Años lndiee generar . 

,1940 
1941' 
1942 
1943, 
1944 
1945 
194~ 

210.3 
242.3 
304.3 
353.9 
395.4 

'430.2 
498.6 

'Téngase presente" sí, que el .costo de 
la 'vida .en Santiago., alcanzó .en diciembre 
d'e.~ 1941), un ~dice general de 578. De to.
dos mo.do.s, el pro.medio. -del año. 1946,de 
498.6 puntosr representa. un 16 por cien
to.' de aumento. respécto. d.el pro.medio. del 
3iío. 1945, y' un aumento. del costo. de la 
Vidárespecto.del año. 1940,equivalente al 
137 por ciento.. . 
. A talM resulta!dós, s.eño.r Presidente y 

HOJ1o.rable Senado, co.nduce la presencia de 
'eate. flagelo. eCQnómico. que es la inflación, 
imando, ,en 'vez de enfrentarlo. para con
JWaTSUS p.eligros, sólo. se sigue su curso, 

1, aplicando. medidas 8!iB'adas e i}lcQnexas que, 
'lIo'so.lamenteno detienen, sino. que aumen
tan'elpaligr6. . 
~,La ". inflación, '·quees justamente defini
da" 'como 'ilnae~tinedad monetariá, Qfre
¡e~ jpótili'bilidUdes ,de 'recuperación cuando. 
." 1~" trata con procedimiento ádecU8!do.. 
'Cu~doíio' se"adopta uña medida de o.r
aenaei6n, se convierte en inflaci6ngalo-

pante y desemboca en la destrucción dei 
régimen po.lítico. que la sustenta. Tal-fué 
la causa de lo.s hecho.s acaecido.s en Fran
cia y Alemania, en la crisis anterio.r. 
, Nuestra calidad de .rep:resentantEis del 
pueh1o. no.s obliga a escoger, entre estQS do.s 
caminQs, y el patriQtismo. no.s dice que de
bemQS elegir el que co.nduce, por dQIQroso 
que sea, a la recuperación de nuestras fi~ 
nanzas. A esta tarea debemos cQntribuir to· 
dO:s CDn desinterés y co.n e,se limpio. pa
triQtismQ. El SenadQr que habla tiene -el 
derecho de esperarlo., ue un país que pue
de eXihibir ante el CDntinente el ~jemplo 
de una de las demQcracias más depuradas 
y libres. ' 

He intentado. señalar lQS males y l~s. ca
racterísticas del prO'ceso. cuando. se le ha 
permitido. Ueg3lr a un punto. culminante. 
'CQmo '10. dic~e muy bien ,.el famoso econo.· 
mi'sta de Cambridge, A.C. Pigou, el fe
nómenQ Qfrece unas mismas. características 
en tQdas partes. OigámQslo: 
, "En tQdo.s lDS ca~Qs importantes 13leausa 
o.riginal ha sido la misma :grandeg dificul· 
tades presupuestarias, incapacidad para 
obtener por impuestos, o. por préstamQs o.r
dinario.s, ingreso.s ,Suficientes para 'hacer 
frente a los gastos del Estado.,.y ht co.mi,e
cuente creación PQr el Banco. Oentral de 
nuevos ,créditos en nombre del Estado.. El 
gasto. de este crédito nuevo. engro.sa lo.s sal
do.s de lQS QtrQS bancQS y cQnduce a au· 
mento 'de lo.s préSltamo.s PQr parte de eHos. 
En gener8!l, ha hecho necesaria la. prQvi
sión de mQneda adiciDnal para permitirles 
hacer efectivos los do.cumento.s que se les 
presenten, y esto. ha significado. II:J. impre
sión de más y más billetes incQnvertibles. 
El móvil princip8l1 en cada caso. no. ha si
do., CQmD se dice, a veces, vagamen te, pre~ 
supuestQs desequilibrados CDmD tales, sino. 
presupuestDs desequilibrado.s en co.ndicio.
nes en que lDS déficit no. pDdrían cubrirse. 
(o., en, tQdQ caso., no. sé cubrían) pDr prés
tamos Drd'naTio.s del público. y se cUibrfa.n, 
PQr lo. tanto.,' Co.n nuevas ereaciDnes de di· 
nero". I 

Para apoyar co.n un hecho. concreto. y 

reciente mi alf.irmación de que las !hedi
das aisladas, de carácterecDnómico. y fi
nanciero. 'que no. obedecen a un plan cOo.r
dinado, nO. pueden co.nducir sino. al desas
iré, pues, mientras se co.njura el peligre) 
en uno. de lQS secto.res de la pro.dueci6n. 



seagaoanda el mismo en otros,. s,~ame per
niitido ocupar por breves instantes más la 
ateución del Honoraible Senado, para re
ferirme a la reciente medida adoptada por 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esia~ 
do y que dice re'lacióri a las alzas 'de ta
rifas y la supresión de trenes, 

Conoooo, señor' Presidente, la situación 
financiera de esta Empresa,que también 
ha sido víctima de la imprevisión y de los 
desajustes en las medidas de carácter· eco
nómico y financiere adoptadas por los Go
biernos de los últimos años. En efecto, la 
Empresa de los Ferr.ocarriles vive en un 

, constante desfinanciam:iento a causa de que I 
se le han entregado para su a'dministración 
empresas ferroviarias que 'estaban desfi
nall'ciadas, a causa de que debe mantener 

'servicios, tales como los de vapores en el 
Sur, tambi-én desfinanciados,- y, finalmen
te, como consecuencia de las adquisiciones 
de maquinarias y equ~pos, que debe com
prar a altos costos en dólares, mientras re
cibe, por. pasajes y fletes, desvalorizados 
pesos chilenos, que deb~ entregar en mon
tañas de millones para pagar sus adquisi
ciones. Pero, cualesquiera que sean las an
gustias económicas (le una empresa, que 
es la única que hace de nervio vital del 
transporte, al Go'bierno, tenía' la, obligación 
de considerarla en ese cará'Cter dentro del 
proceso econ6micó general, y no a1}.torizar 
un alza de tarifas que ha provocado algu
nos hechos que voy a denunciar ante el 
J[onorable Senado, para que se c(}m,pr~n
Qa hasta qué grado hemos Hegado en este 
. procesó de desordenación. 

Las nuevas tarifas, según la prensa del 
S'ur de Chile, significan, lisa y llanamente, 
la destrucción to'tal de la industria ma
derera. "El Diario Austral", de T,emuco, 
en todas las ediciolles últimas, no ha he
cho otra cosa que llamar la atención acer· 
ca 'de las desastrosas. consecuencias que 
acarrearán a esta iudustria la supresión 
de If.renes yel alza de las tarifas ferr(}via
rias. ¿ y cuándo ocurre esto, Honorable Se
nado' En los mismos instantes en que el 
Gobierno desea construir habit8icione~ 1?o· 

'puJares de emergencia, en los pre<nsos mo· 
m'Cntos en que se anuncia el pr(}pósito de 
cumplir un programa de recuperación <le 
la salud del pueblo. 

No quiero seguir cansando la atención del 
Honorable . .se,nado y, por ello, só' o voy a 
leer 108 títulos de algunos de 108 llaanados 

que ha hecho eu estos días la. prenBa del 
Sur de1 País. " 

"El Diario Austral", de Temuco, en su 
edición del 8 de junio corriente,' sintetizó 
su peMamiento diciendo: "Para financiar 
los Ferrocarriles se reva a la ruina a .la 
industria maderera. El encarecimiento de 
la madera, que tendrá que producirse por el 
alza de fletes, afectará en forma grave el 
plan de construcciones de :viviendas. Para"" 
lización de asp.rraderos del' Sur". Este mur 
mo órgano de prensa dijo en su' edición del 
10 de junio: "Destrucción' de la industria 
maderera significa alza de tarifas en Fe
rrocarriles, dice Agrupronía a S. E, Taní'" 
bién esta entidad despachó ayer una nota 
al Ministro de Obr8.l$ Públicas, en qu,e se 
solicita la derogación <.lel alza. Paralización 
de faenas y 'Cle~antía". Por su parte, la 
prensa de Pitrufquén afirma que la' "su
presión d'e trenes origina molestias". J;>esde 
Mulclhén se avisa que "la Slllpresión de tre
nes afecta a toda la zona". En 'Carahue 'se· 
dice qu,e la "1'Il;edida tomada ,por, Empresa 
de Ferrocarr'ileR ha causado trastornos, a 
divemas actividades de la z<Jlla".- LoDcoch. 
recla~a .porque "la supresión de earreras,' 
de trenes ha dejado aislada a una vasta r('~ 
gión", Y "El Diario A u5>tral", de, Temuco, 
sintetiza diversas publicaciones de los díati 
7 y 8, de junio, diciendo: "Golpe' mortal pa-" 
ra eiSta zona es la supresión de trenes"; "Si 1 

n¿ sufre modificación él alza de las tarifas 
ferroviarias, determinará paraliZación del 
80 por ciento de los aserraderos del sur. 
Aumento de flete trip:ica precio del pl\,)~ 
ducto"; "General es la proQtesta ,ante la s:u';' 

. presión de Jos trenes que servían a toda la 
zona. La Empresa de los Ferrocarriles de~ , 
be reconsiderar esta medida inconsulta, qtie 
lesiona los i.ntereses regionales". Y titula 
su editorial del día 7 de jtinio: "HOIy~ 2in 
trenes; mañana, Bin pan ... " 

.por último. daré lectura a un bl'e'te eo· 
municado ,de 'Temuco, publicado en la pren'" 
!'la del día 15 del actual. 

"'Con motivo de la falta de trenes para 
movilizar la madera acumulada en las esta~ .' 
ciones de la región, se ca'cu1a que ésta al;' i 

eanza a. 25 millones de pulgadas y que se 
necesitarían 25,000 carro~ ferroviarios para 
transportarla, . los que, formando trenes de 
veinte carros, serían' necesarios mil dos
cientos e1tncuenta tren~, que demorarían 
uno:s tres años en hacer este trabajo". 

Y, todavía, señor Presidente, hay que der 
tacar el aislamiento casi ,absoluto en que 
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ha, ,<luedado la Zona Norte, azotada siem
pre por este aüslamiento y hoy por una pa-
vorosa sequíá. ' 

Recibí, Honorable Senado,' mi mandato 

par amentariO' de una zona donele se det>

arrolla gran parte de la producción agríco' 
la triguera,cuyO's intere§es y cUYI)S anhe

lO's de' bien público no se contraponen con 'Co~éStat; observaciones queda entrega- . 
da, señor Presidente, la desinteresada con' 

tribución de un ciudadano a quien conmue

ve la inminencia de un peligro nacional y 

}apo-breza cr~ciente de las clases 'humildes. 

tCX3 Íntereses y lO's anhelO's de la población 

consumidO'ra toda, comO' tantas y repetidas 

veces lO' he demO'strado .en' esta Ata Gá
mara. Además, señor Presidente, desempe-' 

ho i as funCIOnes de representante de esta 
CO'rpO'ración ante 'el organismo qUe ha pro
movidO' el clima de críticas a que vengO' ha

ciendo mención, circunstancia qne me O'bli
ga a rendir cuenta puntual y detallada 'de 

mi cO'mportamiento, por lO' que someto al 

veredicto de mis Honorables co:egas la 

aprobación o la reprobación de lo que he 

rea'izado al c·O'ntribnir con mi vO'tO' a los 

acuerdos que se impugnan. 

; L.o hago, sin pretensiones de ninguna p.spe" 

.', ele, pero con ese temblor de emoción con 
, que los hombres que aman la libertad y de" 

, Jean l~grandeza de su país, dicen su senci

, J1t1 palabra de advE)rtenc~aen horas de in-
.eertidumore' y de temor. . 

," jx" :PROBLEMA DEL TRIGO,.- JUS'l'IFI
. QAOION DEL ALZA DE PRECIO RE
PIENTEMENTE ACORDADA POR EL 
mSTITUTO DE ECONOlmA AGRICOLA. 

. El señor Del Pmo. - Señor Presidente, 

lÍonorable Senado: 
Hace a,lgunos días, el 'Consejo del Instr 

tuto de Economía Agrícola acordó el alza 

,,! dél precio, o-ficial del trigo, a la suma de 

.362 el quintal métrico, puesto en :Ñ'nñoa, 

1 yo deseo forwular algunas observaciones . 

.nte el Honorable Senado, a fin de gue mis 
RonorablCtg c.olegas y, porsn intermedio, la 

•~"'.¿ f)~inión pública de mi país, puedan formar
" se pon<1epto de loo ant.ecedentes que .nos han 

. movido a los Consejeros de la repartición 
, . mencionada para tomar tal determinación. 

No es ésta la prime'ra vez, señor Presi': 

~; de~te, en que debo distraer la atención de 

tos séñores 8enadores acerca de un proble· 

.ma que es de tan grande interés para la 
',población cousumidora nacional. Durante 

'lós año~ que dl;lsempeño las funciones pada
mentanas de <¡ue est.oy investido, reitera
damente me he dedicado a ana 'izar desde 

esta alta tribuna, lo que se ha dado 'en lla
mar' el "problema del trigo", persiguiendO' 

siempre, como objetivo fundamental, la de

\ feIlBa de los dos sectores afectados' COn este 

prO'blema: los productores y los consumido

, _ roo. Sin embargo, en esta oportunidad, pro

t1;1uevo este debate en momentos en que se 
',hace caudal inagotable dé críticas y se vi
tupera a. la mayO'rÍ,a del COIllSejo del Insti
tuto' de Economía Agrícola, por haber aeol'"" 

~dadO' el alza del artículo vital de nuestra 

'':.. a.limentación, críticas en que ha participadO' 

, el propiO' Poder Ejecutivo, nada menos que 

~or intermedio de su más alto y si'gnifica

,tlvo personero; Su Excelencia el Presiden
te de la República. 

Antes de entrar a formular mis conSl(!e 
raCIOnes, deseo dejar en claro que el hecho 
de representar a una extensa zona produc

tora ante el HonO'rable ,SenadO', nO' es para 

mi un motivo suficiente para pro~lamarme 

partidariO' del alza del precio del trigo, la. 

que rechazaría enérgicamente, obedecÍtmdo 

'a los dictadO's de mi conciencia, si del es
tudiO' del prob:ema llegara a la convicción 

de que se trata de una maniobra egoísta, 

'myo únicO' móvil fuera engrosar las entra
das de 10,<; productores. Como estoy conven

cidO' de que no es así yde que, pO'r el con- . 

tl'ario, los respO'mab:es directos de estas al
zas y de este encarecimiento de los artícu

lO's de cO'nsumo son los que hoy, hipócrita 

y cómodamente, se lavan. las mano,~ de toda 
respolísabilidad, vengO' a afirmar' resue-lta

mente la verdad sobre esta materia, con 
ries¡roevidente de que quienes se sienten 

alentadO':3 por la mala fe o la ignorancia' ,se 

. afanen en ver intenciones torcidas o anti
pO'pulares en mis palabras. 

P'Ür otra parte, es éste un problema emi

nentemente económico, que debiera perma~ 
necer ajenO' en todo momentO' a la jurisdic
dón del campo político. Desgraciadamente, 

en Chile estas materia:3, como el resto de loo 

problemas nacionales, se han visto entraba

da" y deformadas pO'r la acción del criteriO' 
, polÍticO' con que se la-s jJlzga, lO' que permi

te que el hómbre de. trabajo, que cO'ntempla 

~r,tO'ieamente e1 ilesarroUo de los acO'nteci
mientos. se vea inducidO' a. formarse un con

cepto erróneo 'e incompleto de realidadec; 
que sólo se le presentan superficial):nente. 1 

Jnvito, en' consecuencia, a mis Honorables 

cDlegas al conocimiento de los antecedentes 
\ 
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que paso a' exponer, y espero que el debate 
que se origine no habrá de derivar a alu
siones o apreciaciones pasionistas engerudra
das por el fervor político del momento. 

La ciega e' inorgániltti política triguera 
desarro]ada desde hace algunos años en 
nuestro país ha traído, como una de sus 
consecuencias, la merma considerab-lé de la 
producción de tan' codiciarlo cereal. AL.o a 
año se ha ido acentuando el déficit de pro
ducción, ,que nos ha oLligado a buscar' so
luciones caras y ocasiona'es, para satisfa~ 
.cer la demanda del mercado nacional, comO 
lo es la oompra ,anllal de millares y milla
res de quinta' es métricos a la vecina Re
pública Argentina, a precios siempre muy 
subidos y con grandes y evidente., dificul
tade.s de transporte. ~í, por ejemplo, la 
coseéha de 194!5-1946 alcanzó un déficit de 
200 mil quintales 'métricos, aproximadamen
'te) 10 que 'hubo que ad1quirir en el granero 
a:rgeutinQ a un precio de $ 400 el quintal 
métrico. mientrlli3 al productor nacional se 
le permitió vender s610 a $ 196. La pérdi
da qne significó esta compra para el erario 
fué eercana a los $ 40.000.000. El déficit 
de prodncción triguera para el ejercicio del 
presente, año ba sido caJculado, por el Con
Rejo del Instituto de Economía Agríco~a, en 
unaeifra superior a un ínillón de quintales 
métricos, lo que nuevamente ha llevado aL 
Supremo Gobierno a la ya tradicional me
dida de ir a la, vecina nación en bUlSca del 
eereal, cuyo costo, incluídos fletes y otros 
gastos, fluctuará tal vez en l.os $ 540 el 
quintal métrico. La pérdida neta que de.be
rá afrontár el erario será de una suma su
perior a los $ 300.000. OOO,y hasta este ins~ 
tanté no se sabe de dónde ha de saHr esta 
cuantirn;a cantidad de dinero, ni se tiene la 
menor noticia de ello. 

El agricultor mediano y pequeño, c~a 
defeIllSaencaro en este instante con la mát! 
patriótica y recta intención, no puede se~ 
gilir presenciando en silencio una política 
que, calificada en la, forma más bondadosa, 
110 ,puede dejar de s.er llamada "antinacio
nal", pu~ de su desenvolvimiento se des
prende que en las es~eras gubernativas pa
lece predominar el criterio de que hay que 
favorecer el artículo extranjero, mientras 
al productor nacional ,hay que negarle to
da posibilidad de recoger una' utilidad' mí
nima,pero honra:da y tesoneramente gana
da, mientras, paralellliIDente, se mantiene una 
ca:rÍipilña demagógica .Y desvel"gonzada con 
que 8~ uetilta un. estado de eosas insosteni. 

ble. Los centros produetores deben enff~ 
tar sUs tareas de cultivo, según el erit~rió', 
que ha imperado hasta la fecha, eon un es
píritu altruista de que no hacen gála qllÍ&- " 
nespagan en el extranjero un precio 200 010- . 
más alto o más por un artículo que, con laa' 
debidas consideraciones, relaei6nadas con 
ta erosión de las tierras y .otros factores 'que;' 
nos impone la naturaleza contra miestra vo,·· 
luntad, debería abundar en nup..stro mer .. 
cado. 

No pongo en discusión, señor Presidente,' 
en este debat~, si los ¡:¡istemas de produeci6n' 
de algunos de, mis conciudadanos ,son atrá
sados y anacróniern;. Tampoco entro a po-' 
ner en el tapete de la discusión si hay o no 
una eficiente política de créditos yde d1W-, 
tribuciÓn deabQnos y fertilizantes . .rifé pa.,- " 
l'el'l~ que ésta:;; dt'ht'n ser lRB consideráciones 
posteriores, Hamadas a desempeñar un pá- " 
pel importante al tratar de realizar una po--< 
lítica agraria integral. Lo que por el mo
mento t¡ostengo y defiendo es que no, se 
puede cometer la atroz y humillante inju6:-' 
ticia de dejar al agricultor de recurSos me~' , 
dianos, al pequeño pro:pietario, en una si
tuación de mendieida!d, de condenarlo a ~el'" 
la víctima más propicia y socorrida de la 
política inflacionista' y caUlSante del alza . 
del 'costo de la vida, que se trata tan infán
tilmente de combatir. Puede ocurrir que,' 
un año, el Supremo, Gobierno, después d:e 
comenzar por dar el' ejemplo en la rectitud" 
y austeridad de sus procedimientos finlUl
cieros, pida a los a;gricultores trab.ajar ,'1l 
pérdida, en homenaje a una situación iJ,e' 
emergencia, motivada en el interés d~ 'la' 
:;;ociedad. Creo, señor Pre.sidente,que ,lia~' , 
die sería capaz de poner sobre sí el califi- " 
cativo infamante de "egoísta", por negarse 
a una cooperación de tal naturaleza. Pero 
eSe sacrifici,o no :puede exigírseles hoy a 108 
agricultores, que sólo cuentan Con 8U8 tie
rras como fuente de 'recursos para sus gas
tos de vid'a mínimos, mi~ritras se los gtava 
con fuertes y nuevos desembolsos, por állzas 
de los netes ferroviarj<ls, m~doramiento muy" 
justo de la sitma.óri, econ6mica y social de 
sus colaboradores campesinos, nuevOs im
puestos a los bienes raíces, etc., y miefi
tra,'l -debo añadir- los hombres de traba
jo np e'iltp paiR Wn que en laspro,pi8B esfe
ras de Gobierno nO se nevan las euentasy 
los gastos cón el orden y la rectitud que' 
sería de desear. Hace pocos días, en la Hótj:o
rab1e Cámara de Diputadml, el represen
tante de Chi1oé. señor Correa Letelier,daba 
cuenta a la <lpinión pública sana y sensata.. 
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-d'8' esta República de la' burla InICUa que 

'se' ha he,cho a los empleados públicos, al no 

'entregar el Fisco, ,d'esde hace algún tiempo, 

su ap'ortJe a la cuota de previsión q:ue co

'rresponde a cada imponente en la Caja de 

'Emp"eados Públicos y Periodistas. 

La permanente crisis de producción tri-

, . guera ha sido la consecuencia fatal de una 

política negativa -dice Un informe de la 

, Comisión de Agricultura del IIistituto de 

EconomÍa- que s«:; ha seguido para fijar 

el precio del' trigo, basada halsta 8iquí en-

· el hecho 'de no reconocerse las realidades de 

la situaci6n y persiguiendo so~amente 110 

'gravar al consumidor a costa de la ruina 

de la producción. La verda'd, señor Presi

dente, es :q¡ue el propio COilSumidor ha sido 

'el más directo perjudicado, p0r cuanto las 

,fuertes y siempre crecientes sumas que se 

han derrochado, irres;ponsablem{;llte, al im

portar cer,eal argentino, no pueden haber 

salildo de otra parte que delbolsi:llo inde

fenso de los consumidores y 00ntribuyentes. 

Hay otro punto, Honorables Senadores, 

que es corolario de' la falSa política trigue

rasegu~da. Se ha procurado mantener el 

.precio del pan 'dentro de ciertos límites, 

desconociendo el costo y los pormenores de 

la trayectoria que el trigo §ligue desde el 

lugar de su producción hasta llegar a m~

nos de 10:5 consumidores. Así tenemos que, 

en el afio 1946, Be pretendió mantener el 

precio del 'pan a $ 3,4Qel.kilo, siendo que· 

los' COlStos globales indicabari $ 4; durante el 

· año en curso se ha pretendido mantener es

te precio en $ 4,20 el kilo, cuando el costo 

· indica $ 5 por kilo de pan. Además, es 'Un 

· hecho público y notorio que el consumidor 

na sido 'obligado a pagar, en muchos casol'. 

$ 8 y $ 10 por kilo. 

Con esta p.olítica fa~sa y engañosa en ma

teria triguera; el País iha He,gado ia la situa

ción actuitl, en que debe traer· el producto 

desde la Argentina a un precio 'que nadie 

habría imaginado razonablemente. Es que, 

señor Presidente, no se ha inventado aún 

i' ,el sistema para poder' v{),Illder un producto, 

t indefinidamente, a Un precio inferiOl' a su 

~~, cesto, y no hay ser hUII!:allo que quiera tra-

bajar indefinidamente a pérdida. 
¡;:No hace mucho, d señcl' 'Ministro de Ha

'ciend.a decía qu~ el Gobierno comprende 

, . que no se pueden mantener los precios pOl" 

:debajo· de los costos o en situación de no 

'proporcionar 'remuneración equitativa, por

que elló es realizar una labor demagógica, 

,.que da la ilusión de un precio bajo. pero 

después, . por la falta de producto, la Bolsa 

Negra o la especulación 10 llevanmuchQ 

más aUá del precio jwsto o remunerador-. 

Es' tan errada la poiíticá que se ha se

guido con la pro'dulfción triguera -ha dicho 

la Comisión de Agricultura del Instituto de 

Economía Agrícola- que la deja a 'la vista 

la comparación de los precios de otros pro

ductos, en circunstancias de 'que el ~rigo 

reúne en sí una importancia alimenticia 

irreemplazable. 
I 1:'01' ejemplo, la ce,bada aJlemana vale 320, 

pesos el quintal sin saco, puesta en Santi~

go, y tiene un rendimíentosuperior al tri

go en un 20 010; la avena forrajera vaj(J 

$ 25() el quintal, sin saco; el maíz vale $ 310, 

sin saco, el quiIl';al, puesto en Santiag{l; f'l 

arroz vale $ 325, sin sa'cr, púesto en San

tiago; la maravil'a vale $ 430, sin saco, el, 

\uintal, puesta en Santiago; la aveua rubIa 

vale $ 150, sin saco, el quintal, puesta en 

'Cantiago, y ras malezas del 'trigo, como son 

\'l rábano y el yuyo, alcanzan a. $ 400 Y 

600, respectivamente. 
Ve la relación de precios 'que he detall ... 

.;0, se desprende que cualquiera de esto!.;. 

J)!'OdUCIiOS, propordonalmente, se enCUellu .. 

rl mejores condiciones y presenta mUell\J 

,ilás atractivo ,de ser producido queet LJ 

'0<2S'.! de donde se obtienE: el pan. '3:l>QO ~:.r.;G, 

in detenernos a considerar que se trata de 

[~roductos cuyo costo .de vroducción es in

ferior al del trigo. En el caso de la ceba

l.a,el rendimiento medio es de 25 quintales 

métricos por hectáre,a, por 11 quintales mé

tncos de rendimiento que da el trigo. Esta 

diferencia de rendimiento entre trigo y ce-

, bada la podemos calcular en un 127 010, de 

donde se deduce que si sobre la base del 

precio de hoy de la cebada calculamos un 

l)l'ecio pro;porcional para el trigo, éste debe

l'Ía obtener un precio de venta, para el pro-

11uctor, de $'526 el quintal métrico. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡,A qué 

tipo de cebada se refiere el s.eñor SenádorT 

El señor Del Pino.- A la cebada alema
na, Honorable colega_ 

El señor Rodrígliez de la Sotta., - bNo 

tiene Su. Señoría la eomjJaración con ¡os pre

cios corrientes de la ce'bad'1 forrajera T 
El señor Del Pino.- Acabo de leerlos, se

ñor Senador. 

De aquí, además, se desprende una .razón 

obvia del por Iqué .disminuye el interés de los 

agricultores por la producciélll triguera a 

los precios actuales, aparte de que ,el siste

ma de que se ha venido haciendo costumbl"e. 
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en lo que se refiere al trigo, ha provocado 
la verdadera ruina de los pequeños agri
cultores que ,han insistido en efectuar 
siembras de este cereal. Aun cuando parez
ca increíble, hoy se está empleando el tri
go, dado su precio insignificante, p'ara las 
engorda¡;; de' cerdos. Tome nota de este da-
to el IJonoraJble Senado. ' 

. . ' 

Ant,es de proc~der el Consejo del Insti
tuto de Economía Aigricola a fijar el pre
cio del trigo, ,que afuora se impugna, soli-' 
citó de su IComisión de Agricultura, a la 
cual pertenezco, antecedentes ciertos acer
ca de los costos de .producción, sin d~r otra 
importancia que un valor informativ.o a los 
antecedentes que, sobre la m~lteria, habían 
hecho presentes las sociedades agrícolas. 
Estas comprobaciones de costos,- se efectua
ron en los predios agrícolas que s{)n de pro
piedad del Seguro Obrero y de la Benefi
GElncia y que forman el <Consorcio de Admi
nistraciones Agrícolas. De ,consiguiente, 
Los -antecedentes que paso aexpor~¿r lSon 
de absoluta imparcialid,ad v sus ve'rifica. 
cioneshan estado a carog d~ personales d~ 
contabilidad eficientes; de modo ¡que no 
pueden ser -calificados de interesados. 

En cuanto a los datos 'que habían propor~ 
cionado sobre costos de producción la¡;; en. 
tidades de agricultores de las diversas zo
nas productoras, la Comisión de Agricultu
ra del Instituto acordó 'hacer suyo el estu
dio del Consorcio de Administraciones, y,no 
los informes de tales entidades, acuerdo 
que fué adoptado con los votos favorables 
de los representantes de las asociaciones de 
agricultores, aun cuando ello significaJb.a sa
crificar en forma muy ser.ia las aspiraciones 
justa¡;; de los p'i-oductores como paso a de· 
mostrarlo. 

,Los costos de producción agrícola no pue· 
den ser uni~ormes, ya que es muy cierto que, 
en predios de tierras semejantes y colindan
tes, se dan costos diferentes. Tenemos, por 
ejemplo, que los productores de Osorno in
dicaron un costo de $ 4.267 'por hectárea y 
el Congreso ,de Productores de Trig.O, efec-

,tuooo en Temuco ha'ce poco tiempo, indicó 
un costo de producción de $ 4.300 pOr Rá. 
Sin embargo, reitero, la Comisión á 'que he 
aludido, sin desestimar estos costos, comO' 
dice el informe respectivo, ,ha ,querido basar 
flUs estudios en los costos contabilizadO's del 
ConsO'r,cio de Administraciones Agrícolas; 
como lo hl:l. ,hMho en ocasiones anteriores, 
porque se' trata de hna O'l'ganización. com-

pletamell'te neutral y que, por tantO', no se 
puede ta0har como interesada. Además, sus 
gastos debidamente controlados y eontabili-, 
zados, reflejan la rea:idad de un costO' exac
to. Por otra parte, a base de los estudios: 
hechos por la Sociedad A,grícola del, S1p', 
se ha solicitado al señor vicepresideilte'd~l" . 
Instituto, se fije el precio del trigO' en la 
suma de $ 404 el qJq. métrico para la. próxi
ma coseClha, puesto en Santiago. 

El Consorcio 'ha presentado, por su lado, 
el costo de producción de trigo de la últi
ma cO'secilla en cuatrO' de sus 'fundos, pIjn~ 
cipales. Los, resultados son lo~ sigui,entes: 

¡¡'undo "Santa Inés", de Me:i-
pilla, costo por Rá. .. .. .. 

Fundo ¡'Mariposas", de T'alca, 
, costo por Há .. .. .. .. .. 
'J:l'undo "San Antonio ", de 

OhiIílbaron¡go, costo por Há: 
Pundo "ahoapa", de Salaman. 

ca, costO' por Rá .. .. .. .. 

$ 2.296.52 

3.860.55 

De estos costos, se desprende un términO' ' 
medio de valor por hectárea, ascendente ,a ' 
la suma de $ :}. 305. La Comisión de Agri
cultura del Instituto estimó que debería 
a:ceptarse el costo medio ánotado ROl" hec-:' I 
tárea' y, para determinar el costo mt;ldio deI~" " 
qq. métrico de trigo, consideró el r-endi
miento general del país, en este cereal, du
rante el ú'timo quinqueniO', estoolecidO'Por 
la Direcci6n General de Estadística, en 11 
qq. por hectárea y fracción.. 

De las observaciones que he fO'rmulado, 
HonO'rable Senado, se deduce que el costo' 
medio por qq. métrico de trigo eS de ' 
$ 295,10, puesto sobre· carro de ferrocarril 
en la estación dé origen. Se debe agregin'" 
a e'ste cos,to, el flete ferroviario hasta los 
centrO's de molienda y una mínima utilidad 
para el productor. De a'quí, que para fijar 

'el precio, tomaudo como base de entrega 
la esta'ción de Ñuñoa, y suponiendo qúe el 
trj'go sea originario de la zona de Osorno" 
el precio de venta justo sería el siguiénte: . 

Oosto de produccién, puesto en 
estación de origen' " .. ., .. $ 295.10 

. Flete ferroviario desde Osorno a 
. Ñuñoa .. .. " .. .. " ... .31.60 
12 010 de utilidad para el pro-

ductor .. .. .. .. .. .. .. .'. 35.40, 

Total de precio en base Ñuñoa $ ~.62.1t} , 

Pero hay más" Honorables CO'legas .. EI 
costO' estab'oo~do en estos momentos Ub -sed 

.... " 
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elmi&mo cuando e1 precio que se ha fijado dición ,que la naturaleza impone a quienes 
vaya; a ser aplicado, porque hay indicacio- 8e dedican a las tare,!lf¡ del campo. El 8lgri
Des de varias alzas ,que repercutirán en él cultor nu puede dar vuelta su escaso capital 
~rremisib1emente. Estas alzas serían las de varias vecell en el añ~, como cualquiera de 
las tarifas ferroviarias, los proyectos de ley los otros agentes económicos mencionados. 

_enyiados reeientemente al Conireso sobre Su hena se sujeta a un iti:nerario rígido e 
sa'lano. inínimo a los obreros agríco:as y inapelab'e, del cual no puede salirse. y la 
$O'hr~ Jtgbitación 'campesina, el subido pre- ,- ganancia del 12 010 es su únic,a fuente de 
cio de loo abonos y el precio as'cendente de entl1adas anual; a la, par que el industrÍal, 
las maquinarias agrícolas, etc. 'que Se ha- por ejemplo, está casi siempre en condicio
d.n efectivas, muy probablemente, antes nes de dar muchas veces vuelta a su c.api-

, "de que entre en vigencia el precio que ha- tal en su faená 'Para que se vean acrecen-' 
brá de acordarse ,al trigo. De aquí que las . tadas sus posibilidades de mayor rendimien
so~iedades agrícolás, todas, hayan solicita- to y beneficio. 
do que el costo y precio que debe aprobar 
e16onsejo del Instituto, de Economía para 
la cosec'ha de ]947-1948, sea revisado en el 
próxhno mes de noviembre, antes. de poner 
en vigencia el que ha sido acordado ahora. 

, NI) deseo silenciar, señor Presidente, una 
!:: , :observaéiért que creo de justicia hacer pre

sente también en el curso de estas cOllside
rs,ciones. SeRa 'heeho alusión a la utilidad 
.del 12 010 para. el productor. Pués bien, es 
preCiL() señai¡h· la condición desventajosa 

'. en que's6;, enerl,entra el agricultor en lo <'J.ue 
' .. ~.a ,materia de retribución se refiere. Basta 
¡:Ys6Ioco·mparar su sit11ación con la de' cual

quier otro inversionista activo, como ser el 
industrial, el comerciante, el ganadero y,. en 
muchos casos, el simple rentista, para con-
eluir por a'Preciar como desmedrada la con-

Maule al Norte ..... . 
, Ñ'uble a C'autín .'. . .. 
V áldivia a Uanquihue 

TOTALES: ..... ~ .... 

Cosecha' 

2.543.860 
3 914.681 
2.583.158 

El rendimiento de las tierra.s.- En la fi
jación del ,preeio del trigo no se puede de
jar en el olvido el rendimiento por hec
tárea. quP. dan las diferenn,s provincias 
chilen81S. El hectareaje sembrado en el año 
agrícola de 1944-1945, en todo el país, as· 
cendió a 793,3] 9 hectáreas y el correspon
diente a 1945-1946, a 718,944 hectáreas. Es
bIS cifras 1818 da el Boletín de diciembre del 
'año 1946 de la Dirección General de Ésta
dística. La menor siembra, por consiguien
te, en el año recién pasado, ,ha sido de 
74,375 hectáreas, motivada, indudablemen-

,t~, por la fij.!tcién artificial del precio del 
trigo. La coseclha 1945-1946, según el mis
mo Boletín, ascendió a 9 millones 41 mil 
600 qq. métricos de trigo, distribuídoen la 
sig,uiente forma por provincias: 

Rend. me
dioporHás. 

12,28 

Porcentaje 
de la cose
cha total 

28,2% 
43,2 " 
28,6 " 

100 " 

2.543.860 
3.914.681 
2.583.158 
9.041.699 

Ahor~ bien, el rendimiento medio pur hectárea, más las sumas totales de cosechas 
en las provincias centrales, son las siguientes: 

~uble .. . ... 637.887 quintales métricos con un 9,1% 
Concepción 142.170 " 

., " " 7,3" 
" . 

Arauco 145.185 " " " " - 9,,2 " . . ... 
Bío-Bío 448.620 " " " " 9,9 " ... 
Malleéó ...... , ... 1.011.530 " 

., " " 121 " 
, " 

Cautín .... '~ .. 1.529.281 " " " " 10,8 " . . .. . .. . .. . 
Lo qué da los totales antes " 

anotados 3.914.681 " " " ;, 43;2% .. . ... . .. 
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La¡(provineias de :Ruble a Gantín, que han 
sembrado en el año agrícola 1945-1946, 
375,068 hectáreas, o sM, el 52,17% del to
tai del país, producen el 43,2% de la pro
ducción triguera nacional, con un rinde de 
'10:43 quintales métricos por hectárea. En 
comecueneia, se ha expresado en Un infor
me d'e la Oomisión de Agricultura del Ins
tituto de l!;(lonomÍa que es imposible admitIr 
que se' pueda pasar sobre este hechoftin
damenta:}, im'Pa~iblemente, para fijar 1J.ll 
precio de acuerdo con un costo de produc
ción inferior al que tienen estas provincias, 
ya que el hacerlo así significaría que no' 
podrían seguir trabajando este rubro de 
la producción, y si esto sucediera, ,desapa
l' acería este cl.~'antioso volumen de cosechas. 
que el resto del país no podría reemplazar. 
Además, por razones climatéricas y de otro 
orden, no podrían mudar de actividad agrí
cola estas regiones en forma sorpresiva,' ni 
tampoco habría mediOls ec®ómicos para 
importar el déficit de trigo que se produ-

. t·~ri,a de inmediato. . 

Como se ha dieho con' anterioridad, las 
determinaeiones tomadas COn respecto' a la 
fijación del precio¡lel trigo, han repercu
tido en el precio del pan con los r'esu:ltados 
Rdversús ya analizados; y, a fin de que no 
;Se vuelva a repetir este error, hay necesi
dad de recalcar con insistencia que 'el prp.-

. cio actual del pan fluctúa entre $ 8 y $ 10, 
(~omo antes Jo expresé, lo q'1e significa que 
la industria panadera está cobrando por' el 
artículo que produce, un precio. tal, que co
rresponde $.494 por el quintal métrico de 
tri "'o. EFta es la realidad. El consumidor. 
está. 'pagando 'por el kilo de pan como si el 
trigo costara la suma rooién anotada, en 
cirC1llJ~':anJeias' ~)'e la :fij~ÓlJJ del precio 
del trigo en $ 362,10, puest.o en :&uñoa., 
significa una baja rea.Ien el precio del 
pan a $ 6.40 ,el kilo, siempre que se aplique 
la t3.bla relacionadon}- de precios que existe 
entre el trigo, la,. harina. y el pan. . 

Si bien es ci'erto 'que elevando el precio 
del trigo, esta alza influye diredamente y 
de modo rápido en. el precio del, pan, la 
Comisión de Agricultura del Inst.ituto de 
E-conomía, ha sostenido que el alto precio 
alcanzado' por el pan tiene su origen en 
otros faetores de .gran importancia, como 
son los que deben atribuirse a la~ indus
trias molinera y de panificación. En otras 
op'ortunidad'es, señor Pr'esidente, ya me he 
referido a ~stas materias, demostrando .que 

la racionalizaci6n de ambas, én forma. rea:
lista y justa, sería un agente de ábarata-" 
miento inmediato del pan, 'en una propor-· 
ción superior a un 30% de su actual costo. 
Además, el propio Il1stitutode EconoJji.ía 
Agrícola me ha escuchado estas conSide
raciones, sobre cuya base se han hecho es
tudiós 'en la Comisión de Agricultura de 
esa repartición, bastante acabados, que 
han desembocado en un proyecto de ley 
cnque se propone al Poder Ejecuti~o 1~ 
solución integral de oot08 problemas, 
en el. rubrú d'e panifieación. La acción 
ineficaz y combinada de. las industriasmo
linera y panificadora han llevado el pre
cio del pan a las cifras que hoy conocemos. ' 

So1ieito, señor Presidente, que el ,informe de la Comisión del Instituto de Econo
mía Agrícola sobre costos de produeción 
de trigo y mecanización de la industria del' , 
pan se induya en el Boletín de la presente 
sesión, junto con el proyecto de l'ey. reS-
pectivo. ' 

En tanto quÉlel Gobierno comprueba un. 
déficit de trigo superior a un millón de 
quintales métricos para la presente .cose
cha, por lo que se ve obligado a importar. 
el produeto a un precio superior a $ 540, 

. puesto en nuestro país, se niega a dar a los 
productores un pre'cio de $ 362 el quintal 
métrico, que permiticia hac'er nuevos es
fuerzos para llegar a aumentar las siembras 
y suplir ested~fieit fatal para el paJs, evi-, 
tándosé onerosas importaciones anuales. Pe- ,
ro lo már,; curioso es que S. E. el Pl"esiden-
te de la República, en las comunicaciones 
que ha' dirigido a las S(}ciedades Agríco
las, planteando su, pensamiento contra el 
alza del precio del trigo, afirma qu'e no .. 
puede permitir un alza semejante, por sig
nificar ello un mayor precio para el pan 
y del costo de la vida, consoouencialmente. 

Esta a'ctitud d'el Gobierno es absoluta
mente demagógie.a, pues los hechos con
firman que nunca ha tenido interés en ba
jar el precio del pan, sino . por el contrario, 
subirlo, ya qu:e ha sido el ex Ministro de 
Agricultura. señor Concha, qui'en presionó 
al Gonl"ejo del Instituto, a nombre del Pri
merMandatario, para q.ue .aprobara los ae
tuales decretos que :l;ijan el precio del pan 
en Santiago y ValparaÍ6o, decret~s que., con 
el pl'et€'xto de vender una parte del pan a 
$ 4.20 el kilo, dejan en libertad de, precio 
y control todo pan cuya unidad sea in~ 
ferior a 250 gramos. En est.a forma, 10.s in
dustriales panaderos :vend~n el pan. a $ 9 y 

l. 
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$10 el kilo" fabricando pan grande y de ma..': 
laealidad, a fin de que 'el público lo recha
ce. Esto,s deC'.reto~ ilegalesquebraro~ la 
esé~la de precios de la haHna y el pan, es
ta'hlecida en el artículo 14 del decr'eto nú
mero 628, que dispone que el precio de es
tos artícul.os, debe ser fijado, de acuerdo 
eon sus resp'ectivos ,costos de elaboración y 
en estrecha relación con el precio del trigo. 

Aqui está"n las causas del desbaraj L:ste y 
de la anarquía que imperan en el mercado 
triguero, harin'ero y panadero del país. 

El Consejo del Ins,tituto de Economía 
Agícola, en diversos informes, ha heeho ver 
al Gobierno esta anormal situación, pero 
todo ha~ido estéril, pues el anhelo dema
gógico dé manten'er,. en el papel, un precio 
d.~ $ 4.20 para el kilo de pan corriente, que 
el consumidor paga, en la realidad,. al do-

." pIe, ha impedido llegar a una solución ver
(ladera y definitiva. El a'ctual Ministro de 
Agricul~ura ha venido a 'empeorar las co· 
sas dejadas por su mal recordado antece
so:r, al subscribir con la Asoeiación de Mo
lineros del Centro un convenio, según el 
cual los asociados de esta entidad entrega· 

, rán a la industria panificad ora de Santia
go una cuota diaria de 6,000 quintales de 
h'arina,el 50% al precio oficial,. y el otro 
50%, a predo libre. El Gobierno se compro
mete, por su parte, a 'entregar .a la moli
nería: trigo argentino a precio ofieial, por 

,la cuota de harina que entr'ega también a 
.precio oficial. El res~,-,ltado es, señor Presi
dente, que la molineliía está vendiendo la 
harina producida a base de trigo nacional y 

. que ha comprado a un precio Hl'edio no su
perior a $ 280 base ::&uñoa el quintal, en 
un precio superior a $ 230 el quintal de 
46 kilos, o sea, como si el trigo lo 1mbie
ra adquirido al precio de $ 325 el quin
tal métrico. 

, Los industriales panificadores, par ,su 
lad() , recib'en un 50% de harina al precio 
oficial de $ 168 el quintal, y el otro 50% 
al precio libre de $ 230, lo que significa, 
u.n término medio de $ 199, lo que errivale 
a 'que el pan debería venderse a $ 5,60 el 

. kiLo. Sin embargo, este artÍ-culo de pri~o'r
dial necesidad, {Se está vendiendo, como ya 
lo he recalcado, a $ 9 Y $ 10 el kilo. Por 
e~te concep,t,o, la industrÍa panificadora es
tá obteniendo una utilidad ilícita de más 
de $ 27 millones, mensualmente, en contra 
del consumidor, en las provincias de San
tiago y' V álparaíso. 

Es'fa es la real y verdadera ~itllacióJJ.. 

Yo no comprendo cómo S.E. el Presi
d'ente de la República no está informado 
de la verdad y permite que continúe' el ac
tual estado de cosas,cuando el precio del 
trigo, a $ 362, fijado por el Instituto de 
E'conomía,aigm.ifica una rebiaja real del 
pan, desde $ 9 'el kilo, a $ 6.40 el 'kilo, siem
pre que se aplique la tabla relaeionadora 
de precios. Sólo de esta manera, se cortan 
<:le raíz las grandes utilidad~s que haeen la..." 
industrias molinera y panadera de, la 'zo
na centra'l a costa de los' productores y de 
la gran :masa consumidora. 

. Es un error el que afirma S. E. cuando 
dice que este precio del trigo elevará el 
costo de la vida, siendo qU'e, por lo contra- . 
rio, lo bajará, ya que los índices de la Di
receión de Estadística y de las Comisio-' 
nes Mixtas de Sueldos se establecen d¡> 
acuero:o con lós precios efectivos de com
pra de los artículos de primera necesidad, 
y ahora, cuando establezcan el del pan. 
tendrán que verificar que se expende a 
$ 9 el kilo burlando la debid,a relación que 
debe existir, como yo le he formulado, en
tre los preeios, conexos de trigo, harina y 
panificación. 

Señor Presidente: 

Sin duda mis Honorables colegas deben 
sentirse' fatigauos con el cúmulo de ante
cedéntes y cifras que he dado a e'onocer 
en la presente sesión. Creo que con estas 
hbservaeiones, nadie desconocerá que la 

'i!ctitud ¡que, asumimos la mayoría de loS 
integriuntesdel :Con~,ejo del Instituto dto 
Economía Agrícola, era la única que se ave
nía con la justicia y el realismo. Ahora, 
bi(ln, la ley da al Instituto suficiente inde
pendencia' y ve:r:dadera autonomía como pa:' 
ra que pueda tOmar sus acuerdos libre de 
toda presión y exento. de toda consi~eración 
política momentánea. De aquí que haya si
do tan extraño observar que el Primer Man
datario se ha dirigido, directamente, a las 
entidades' agrícolas, pidiéndoles que desau
toricen a sus representantes en el Instituto 
por haber acordado un alza que se hace sen
tir con caractetes de imperiosa. Si el Su
premo Gobierno actuara con criterio y se 
resolviera a enfrentar la totalidad del pro
blema, en su triple a.specto de producción, 
molienda y panificación, de la manera co
mo se 10 ha insinuado el Instituto y como lo 
ha tantas veces propuesto el .senador 'que 
habla,daría con la solución auténtica y pa-

I , - _ • 



triótIca, sin someter a los productores y a 
los consumidores a la asfixia 'permanente¡ 
~n que se les 'mantiene, porque no, otra cosa 
es conculcar la iniciativa del productor y 
empobrecer al consumidor, obligándolo a 
pagar, indirectamente, los excesos que re
presenta la importación del trigo argentino. 
, El Instituto de Economía Agrícola no 

puede volver a hacer al Primer Mandatario 
la concesión de volver sobre sus pasos, in- . 
'tr0duciendo una rebaja en el precio fijado 
al trigo, como ocurrió' hace algunOS meses, 
porque ello slgnifica lesionar seri~mente los 
intereses de una de las actividades prodnc
toras fÍindamentales. Con, concesiones de 
tal natura'leza, sólo se c'onsigue que las transo 
acciones sobre trigo se avengan al precio 
fijado capric'hosamente, y Ique el peor sacri
ricio recú<ra sobre él nBQ11eño lH!Til'll'tor. Que 
debe vender sus prodüctos inmediatamente 
que los cosecha, por requerir con urgencia 
el dinero proveniente de sus ventas, en 
tanto que el gran productor puede ésperar 
oportunidades propicias para proceder a 
vender sus productos . Por este camino de 
(',oncesioIles; se lleva el caos a la producción 
y la""desconfianza a' lós productores, con 

'provecho efectivo para- algunos intermedia-
rios y para los acaparadores. 

Confío, Honorable Senado, en que la cor
dura y el buen sentido han de ooupar su 
sitio en la mente de los hombres de gobier 
no, para bien de Chile, para el progreso 
incesante ,de GU economía agraria y para 
defensa inmedhlta y efectiva de los inte
reses de las grandes masas consumidoras., 

, -El documento que se acordó insertar a 
pedido del Honorable señor Del Pino, es 
el siguiente: 

lNSTITUTO DE ECONOMIAAGRIOOLA, 
, OOMISION DE EOONOMIA 

Santiago, 13 de mayo de 1947. 

, "Honorable Consejo: 

'Vuestra Comisión 'de Agricultura, tenien· .0 a la vista las preselltacione1 hechas al 
-aéií6r Ministro de- Agricultura por las di.:" 
versas asociaciO'nesagrícO'las, que solicitan 
la fijaCión del precio dél trigo para la pró
xima ooseeha y para que 16s productores 

. '. '\' 

sepan si su esfuerzo va a ser cO'nsiderado 
y comperusado, para poner mayO'r empeño: 
y entusiasmo en sembrar más, con el pro· 
pósito de aumentar la producción, ha eStu
diado este problema a la luz de diversos 
antecedentes qne, con toda franqueza, quíe';' 
re poner en conocímiento del Honorable 
Consejo con la sana intencióil de queCIje, I 

el precio justo y remunerativo que reela- . 
roan los agricultores con tal O'bjeto. 

En ocasiones anteriores estas mismas en- . -
Üdades agrícolas hicieron nO'tar al Supre~ 
mO' Gobierno y al Instituto" de EconóllÚa . 
Agrícola sus puntos de vista ~ara propen- _ 
der a mejorar o por lo menOs a mantener 
la prO'ducción triguera, de manera que el 
abastecimiento normal del pats, en 10' que 
respecta a este cereal, no sufrieramenO'sca
bo. Sin embargo, a pesar de todos los ar 
gumentos presentados por los productores 
no se llegó - muy especialmente en los 
últimos añO's - a considerar un preciO' Jus
to que guardara relación cO'n lO'S eada vez 
más altos costos de producción. Desgracia-' 
damente algunos rubros dé la agricultura 
se han miradO' sólo cO'n criterio po1ítico,CÓil 
el afá.n de conseguir - arbitrariamente y 
sin obtener un resultado favorable - que 
la masa consumidora no sufra -las come
cuencias de un ~lza en los precios, como en 
el pan y l'a le,che, por ejemp.IO'; ,cuando se ha , 
abordado, el estudio de estos problemas •. 
Los resultados de esta errada política, que 
se ha seguidO' en rubros tan esenciales de 
la alimentación popular, -los está palp~o 
dolorosamente el pueblO' que ha presenciadO' 
el fenómeno de cómo ha iñfluídO' nO'toria
mente, para que vaya d'esap,areciendo la 
producción triguera y lechera. 

La cosecha de trigo 1945146 ha cerrado' 
con un déficit superior a los 200.000 quin
tales 'métricO's, que hubo necesidad de re
emplazar con una importación desde Argen
tina a un precio cercano a los $400. por el 
quintal métrico, con una pérdida de cer
ca de $ 36.000.000, para el erariQ nacio
nal. En lO'S momentos actuales estamos 
viendO' ya el nuevo déficit que el Supremo 
GO'bierno ha calculado con respecto a la 00-, 

secha. de 1946147, -en, cerca de un millón de' 
quinta1es métricos y que la Comisión -estima 
superior. 'Previendo la verdadera catástrofe 
que significaría la falta de harina y pan, 
el Gobierno hs. cO'ntratado nuevamente en 
Argentina m1a partida de 1..000.000 dé:,qq. 
mt. de este cereal, .cuyo costo es sup~rior 



$53Q elqq. mt.puesto en nues~ros puertoS. En consecuencia, la p~rdida que debe. rá afrontar el Estado pór este capítulo, Se" elevará a la enorme suma de $' 300.000.000 que aÚll no se sabe cómo se va ha financiar. Este resultado ha sido la consecuencia fatál de úna política negativa que se ha se- . guido para fijar el precio del trigo, basada hasta aquí, en el hecho q.e no reconocerse las realidades de la situaciÓn y persiguien-: do solamente no gravar al consumidor a " -costa de la ruina de la producción, resultando en la realidad qu~ aquél pague dos veces . más por el. producto, cuyo precio se fjjó fictjciamente. A~í tenemos que en el año 1946 se pretendió mantener el precio del pan en $ 3.40 el. kilo, siendo que los costo's indicaban $ 4, 'y prácticamente el consumidor lo pagó' a $ 6. Durante el pr~sente año se ha pretendido mantenerlo en $ 4.20 cuandio e} W'Ato indica $ 5 y todoo sabemoo Qn~ en realidad se está pagando a $ 8' Y . $ 10 el kilo. 
S~ p,reguntará: ¿ qué se ha ganado con esta política engañosa 1 Nada más que arruinar la producción triguera del país y llegar a la situación actual de que nos falte' más de Un mInón de qq. mt. dé trigo para nuestro consúmo interno y que, el traerlo desde Argentina): significa pagarlo a precio jamás ima,ginado. No se ha inventado aún el sistemiJ; para poder vender un producto, indefí rudamente, a un' precio inferior a su costo, y :00 hay ser ~umano que quiera trabajara pérd,ida. Ni aún el Estado puede soportar por Jl).ucho tiempo Wla situación semejante. 'l'enemos como ejemplo el de la Empresa. NJ:lcional de Transportes, la cuál, por mantener una movilización a ,menos del costo, ha perdido .la totalidad de' su cuan~ios{) eapitalpara llegar al punto por el cual debería haberse comenzado: establecer ta- . rifas Justas. Si esta medida se hubiera tom(l.~ .e~ el momento oportuno, se habilía !'lv¡t~o esta catástrofe finaciera. 

~t.a realidad económica ha. sido reconoeid~'~~r el actual'Ministro de Hacienda al de~ir: "que el Gobierno comprende que pre:ender mantener los pJ;ecios por debajo de 
lOS costos:' o"po,Co remunei'ac.lores, es realizar m~ labor demagógica que da la ilusión de m precio bajo, pero, después, por la falta l~i prQducJ?, la b.o Isa negra o la especulai6:ij" lo rei~n mucho 'más allá del precio ~Q o r,em'lllerador". ' 
.~: ~añ errada la política que se ha se-

guido conla producción triguera que la coro paración de los precios del trigo y, de la cebada no guardan relación alguna. ,Mientras el de esta última flllctúa entre $ 250 y $ 270 el qq. mt., a sabiendas que su proqucci6n es de un costo inferior al del trigo y Su rendimiento medio más de 25 qq. mt. por Há. contra los 11,2 del trigo, se constata una diferencia de rendimiento de 127 010, lo que significa qUI\ aplicada esa proporción al trigo, debería éste tener un precio de $ 526 el qq. mt. . .. 
Esto explicl¡l a las claras el por qué lós agricu~~ores no tienen interés alguno en la producción triguera a los 'precios actuales y. es la causa de la ruina de los pequeños productores de este cereal. 
La Comisión ha tenido a la vista diferentes costos de producción de trigo presenta.dos por la AsoCiación de Osorno y otras entidades agrícolas reunidas últimamente.en el Congreso del Trigo de Temuco, y al cual' se hizo representar, por 10 menos, el 65 Qlo de los productores de trigo del país • 

'Como es sabido, los costos de p:rodu~~i6~ agrícola no pueden ser uniformes, ya gue es muy cierto que ~n predios' de tferr~~e-. mejantes y colindantes, tienen costos diferentes. Por esta misma razón, no pue,de hablarse de costos altos o bajos, pero ha;y antecedentes $uficientes. que permiten llegar a una conclusión justa y realista con respee-'lo aeSita materia, Así tenemos, Que 'mlentras los productores de Osorno iñdican UIl costo de $ 4.267 por Há., el Congreso 'de Temuco indica' uno de $ 4,300 ~ La -Comisiónt sin desestimar estos costos presentados por las asociaciones agrícolas, ha querido basal" sus estudios en los costos contabiliza,dos del Consorcio de Administraciones Agrícolas, como lo ha hecho en Qcasiones anteriores, porque se trata de una organización completamente neutral "Y qoo, por lo tanto, no ' J>e puede tachar como interesada; además sus gastos debidamente controlados y contabilizados, reflejan la realidad4e un coso Lo exacto. . 
Este Consorcio ha presentado el cost9 de producción de' trigo dé la última cosecha en cuatro de sus fundos principales, a saber: 
Fundo Sarita Inés, de ~elipUla, ara#~ de $ 2.296.52 por Ha. . . . .. , 
Fundo Mariposas, de Talea, a razón "e $ 2.948.55 por Há. . 
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Fundo San Antonio, de. Chinbarongo, a 
razón de $ 3.860.55 pr HA. 

Fundo Choapa,' de Salamanca, a razón de 
f; 4.114.62 por Há. 
"Estos costos dan un término medio de 

$ 3.305, por hectárea. . 
ComQ puede advertirse, )1ay Una dife

rencia notable si lo comparamos con los 
costos de las asociaciones agrícolas, los que 
flon más ~levados porque reflejan, induda
blemente, ciertas condiciones especiales pro· 
pias' de la zona sur del país. 

Estima la Comisión que debe aceptarse 
el gasto medio de $ 3.305 PQr H:í, y para 
determinar el costo de qq. mt. de trigo, 
considerar el rendimiento medio general del 
país del último quinquenio. establecido por 
ia Dirección General de Estadística, en 11,2 
qq. por Há. Resulta, en consecuencia,' que 
el costo por qq. mt. es de.$ 295.10 puesto 
carro ferrocarril en estación de origen. A 
este costo hay que tLgregarle el flete ferro
viario y la correspondiente utilidad ~el 
productor. Así tenemos que, para fijar el 
precio base Ruñoa, deben considerarse es~ 

Provincias 

Ñuble .... 

Concepci6n 

Arauco ., 

:Dio Dio 

lla~eco 

Oautín ..... . 

yald~via ..... . 

OsoJUo ... , '.' ...• ' ... 

Llanquihue •. 

TOTAL ..•. 

Oosecha. 

2,543.860 

637.887. 

142.170 

145.185 

448.620 

1.011.530 

1.529.281 

917.288 

1.057.151 

608.719 

Lu provincias de Rubl~ a Cautín, que 
han sembrado en el añoagríco-Ia 1945146 
375,088 Hás., o sea, el &2,17 por ciento del 
total del país, producen el 43,2 por ciento 
de ,la producción triguera: nacional, con un 
~díe medio de 10,413 quintal!es métricos 

tos factores y el flete ferroviario de Os&:r
no a Ñuñoa, como ha sido norma 'en loa' Ítl
timos años, resultando el siguiente preclOo 
de venta puesto basé Ñuñoa: 

Costo de producción puesto esta-
ción 'de origen ... , "0 o o'. $ ~.lO 

Flete ferroviario desde Osorno a . 
Ñuñoa o o o.·.. .. o. .. .. .. 31.60 

12% de utilidad para el productor 35.40 

Precio base Ruñoa ;, .. ' .. ~. $ 362.10 

El hectll.reaje sembrado en el año agricola 
1944145 en todo el país, ascendió a $ 793.819 
Há. Y el correspondiente a 1945146 ~11$ 
mil 944 Há., según el Bol~tín del D!es de 
diciembre de 1946, de la Dirección Gene
ral de Estadísticas, constatándose una 
siembra menor. para el año 1945-46, . de 
74.375 . Há., producto indudablemente, 4t 
la . fijación artificial del precio. 

La cosecha 1945146,. según el mismo Itole;;' 
tín, ascendió a 9.041.699qqo mt. d~. tri
go distribuído en la siguiente forma: 

Rend. medio Porcentaje Total. 
por Há. total de 

cosecha 

12,28 '28.2% 2.543 •• 

9,1 

7,3 

9,2 

9,9 .. 
12,1 

10,8 43,2% 

16,6 

21,8 

18,4 28,6% 2.58ª~:tfi. . ..~ 

100 % ' 9.041." 

','1. 

'por Há. En consecueneia, es imposible-:-"'~ , ". 
mitir que se pueda, pasar por sobre'~,' , 
hecho fundamental para fijar· un precio..de. 
aellerdo con un costo de pl'()ducei6n ~
riOO' al que tienen .es4:as pravinOt,..,· ...... 
E)ue el .ha-cerlo 8iguif,ie~ que no P~ •. 

l 
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· aeguir trabajando este rubro de la pro· 
• ' dueción, y si esto sucediera, desaparecería 

.este cuantloso volumen de cosechas que el 
resto del país no pt:ldría reemplazar y que, 

, por razones de ,rota,eión cU'ltural y climar
,téricas, no podrían eambiar por otras acti· 
Y{dades airícoias, ni taJp:poco habría me
dios económicos para importar un d·éficit 
de. trigo semejanté.· , 

.conviene, pues, dejar establecido el error 
de aqueHosque. pÍeIlfli;ln que un. país no 
debe producilr, un artiéulo que en otros S'l 

. ',puede 'COnseguir en condiciones más favora-
Mes, ya, que las circunstancias han pro· 

. ~ bado, como en el caso actual ·del trigo ar
, gentino, que éstas" pueden variar fundrt.-

mentalmente. , 
,·Qué [habría sido d~l paÍ¡; si se hubieran 

tieguido los consejos de quienes recomen
. rdlliba.n que no debía producirse trigo en 

Chile pOl'lque Argentina podría pro'porcio
narlo más barato? 

Pero hay algo más grave aún: ,Qué su
'eed'ería si hubie,ra un conflicto bélico y 
se cortara desde el exterior el suministro 
de ~~ cereal? 

Es necesario que 10's hombres públicos 
mediten,eSlte grave p,roblema, midiendo sus 

, consecuencias, y 'se convenzan que, la pro-
1iucción triguera es 'fundamental para un 
país. No 8&'0 dice relación con el consu· 
mo de la población" sino que va ligada, 
estreehamente, con la pro,ducción ganade
ra y lOOlhera, ya que, para mantener llts 
pamerías, prima la siembra del trig(). 

Existen muchas otras razones para' ju:s-' 
tificar ~e no es posible desentenderse de 
181 producción tri,guera y recomendar la fi
ja:eión de precios justos para estimular Sil 

· fomento y' o,btener que responda al consu· 
mo del país. 

Cómo se ha dic.ho con anterioridad, ha 
pesadQ siempre en las de·t.erminaciones to
madas' con respecto a la' fijacÍón del pre
cio' . del trigo su. repercusión en el precio 

, del pan, con los resultados adversos ya 
analizados, y a fin de que no se· vuelva 
a cometer nuevamente este e1'r,01' hayne-

:~ "' ee$ldadde recalc'8lr con insistenci? que el 
precio actual del pan flú,ctúa entre $ 8 Y * 10 el kilo,.y esto significa que la indus· 

· tria panaqera está (loOobrando por e~' ar
tícnlo elabórado un precio equivalente a 

, .. 4:94 por el quintal métri'Co de trigo. 
Esta es la realidad;' el consumidor está 

i 

pagandoell kilo de pan como si .eltrigo .cos· 
tara la suma indicada. Por lo tanto, la 
fijación del precio del trigO a raz6n, de 
$ 362.10 el quintal métrico, puesto :&uñoa, 
'significa ~una ,baja reMen el precio del 
pan 81 $ 6.40 el kilo, siempre que se 'apli
que la tabla reladonadora de precios que 
existe entre el trigo, la haxina y. el pan .. 

Si bien es cierto que elevando el, preeío 
del trigo esta 8Ilza influye, de inmediato 

. en el precio del' pan,esta Comisión sostie
ne que el alto precio aleanzado por este 
artículo de primerísima necesidad tiene su 
origen en otros factores de grande impor
tancia, como son los' que deben atribuirse 
a las industrias molineras y de panifica
ción. Ambas, con su organización actu.JI y 
sus eleváilos c,ostos deproducci6n, lo ha» 
llevado a las cifras que conocemos . Esta 
Comisión ha estudiado también e&te pro
b~em8) e informa más adelante so'bore el 
p;articular. , 
, La Comisión sabp. que existen medios pa

ra obtener el abaratamiento de la' prodúc
cl~ón triguera, y también de la elaboracÍón 
4e1 pan, pero esas medidas no pueden ser 
tjomadas por los agricultores, sino )que son 
de inoomhencia directa del -Gobierno. 
i Ante todo, es de necesidad imprescindj
~le elevar, siquiera a únos quince quinta· 
~es métricos por hectá'rea, el ;rendimien
to medio triguero del país, lo que traería 
~omo consecuencia lógica la baja del cos
'to, disminución del área sembrada, eOO.) pe
topara ello se hace necesario un proeeso 
largo,como sería el de la, mecaniZ8¡Ción de 
las faenasa'grícolas • .la. producción sufi
ciente de abonos y su fácil y oportuna dis
'bribución, la lueha contra la erosión de 
[os suelos, .081 otorgamiento de créditos fá
iciles a bA.jo jnterés. la entrega de semillas 
genéticas, etc., elementos todos que en la 
a'ctualidad no aléanzan a cubrir un 35 por 
ciento 'de las necesidadoes que ;reclama· la 
agri cultura. 

La Comjsión hace presente, 8Idemás, que 
un costo establecido en estos moon·entOf1 no 
va a ser el mismo cuando el proecio del tri
go vaya 3,' ser wplicado, porque ya hay in-

.dicaciones de varias aqzas que repeJ;cuti
rán, indefectrblemente, sobre él. :mstas al" 

. zas serían las de las tarifas ferroviarias, 
las [eyes enviada'. recientemente al Con
greso sobre saJario mínimo a los obreros 
agrícolas, y' habita'ción campesina, el. pre-
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eio de los abonos y el asoondente de las 
maquinari3$, etc., que' se harán efectivas, 
muy probablemente, antes de que entre en 
vigeneia el :precio que hablá da 8lcordarse 
ail fri.go. 

De 8lquí que las sociedades agríc01as han 
solicitado -que el costo y 'pre~io que debe 
aprobar el Honorable Consejo para la c.o
secha 1947-1948, sea revisado en el mes de 
noviemlbre del presente año, ant.es de po
nedo en vigencia. 

Esta revisión se haría indispensable 00-

-el caso de que las alzas enumeradas con 
anterioridad_ fueran llevadas a la prácti
ea, pues ena~, seguramente, harán ~a-,:~ar 
en forma considerable el costp y precIO m
dicados en el presente informe. 

. La Comisión ha estimado de absoluta ne-
.• ~esidad, juntamente cOn estudiar el costo 

v precio del trigo, presentar al Honorable 
Conse~o e-l correspor,:dien.te estudio sobre la 
industria de la panific8ición, tan estrecha
mente li'gada con este problema, 'ya que re
peNute en el precio del P~lll, y para infor
mar debiclámente sobre eL particular, debe 
l~omenzar por establecer que los medios le
"'ales de que dispone el Instituto de Ec-o
~omía ·Agr¡cola no permiten solucionar, <>n 
manera alguna; la situación <le esta indus
t.ria ,y mu~ho menos la gravedad que en
vuelve sU funcion'amiento. Por lo tanto, es 
fundamental hacer nit esfuerzo grande' y 
decidido lIara ponerla en un pie de moder
nización que la trarusforme totaimente y 
que la 'Coloque en un: estado de eficiencia 
parar .evitar quecontin~e trahajando, como 

Ihasta ahora, con medios tan primitivos. y 
atratladoB que caracterizan sus 8.ctividades 
·como contrarí-as a 1108 intereses de los con, 
~umidor-es y del' país en general. 

Actualmente existen: en Chile 942 esta
blecim:entcs de panad9ría cOn maquinarias 
parl\una capacidad de amasijo diaria' de 
29.0~ Quintales eb}lañoles de harina yc,on 
un. 'amasiio re'll de sólo 15,000 quintales. 
{)eupan ('n cont'lccuencia, el 51 011) de su 
eapa~id:d de elabora-dóll. El 90 010 de .es
t08 ' establecimipntoq t"abaj~n en locales 
inadecu&dos. antihig'i,~nicos, (',011 maquina
ria ..,ip'ia y con métodos primitivos de ela
boracirn. ~i se toma un'a panadería de las 
que poseeu me;o~ organizaci6n industrial, 
se advierte que sólo cuenta COn la sigtlien
te' rnaqríinarh: 

1 02 revolvedoras, 

1 amasadora. 
1 cortadora, 
l' o 2 hornos, 
1 O 2 bateas metálicas con ru.edas. 
0'tros- elementos de trabajo se reducen a 

tablas y moldffi de hojalata y meiJOnespa
ra tabletear el pan. 
. 'ba ma.quinada es la necesaria para res
ponder a la tarea del 3</4 o 2 quintalée 
f'SpaflOles de am3sijo por obr'ero. • 

LClt-; salas de amasijo, llamadas pompó~a. 
~ellte "salones", son viejas, a!1tihigiénieas 
como la mayor parte de los locales y li l~~ 
bol' que en ellas realizan los obreros - ~~ 
su mayor proporción a mano-- de.jala im
pI"esión, a Iql1ien la presencia. de {luees re 
pugnante. 

. P·ara eolocar. la masa en el horno y para' 
sacar el pan, una vez hecha, la cocción, se 
usn del método más primitivo: una pala-de 
madera sucia y quemada por lo general. 
Por medio del maniim!eo de esta pala e~ 
p~n eae en canastos que son Ileyadosa una 
pIeza llamada "enfriadera", d,onde se cuen- " 
ta y se pesa pd" operarios con' manos su
cías para, a: cO}ltir~uacién, ser tartado por 
los m~soneros.1y repartidores y llegar, des
pués de t(ldo este prúccso, a la bo'ca del 
consnmiclor con el con¡;,iguiente bagaje de 
microbios acumulados al contacto de tan
ta;:; manos que hasta reciben el dinero de 
la venta del producto. Na es exagerad~ 
afirma.r, en cOll'5,eciIencia, que muchas' en- . 
fermedadeá contagiosas tienen su origen en 
el, consumo del pan. - . 

Otro a.,>pecto - gravísimo del problema. es 
el que se refiere a la parte ~rera de l~ 
industria. SUs modalidades -son . completa
mente diferentes a las que rigen las, demás 
d el país, pues. mediante consecutivas . con
descendencias políticas ha degenerado has-. , 
ta permitir que la tarea de trabajo se re
dUllca al máximo de 1 112 (12 qq. de ama
sijo' por hombre, limitando at"Í la produc
ción'. e impidiendo la modernización y I!l.C
canización de la misma para ponerla a ._ 
altura de las exigencias qnereclama ~ 
tiemp.os modernos. L~ conqlllstassooiales, 
de que hablan l<os operari<,s, traen apareja
das continuas alzas tIe salarios y regalías, 
las que, traducidas a n~eros en log cO$tos 
de elab~raeión, marcan diferellciastan; 
enormes, en compara.ción con otras activi
dades industria.1es~. como -las que se pueden 
apreciar por . lOs datos siguientes: 

::-
, '~ , 
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Industria Costo elabora ción 
100 kgs.. materia.l 

pnma. I 

. Jornales por 
qqmt. 

. PorcentajEi sobre 
el costa total 

Molino Trigo 
11olino Arroz 
Fáb. Fideos 
Paníficación 
• 

$ 
• 54.SuB 

39.845 
23.240 

246.930 

rle inmediato resalta la. difer.enciaenol'
~e 1que existe entre las cifrp$ que 'Corres
[M:ndw a la panifiea~ión COn las de otras 
iñdustrjas y, muy especialment'~, con las 
'de la industria fideera, cuya labor es :nuy 

. semejante, pero mucho más delicada. l\Iien-
tras esta última tiene un cost,(. de elabora
~ión de $ 23,24- por Los, 100 kilos de harina 
y un costo en . jornales de $ 7.02, la: de 'la 
panificación •. tomando por base el f!timo 
ebstó de Santiago, tiene uno de $ ~4:Ei. 93 
{lor 1()8! 100 kilors de harina :i de * 127.95 
por capítulo de jornales, significan,Jo esto 
último el 51.-80 ojoO total del costo. 

Las causas de esta,euormidad se encuen
tran radicadas en la organización inadecua
da: de 1a industI-ia panadera; la falta de me
canizaci6n y las c<mdicion'es inaceptables 
del trabajo obrero. Y eS prccisament~ por 
l-a presi6n obrera -que cada día exige me,
nor trabajo y mayor<lR salarí()~-, y al CAU-

. dal. que se hace sobre la Cp.salltía que se 
produce en el gremio,produeto de la 'lucha 
entre industriales y obreros, por lo que nO 
se ha. podid.o corregir, hasta]a' fecha, el 

, sistema mismo de .la panificación, ya gue' 
ros industriales, en yirtad de ~stas ~azones, 
D'C>Se han atrevido a modernizar sus ~ta
bt~~hni~ntos ni a Inecani~rlos en debida 
fbÍ'Il,la. La exigencia de una' menor tares' 
~a.ñ\~h~o lajustifba:u los .obreros como 
üit. medio para absorberla cesantía a.rti
b~iál del gremio. 

'Todasesta.s anormalidades, analizadas 'a 
¡grandeS/rasgos, hán. arrastrarlo a hi induS
tria' aaeus,ar tal!- a~tos costos de elabora-

.. ~i(}p,' <\QJ;Il060n los actuales, en' perjuicio di-
neto del consumidor. '., 

Ní 'el Gobierno ni el Instituto de. 'B~Ollo-' 
JliJá _í\.gn'Cola han én-contrad'o los medios 

'ádecuados y legales para remediar esta Ri
: tu:~e16n. Los obrero:;; panificadore~, a tra
v~$.d~ SUs pliegos de peticiones, exigen: ca-
1ia vez ma.yores franquicias, alegando' que 

, 

j 
$ 6.938 

4.303 
7.020 

127.950 

12.70% 
]1.-% 
30.20% 
51.oU% 

las modalidades de trabajo bun pesadas )r 

peligrosas paea su salud y piden a}z¡1I3 des
medidas de jornales que, de acuerdo c.on 
una menor labor, provocan t'atlav.ez llue
vas alzas del cOsto d.e panificaehln. Ett--'.!on
se'cuencia, mientras persista esta situ1ción 
y la indurstria no se organice .Y mecanice 
con maquina:ia adecuada, nq habrá solu-· 
ción para, el p ,oblema de !a paúificación. 
Por eso, esta ¡Comisión .!ha llegado a la ¡con
clusión de 'que la indmstrh panifil'adol"8 
debe modernizars'e de una vpz por. todas 
con elementos, que permitan abaratar .su 
costo deebboración y elimina!' pa~a .~~íem
pre sus problemas actuales. e;xpendienao UD 
artículo higiénico a bajo preClCt. 
. Para conseguir este objetivo se pre¡'~ 
de una ley que proporcione al IustitutJ 'de 
E'c,onomía Agrícola las fac' .... lltades legales 
para realizar esta tare'! y abordat. 'en 'es
pecial, su aspecto económico. 

La industria panificadora en gl"an eséa
la, o sea, el establecimiento modernizado· 
para elaborar 1.00J o más quintales espa
ñoles de harina diar4Js, ha tropez&uo con 
las dificultades de la distribu.:ión, va 'que 
a mayor amasi'o? 'mayor área de. ronsllmo 
y significando la distribución - por cual
quier medio 'que se -emplee ~ un gasto bB6 .... 
tante subido, las economías que podr.an 
obten'erse con gran amasijo, quedal'hió anu
ladas por este mayot gasto. Esta expert~
cía obtenida en los Estados Unidos de Nor
te América, y' aún en ArgeIitina, ha traíáiJ 
c,omo conrsecueucia la vuelta a la. ll,düatri:l 
individnal más pequeñ,a, pero equipada ;~on 
maquinaria moderna. En N<>rte A¡nél'ica 
se está g~merllizando el establecim-ipnto de 
panaderías para un amasijo ue más o rlté
nos 50 quintales españoles de harina dia... 
rios, con maquinaria que rf'lU1el'e la in~l"" 
'Vención de s610 4ó 5 hombres pa1"a el 'tO
tal. de esrte amasiio. Esta maq']ir'ariaSé 
compone de un elevador v cernido1" ente 
traItaja en la bodega. receptora dt, harina. 
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Y g,ue es manejado por 1,1n hombre qut:. co-. Si se toma en .considflración' que para 
loca la materia prima en la t.olva,la que amasar estos, 50 qq. españoles de- harina.' . 
una vez pasada por el cernido!", es eleyuda nuestra. industria ne·celSita en la actuali
al departamento donde están las máqililtas dad 28 operarios panificadores y 4 mozoSt , 
revolvedoras, amasadoras, cortadoras, etc., que ganan. 'ln jornal correspondiente .. '< 
que trabaja.n en forma continua hasta ha- $ 58.85 pOr quintal de 46 kilos, o seá. uh 

, c·er llegar la mas'a al hornors>tatorio. Esta total de $ 2.942.65 diarios. ellátro o~ra
sección s'ólo necesita la intervención ¿e dos rios de un €stablecimiento panificadoi- lI1Ó
hombres. El horno rotatorio, eotnpuesto uerno mecanizado, pagando un l3aMrio m_ 
por bandejas donde autQmáticamente se co- alto que los. actuales de '$ 3.000, meooua
loca el pan, va girando en forma lenta, de les, por ejemplo, daría un gast6 diario d~ 
tal manera, que al llegar a otra 'sala donde sólo $,400, resulta'nao por este solO> capitu-, 
se encuentra la salida, el pan llega perfec- lo una economía de ,$ 2.542. ~5 por día. 
tamente cocido. Ésf.e horn'o automático Automátic'amente. el costo de jornal )lor 
arroja su producción a una cinta que la quintal bajaría de $ 58.85 a $ 8, o sea, qtié 
transporta a una máquina que envuelve el la industria /le nive1arÍa en este rubro con' 
pan en papel, dejándolo en el departamel1- las otras indicadas llnteri.orménte com~ 
to destinad.o a la distribu~ión. Esta tar"""', ejemplo. La rebaja en el precio del Pan~ 
la ejecuta otro obrero. Terminado este pi, serfa de$ 1.05 a $ 0.14 por kiló en ió ~. 
ceso, el pan es distribuído en camionetas rres:pondiente a jornales, ~stimando' única
livianas en un radio reducido de consumi. mente un rendimiento de 56 kilo$ por tíUi1tL 
dores y .el resto es vendido en un m<:lsón tal español. ' 
adjunto a la panadería. 

Como puede apreciarse, el funcionamien
to dé esta industria es totalmente auto;má· 
tico, e}:iminanuo la mano de obra en forma 
notori'a. 

Puede estimarse que el co()sto de panifi~ 
cación vigente ~ll SantIago, usando ta ina::-. 
quinariá moderna. tendría más o menós í .. 
siguientes rebaja~: " .. 

Costo vigente '" '" ... 

Reducciones: Hasto/> Fijos 

... 
Jornales... . ...... . 
Leyes Sociales .. .. 
Combustibles ... '" .. , • 
Materias Primas ". '" ... 

$ 5.1\87 
50,853 

3.550 
3,550 
4,400 

Má~ :~Intereses y Descuentos, Seguros, Fu'erza, Repáraciónes 
,Ma,quinarias, et'c. '" '" .. , '" ... .•.........•... 

Costó total de elaboración 'de 46 kgs. de harina :. 
Estecooto repercutiría en el' precio del pan en la siguiente 

do el pr~cio del trigb en $ 36,2,10.; 

C9sto de elabonfción '" .. , '" ... ." 
Utilidad ind ulStrial ...... '" '" ... .• 
Conducción ... '" '" . ~. '" 
Valor de la harina . " '" ... . .• 

Con coSto 
actuai 

$ 113,60 
12.-
2.-

241,98 

$ 369,58 

Meno$: Valor saco 'usado .. ... .... ..• 9.~ 

'$ 

73¡2t 

$ 4Ó,B4 " 

5,~ . 

$ 45,ii' 
fonna, conSid,erq';' 

~rM • 12.-:' 
2.-:' 

. t41," .... '. 
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Actuahilente se considera un rendimien
, . to máximo de 56 kilos ~e pan por' 46 kilos 

de harina, pero con el 'método moderno, 
'~, este :rendimiento 'seeleyaría a' más de 62 

kilos. Sí la Comisión toma en cuenta para 
el costo sólo un término medi<¡ prudente 
de 5-8 kilos se llegalÚa a los sigUientes pre
cios del pan: 

ICosto s~stema actual, $ a,60 .58: 56 kg,¡. 
l'endimiento, resulta a $ 6.44 el kgs. de pan; 
. Oosto sistema moderno, $ '292,32: 58 kgs. 
l'endiiniento, resulta a $ 5,04 el kg. de pan. 

IDIif. por kg. de pan a fay,or del consumi
dor, $ 1,40. 

Aihora; si se consid'era que el amasijo in
, dustrial en todo el país es de 15,000 qUin

tales español~s diarios, a un término, medio 
, p'e 54 kgs. de rendimiento, resultan 810,000 

kgs. diarios de pan, que con la d'iferencia 
~e costo, significa'ría una 'economía a favor 
del conSumidor de. $ 1.134,000 diarios y de * 413.910,000 anuales. 

La Comisión 'cree que los datos anotados 
son suficientes como para darse cuenta de 
la .im~ortancia enorme que reyisteel pro" 
'blema de h planific3icién" ya que para aJhon-
darlo alln máS, se precisaría .de muchas pá
ginas 'que alaJ.'lgaría er~ormemente e.ste ip.
forme. Pero; analizani'to cuanto ha q)1edado 
expuesto, debe' llegarse al conyeI\.cimiento 
absoluto, de <qué el abordar la mecanización 
y modernización de la Jndustria planificado
ra, traer:ía como res'ultado enormes bene
ficios para el consumidor, tanto en 'el pre" 
cio como en la calidad; de ahí que el pro" 

,yecto de ley estudiado por la Comisión y que 
hace llegar a conocimiento del Honorable 
~nsejo,contiene todas las disposicion'es que 
necesita el Instituto de Bconomía Agrícola 
pava tal efecto y' que si es aprobado, se SO" 
'li~ite al señor Ministro de Agricultura que 
, lo presente al Swpr'emo Gobierno, para que 
éste lo someta a la consideración del Ho
norable Congreso Nacional con carácter de 
urgencia. ' 
'm proyecto de ley ?habla por sí solo. Se ha 

, tenido en vista que un impuesto de 3% SO" 
hre el precio ofi-cial del quintal métrico de 
trigo, de cargo del productor,vendido a los 
molinos' industriales, dáría una suma apro
ximada. de $ 65.000,000 anuales, suma" su-

'ficÍ'entecOIQ.9 para afrontar la mod.erniza
ei6n . de la ,industria panadera, en un plazo 
de 5 años y que no recargaría él precio del 
p~, puesto que con trigo a ,;$ 350 0$ 362,10, 
siempre et kilo de, pan es de $ 6.4(). 

,La máquinaria para panader.ías con' ca .... 
pacidad de amasijo de 50 quintales espa" 
hoJ.es diarios, tiene un valor aproximado de 
US$ 30,000 puesta en Eistados Unidos de 
Norteamérica, pUl,díendo Calcularse en un 
millón 800 mil pesos, moneda ,chilena,. pues-
ta en el país. / 

La ciudad d'e Santiago necesitaría de 100 
pan<t.Jerías ,de este tipo, lp que significaría 
una inversión -de $ 180.000,000 0hilenos, 
que serían pagados en un plazo máximo de 
10 años por los industrialeiS. La, situaci6n 
existente en la capital podría solucionarse 
así en 2 años y m'edio, para continuar con el . 
resto de 'las ciudades del país. 

Hasta la fecha la modernización de la in
du~tria eneuentra su eiScollo principal en la 
eues,tión obrera, pero ésta es fácil de solu
cionar mediante la aplicación d'e las dispo
liiciÓne:¡ del decreto N.o 931" que concede 
Un mes de jornal por cada año de servicios 
a los operarios' de la panific3ición de San
tiago y otras provincias, otorgando así 
fuertes indemnizaciones ampliadas cOn car
go a los fondos Iqueconsulta la ley propues
ta. 

El Consejero señor Cipriano Pontigo ma
nifiesta nó estar de acuerdo con el costo y 
precio del trigo aprobado por la mayoría 
d.e la Comisión. En cuanto a la parte corres
pondiente a la industria panificadQra, se 
abstiene. ' 

El proyecto' de ley, es el siguiente: 

Proyecto de Ley 

Artícu~o1.o- Establécese un impuesto 
de 3% sobre el precio oficial d'el quintal 
métrico de trigo que fije el Institutode Eco
nom.ía Agrícol'íl en su Reglamento de Con
diciones, y Precios. 

Este impuesto será con cargo al ven
dedor y los molinos industriales deberán 
descontarlo en el momento de la transac

'iCión, percibiéndolo el Instituto de Econo" 
mía Agrícola en la misma forma, est.ab'leci
da para la percepción del impuesto a la :ino

, liendla, establecido en la ley N.O 4,912, 'de 18 
de diciembre de 1930. ' ' 

Artfuulb 2.0.--': El Instituto de Economía 
Agrícola destinará las sumas que produzca 
este impuesto, a las siguientes finalidades: ' 

a) Formar un fondo destinado a la,;c.Qllr" 
pra de maquinaria mod'erna y elementos de 
panifica'ción, con el objeto de higienizar e 
intensifiear la producción de pan y enrique-
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cer su calidad con la rebaja consiguiente de 
su costo; , 

b) Comprar la -ma:quinaria y demás en~ 
seres de la actual industria panadera que 
debe quedar en desuso con motivo de la mo
dernización. E'stascompras se efectuarán de 
común acuerdo entre el Instituto de Beono· 
niía Agrícola y los industriales propietarios 
de los. mismos, en conformidad a 10 que es
tablezca el correspondiente Reglamento. 

Artículo 3.0.- Por requerirlo el interés 
nacional, 'el Presidente de' la República, a 
propuesta del Instituto de Economía Agrí
cola detp,rminará el número de estableci
mientos de panificación que deban existir 
e,n las divensas l/}Calidades de la República, 
de acuerdo con las necesidades del COnFlU

mo. 
En las ciudades o pueblos dond-e hubiere 

exceso de dichos establecimientos, en rela
ción con la determinación anterior, el Ins
tituto de Economía Agrícola pro(lederá a 
seleccionar los establecimientos que a un 
meno.r costo sean s1ll3c'eptibles de moderni
zarse. Esa selección se efectuará d-e acuerdo 
con el informe que debe solicitarse al De
partamento de Industrias Fabriles del Mi
nisterio de Economía y Comercio y oyendo. 
a las asociaciones de panificadores respe-c-
tivas. , , 

El valor de las maquinarias y enseres qüe 
se emple'en para la moderl!ización de los 
establecimientos de que se trata, será can
eelado por el industrial correspondiente den
tro del plazo máximo de 10 años, con un. 
interés de 5% anual. pudiendo abonilr, c'o" 
mo parte de pago, el valor de la maquina
ria y enseres que van a quedar en desuso. 
. Artículo 4.0.- Ni las Municipalidades, ni' 

ningún otro organismo del Estado, podrán 
otorgar patente o autorizaciones para es" 
tablee'er panaderías sin eJ. correspondient.e 
permisa- del Instituto de Elconomía Agri· 
MIa. ' 

Articulo 5.0.- Los obreros de la indus· 
tria de la panificación que, con motivo dp 
la modernización queden fuera de ella, se
rán indemnizado]> en la forma que loasta-

. blezca el Reglamento Que, deberá dictar el 
Presidente de la R,epública, sin perjuicio ~ 
de los d'eroohos legales act12ales. 

Será condición indispensable para úbtener 
indemnización' el et3,ta~ trabajando en dicha 
industria durante un lapso de un año a ]0 
menos, antes de la fecha de la publica~ión 
en 'el Diario Oncjal de la presente ley. 

Artieu10 6.0.- De acuerdo Con 10 dispues-

. to en el" artículo i.,o, letra b), '~ 
Decreto Supremo N.o 628, de 18 de No· 
viembre de 1939, que refunde 168 leyes n~
méros 5,394, 5,113 y 6,421, autorizase al Ins
tituto 'de Economía Agrícola para comprar. 
con los fondos que producirá el impuesto 
indicado en el artículo 1.0 de la presente ley, 

'productos a'grícolas de. 'exportación, los 
cuales· podrá exportar directamente o por 
otros medios, a fin de obtener las divisas 
necesarias para la -adquisición de las m~qui ... 
narias y elementos destinados a la moder
nización d'e la ind¡:gtria de pani:ficaeión. Las >'. 

divisas provenientes' de estas exportacIOnes; 
no estarán sometidas a las leyes vigentes 'de 
control de cambIOS. 

ArtícUlo 7.0.- Una vez terminada la ~o-, 
derI~ización de la industria panadera, el im-. 
puesto establecido en el artícuk 1.0 deJa 
presente ley. pasará a formar parte de las 
entradás ordinarias del Instituto de Econo
mía Algrícola, con el fin principal de fomeno: 
tal'. la industrialización d'e la producción 
agrícola, contemplando las necesidades de' 
cada zona. 

A.rtiooIo 8~0 - La fiscaliza'Ci6n y el, con
trol de la iñdustria panifieaüol'a, tantO' en 
su fijación de precio como en sus demáa 
modalidades, quedará a cargo exc.!usivo del 
Instituto de Economía Agrícola con pres
cindencia de 'Cualesquier otro organismo es
tatal y en la forma que lo establezca. eJ, 
Reglamento. 

Artículo 9.0 - Se autoriza' al cOnsejo 
del Instituto de Economía Agrícola, para 
darle a éste la: organización a:decuada {la
ra cumplir con las finalidades de la pre"'
sente ley Y' las (}Itras por las cuales se rí-

,ge. 

Articulo 10. -'- Deróganse todas las c:Us"' 
posic:ones legales que eStén en desaeuerdo 
con la pres'ente ley. -

. Artículo 11. - La presen~e 'ley eomeJ,t
zará a regir desde la fecha en 4ue el Irur 
tituto de Economía Agrícola ponga en vi,:" 
gencia el Reglamento de Cond¡'ciones-y 
Pre,cios para las Transacciones de Trigo d. 
la cose'cha de 1947-48. . 

Litré Quiroga, Arenas. .-:. Bumberto .del 
Pino. - Enrique LaJígdon Gomálas. - Al
fonso Sanhu~ Dia.rd. - Carlos ,A..1.ende 
Navam>. - Osear Ganido Lozier. - Ol
priano Pontigo. 
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PlJBLIOAOION DE DISOURSOS 

Elsefior gerda.. - Señor Presidente, so

licito que se pubUque "in extenso" en los 

~ianos el discurso 'que acaba de promiñ

ci~r el Honorwb1e §eñor Del Pino, porque_ 

~ necesario que se conozcan en el país las 

r~ones que ha tenido el IllSItituto de E,cci

D,oJ;Ilía AlgrícO'la ,para fijar el precio del' 

~fjJS:~~ {le .manera ,que tOldos puedanfol'
ma,rs~ catba¡ concepto de este estudio que 

. s,~ ha hecho y que permitió Regar a la 'con-

emsión de fijar en $ 362 el precio del trigo 

'Pl\ra' el próximo. año .. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Encuentro sumamente interesante ,,1 

diScurso que ha pronunciado el Honora

bleseñor Del Pino 'que se 'ha pedido. que' 
sea publicado. también "in extenso." ... 

El 'señor Ocampo.-:- Fo.rmulo. indicaciél1 
pM'a qué publique, también "in extenso", 

eldiStCUNo. del Ho.no.rable seño.r Neruda. 
El 8006,1' Alessandri Palma. (Presidente). 

~ .•. pero. delbo. hacer presente al Ho.no.-

. rabIe Senado., que Hevamos gastado.s 400 

Jl\il p~os en esta clase de publicaciones. 

.t~os predicando eco.nomíay hablando. 

~1AA\~!l la inlflacióu, pero. no. damos el ejem-

1'1,. 
, .Además, la Comisión de Po.licÍa Interio.r, 

~on .el objeto. de evitar esto.s gasto.sque 
n08 nevarán a la falencia: eco.nómica y nos 

obligarán a pedir luego suplementos, ha. 

~echo' acuerdo., además, co.n o.tro. diario. de 
f)~ntiago., para hlllcerestas pubHc.a'cion.es 

e~m la mayo.rextensión que sea po.sible. 
~eCTeo. en el !ieber de hacer pr~sen'Í.e 

e$t'a ~ituadón, aún cuando. es el Senado 

el que debe reso.lver en definitiva. 
Por o.tra partcr, si se acuerda publicar 

"i~ extenso." este. discurso., será necesario. 

'. ado.ptar idéntico. temperamento. _ .co.n lo.s 

discursOlS de ·lo.s l3eñores rSenado.res Do.

m,ínguez y Ji eruda. 

El seño.r Ocalmpo. - He, hecho. indiclllcióll 

para que se pubUque "in extenso." el dié 

<mU0 del Ho.no.rable seño.r N eruda. 
El señor Alessa,ndri Palma (Presidente). 

-Se ha formulado. indicación al respecto. 

El Senado. ·deberá resQllver. 
~. ~eño.r Vid~Ja .. - ¿Oo.n qué diario., 'se,-

. ~~t :r~llSidente" . 
~l sefi()r Alessandri Pa.1ma (Presidente). 

~ 'Con "El Mercurio.", seño.r Senador .. 
'To.davía más; ,con {.echa 12 de marzo se 

aCo.rdó no hacer en lo. sucesivo. esta ~lase 

de putblicacio.nes. 
En vo.tación las indica-cio.nes parapupli-

cal' esto.s discurso.s "in extenso". . 

'Elseño.r Ocampo. -'¡ O' se acuerda pu

blicar los 'tres o ninguno! 
. El seño.r Durán. - Pido que se vóte:n 

las indicacio.nes por separado., seño.r P,re

sidente. 
El seño.r Alessandri Palma (Presidente). 

- 'Se vo.tarán las indicooiones pOr separ~

do.. 
El! seño.r O campo. - Creo. que la' 'pro.' 

po.sición ,del Ho.no.rable seño.r Durán p.ara 
vo.tar 'po.r separado. las indicacio.nes . para 

publicar esto.s discurso.s "inextenso", es in
justamente discriminatoria, po.lXlue, segu
ramente, la mayo.ría. que acepte la indica
ción para publicar el aiscurso. del Ho.no.ra
ble rseñor Del Pino, no accederá a que se 
'publique el -del Ho.no.rable seño.r Neruda. 

ICreo. que una co.sa es tratar de hacer 
eco.no.mÍas y o.tra muy distinta tratar de 

satisfacer a amistades perso.naJes o a <ie

terminadas tendencias po.líticas. 
'Co.mo.' a mi juicio no Pllede' haber en el 

Senado privilegio.s de está clase, deben pu

blicarse lo.s tres discurso.s o. nin.guno.. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡Me 

permite, seño.r Presidente. 

¡Creo. que la indiclllción discriminato.ria 

que ha hecho. el Ho.no.rahle señor Durán, 

se justificw plenamente, pOtrque no.sotros 

debemOs tener úna pauta para la pu:blica

-ción de .esto.s discurso.. 
,A mi juicio., el Senado. debe aco.rdar la 

publicación "in extenso.", de discur¡;o.s de 

interés .general, de interés público., y 'no 
de discurso.S de caráJcter po.lítico., sobre to.
do 'cuando. ésto.s están, co.mo EU que ha 

!pro.nunciado. el, Ho.no.rwble seño.r N emda, 

lleno.s de expresio.nes vio.l1 entas y procaces 

co.n tra ,cierto.s secto.res po'líti'co.s del país. 
El seño.r Neruda. *- & Me permite, seño.r 

Presidente 1 . 
Co.n la teo.ría sustentada por el seño.r 

Sen.ador, s~ debe aco.rdar la publicación de 

atquellos discursos que pro.tegen lo.s intere
ses de lo.s cap~t.alistas y no lo.s del pue

blo.. Se de1re publicar el discurso del 
seño.r Del Pino.,. que ,justifica el alza 

del pan.. . 
El señor O'CtaDlpo. - ¡ y el alza 'del tri

go.! 
El seño.r Lafertte. - ¡El aJza del pan y 
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del trigo! Y esto lo p~a el pueblo de 
Chile. 

'lID. señor Del Pino. - Si ,Su Señoría hu
~iera oMo, 'habría: !l0mprendido que yo me 
: relÍeií 'al alM artrificialdel pan, y 'que 
abogué por 13 baja del precio. 

El· seHor Lafertte. - ¡ No Clreo que se 
prodlWC8 ... ! , ' 

Entonces,señor Presidénte,. que se vote 
para ·cada dis1curso, según el orden en que 
fueron pronunciados. . ' 

El señor. Alessandri Palma. (President-e). 
-¿Es decir, primero el del señor Neruda 
y después el del señor Del Pino! . 

'El señor Guevara. - Yo creo, señor Pre-
;;;idente, que debe ponerse en votación si 
se hacen o no econonú~ ... 

El señor Ocampo. - ¡ ISi se publica o no! 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- .¡ H·ay acuerdo del Senado de no pa:bli-
-car más discursos, señor Senador! . 

El señor Ocp.m.po. - ¡ Qll~ se cumpla el 
acuer:d.o, entonces, señor Presidente! 
I El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
~ Vrnelvo a advertirles Il! los señores Se
nadores que el Tesorero delS-enado ha jn
formado que l:evamos ya 400 mil pesos 
gastados en publicaciones de esta especie. 

lMi deseo sería tener plata· para pagar 
yo, de· mi bolsillQ ... 

El señor Videla.- ¿ Me permite, señor 
Presid~nte f 

En vista d,e l.as observaciones formula
das en este momento, yo rogaría al Hono
rable -Senado que mantuviéramos las co
sas en 1a forma en que están. 

El señor Lafertte.-¡ Eso es lo justo, se
por P1'ElISid-ente! 

¡Hay excepcionestan odÍtosas como la 
que pudimosconoc1er hoy: cuando se tra
taba de un h'omenaje a la memoria de ese 
ilustre ciuid,adano que fué don· Rafa-el Luis 
Gumucio, "El Diario Ilustrado", se perinitió 
suprimir totalmente el discurso del Hono· 
rabIe señor Neruda! ' 

El señor N'eruda.- ¡ Por algo se le llam6 
"El Fel6n Il~trado" .•. ! 

,El señor Del Pino.- Yel diario "El Si· 
glo", omite discursos según cree que es su 

'-oonveniencia. En la edici6n ide hoy no 
aparece -el discurso de un señor Senador. 

Hago el mismo cargo al diari.o del Par
tido del a;eñor Senador. 

. El ~eñor Gueva.Ta.- Pero d-ebe teners'c 
presen~e 9ue la persona a quien ISe rindió 

.".5 

homenaje era miembro deíl Partido Co:nset
v.ador. I .. 

El señor Alessandri Palma (Presid-ente). 
- 'Para revocar el acuerdo se necesita. 1. 
unanimidad d-el Honorable Senado. ' ' 

El señor Guevara- N o hay unanimi
dad. 

Eil señor Secretario.- El acuerdo qu,e 
el Honorable Senadoadoptó,al :respectO, 
dic'e 10 siguiení!e: 

El señor Videla.- ¿Para qué se va a l~er' 
El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente) •. 

- Perdóneme,. ~eñor Seua?0r, le rueg~ M . 
poco de tranqmlIdad. A mI me correspQn(te 
d~r~gir el debate. Si seguimos en esta for
ma, . me voy a poner nervioso. 

'Téngame un poco d'e consideraci6n y pie- .• 
dad humana. Llevo tres horas s.el1t. 
'aquÍ ... 

:El señ'or S-ecretario pueded.ar lectura al 
acuer!do del Honorable Senadó. 

El señor .Secreta.rio.- La par\e que di6 
origopn ail aCllerdo del Honorable Senado, dio, 
ce lo siguiente: .. 

"El señor B5rquez formula indicación pa
ra que se acuerde publicar, in extenso, 'el " 
discurso del Honorable Senador señor GrO~ .. 

/ . . 
ve. 

El señor Presidente hace ver la enoqne 
suma que está 'gastando el Senado con m9~ 
tivo de las publicaciones in extenso que 1\. 
solicitan por parte de 10lS distintos señoree 
Senadores, y expresa que la Tesorería .de 
esta Corporación carece de los fondos nece~ 
sarios para ese objeto. . . , .. ': 

El Honorable Senador señor Martínez 
Montt, expresa, por su parte, que existe 
un acuerdo adoptado hace algún tiempo, a.·· 
indicación del Honorable señor Maza, con 
el objeto de no efectuar esta clase dé pu
blicaciones, por las mismas razones aduci- ' , 
das por el señor Presidente. . 

Después de un breve debate sobre el par
ticular,el Honorable Senado acuerda pu-· 
blicar, por última vez, in, extenso, el d~, 
'curso del Honorable Senador señor Grove, 
dejando expresa constan<lia, el señor Presi
dente, de que las peticiones que se hagan en 
10 sJIcesivo sobre esta misma materia, ni 
siquiera deb~rán ser sometidas a votación, 
debiendo, en consecuencia, ser reclhazadas 
de plano".' . 

Ei señor Alessandri Palma (P:residtmte). 
- Ese es el acuerdo del Senado. ,Hay una- . 
nimidad para revocarlo' 

Varios señores Sena.dOre8;- No; 
El señor Alessandri Palma (PJ:eside~te). 
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- ...;..... ;N(f'hay . unanimidad. 
~.T'erminado el incidente. 

,i'~OlA y :REEMPLAZO DE MIEM:. 
" . BRO . DE COlYIISION 

El señor Secreta.r1o.':- El Honorable se~ 
. ñor Rivera ha :r.:enunciado a su cargo' de 

miembro de la Cqmisión de Trabajo y Previ-
sión Social. ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
;':"'Si al Honorable Senado le parece, se acep
tará.·esta renuncia y se designará en su 

· reemplazo al Honoralble señor Poklepovic. 
Acordado .. 

· ZDD'IOIO P,ARA EL OUERPO DE BOM-
. BERO,S DE OALBUCO 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Maza formula indicación para que se 
'anuncie en la tabla de Fácil Despacho de la 
pró:X:Ímasesión, el proyecto que concede fon l 

dos para la construcción de Un edificio pa
ra el -Cuerpo de Bomberos .de la ciudad de 
Calbuco. 

El señor Alessandrf Palma. (Presidente). 
-Si no hay oposición,queda anunciado el 
proYecto para el Fácil Despaciho de la sesión 
próxima. 

Acordado. 

PERMUTA DE TERRENOS FISCALES 
:UBICADOS EN LA CISTERNA 

El señor Secretario. - El Honorable· se, 
ñor Lafertte formula indicación para que 
se anuncie en la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión del martes próximo, el proyec
to sobre autorización al Presidente de la 

· República para pe;rmutar unos terrenos fis, 
, eales por otros de propiedad de don Hume 

'" berto Macchiavello, llbicados en la comUna 
de La Cisterna. I 

, El señor Aleslt.tndri Palma (Presidente). 
..:.., Si al H. Senado le parece, se anunciará 

:. en la tabla de Fácil Despacho de lá sesión 
:' del martes pr6ximo, el proyecto a que se re

'fiere la Índicación del Honorable señor La
fertte. 

Acordado. 
El señor Lafertte.- Este proyecto está 

~: informado. y es muy breve. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Me voy a :permitir hacer indicación al. 

Hóiíorable Senado para que no s~ Bmlpenda 
la sesión, a fin de se'guir ocupándoI1os del 
proyecto de pavimentación, porque el señor 
Ministro del ramo ,tiene -mucho interés ("u 
su pronto despacho. 

El señór Durán,- Me parece que la se
sión debe suspenderse por veinte minutoR, 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
- Podríamoll suspenderla con el compromi
so de volver luego a la Sala'; . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
. - No hay acuerdo. . 

La Segunda Hora está prorrogada por 
unlt hora. 

El señor Lafertte.- Hoy día .correspon
. de tratar solicitudes particulares y ya. es ho
ra de empezar, 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Está prorrogada la sesióIi por una hora. 
De manera que el Honorable Senado podrú . 
ocuparse del despacho de solicitudes parti
culares. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión, a'las 18 horas 

30 minutos. . 

SEGUNDA HORA. 

-Oontinuó la sesión, a las 18 horas 52 
minutos. 

lYIODIFICACION A LEYES 5757 Y 6266, 
SOBRE PAVIMENTAOION. 

'El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Corresponde seguir ocupándose del pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre modificación de diversas disposicio, 
nes de las leyes 5,757 y 6,266, sobre pavimen"
tación. 

Está despachado Ihasta el artículo .18. 
El señor Secretario.- "Artículo 19.-Mo

difícase el artículo 36 de la ley N. o 5,757, 
en la siguiente forma; 

1. o Reemplázase el inciso 3. o por el si
guiente:/ . 

"Los plazos normales de duración, con e 

tados desde la fecha media de entrega del 
tránsito, serán los que se fijen en el Re
glamento para cada clase de pavimento". 

2 . o Agré.gansé como incisos finales los si. 
guientes nuevos incisos: 

"En lo~ casos de trabajos de pavimenta
ción en 'que exista una obra hecha costea-
da por el propietario .correspondiente y que 
por' razoné.<; de orden técni.co, en vista de 



nuevas di~posiciones üadas-' a las calzadas 
o aceras, sea mecesario rehacer dicha obra 
de pavimentaci6n y siempre que ésta estu
viere dentro del plazo normal de duración, 
se faculta a la Dirección General de Pavi
:rnentaci6n para considerar comQ abono a la 
nueva cuenta que Se formule, el valor, del 

'trabajo que fué de costo del propietario, 
aumentado en proporci6n a los precios vi
gentes. ' 

Con dicho objeto se considerará también, 
para el valor del pavimento antiguo, una 
depreciación proporcional a su edad en ra
zón de" su plazo formal de duración". 

, Respecto de este artículo, no hay modifi
caciones. 

El fieñór Alessandri Palma. (Presidente).. 
-En discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacióll. 
Si no se pide votaeióll, daré por ,aproba

do 'este artículo. 
Aprobado. 
El seño:r Seeretario.- "Artículo 20. -

lWemplázase el artículo 38 de la ley N. o 
5,757, por el siguiente: 

"Artículo 38.- La rotura de pavimentos 
en las ,calzadas o aceras de las calles de las 
comunas en que rijan las disposjciones de 
la presente ley, sólo podrá hacerse c~:m per
miso escrito de, la Alcaldía; el que se otor
gará en conformidad al reglamento éorres
pondiente y previo informe favorable de la 
Dirección General de Pavimentación. 

La 'Alcaldía podrá otol"gar estos permi
sos siempre que el peticionario de él haya 
integrado el valor probable de la s~lperficie 
por romper, el que debe ser indicado D')1,1 

Direcci6n General de Pavimentación al emi
tir el informe a que se refiere el inciso an
terior. 

La reposición de la' superficie rota se 
hará por la Dirección General de Pavimen
taci6n con cargo a los dep6sitos que papa 
el efecto hayan efectuado los peticiona
rios en la Tesorería Comunal correspondien
te o en la Caja de la ,Oficina Central 'de' 
la Direccipn. 

La Dirección General de Pavimentación 
llevará una cuenta de estos depósitos para 
cada comuna y los saldos anuales que ellos 
arrojen pasarán a incrementar los recursos 
de pavimentación a qUe se refiere el articu
lo 19 de esta ley. 

La Dirección General de' Pavimentación 
deberá supervigilar todo lo rehwionado con, 
la apertura y reposlciónde pavimentos, y 
al efecto el reglamento contendrá las dis
posiciones pertinentes". 

Respecto de este artículo, no se han pro
puesto modificaciones. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión este artículo. ' 

Ofrezco 'la palabra. 
Ofr:ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. Si 'no se pide votaci6n, da

ré por aprobado este artículo. 
Aprobado. 

El señor Secreta.r'::o.- "Artículo 21.- In
tercálase como inciso 2. o del artl;culo 39 de 
la ley N;o 5,757, el siguiente nuevo inciso , 

"Los propietarios de vías férreas estará.n 
además obligados, al hacerse la' renovaci6n 
de la capa de rodadura de aquellas ~alza~ 
das con base de concreto, a costear el cam~ 
bio de esa base, si así io exigiere la Junta. 
de Pavimentación". 

El señor Alessandri Pa.1Jn8. (Presidente). 
- Ofrezco la palabra, ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no se pide votación, daré por aprBbada 

eI art~kmlo 21. . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 22. , 
El señor Secretario.- "Articulo 29. 

Reemplázase en el inciso 1. o del artículo 
, 56 de la ley N.o 5,757, la frase: "que los 

particulares de¡;;een formar por medio d~ ,la 
división de las prop:edades o venta en si
tios", por la siguiente: "que los propietarios 
deseen formar por medio de la división <le 
sus prop'edades o ventas de sitios". 

La' forro'ación de nuevas poblaciones, de 
cualquiera naturaleza que ellas sean, en laR 
~omunas afectas a las leyes 4,339 y 5,757, 
quedará sometida a las disposiciones- gene
rales de la ley y ordenanza general sobre 
construcciones y Urbanización y a las es
peciales de las citadas leyes 4,339 y 5,757.\ 

La Co)n'sión de Obras Públicas propone 
modificar este artículo en la siguiente for
ma: 

El inciso 1. o ha sido reemplazado por los 
siguientes: ' ' 

"Artículo 22. - Modifícase el arÜculo 
~6 de la ley número 5,757, en la 8igui~nte 
forma: 
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a), Re-emplázase en el inciso 1. o la fra
se:: i~que los particulares deseen farmar por 

. mediQ, de la 'división de las propiedades o 
venta en sitios", p!>r esta otra: "que los 
propietarios deseen formar por medio de 
la dhl'~sión de sus propiedades o venta de 
sitióK' . 

b) .&grégasele el siguiente inciso final·; 
. El inciso 2. o .se ha colocado entre comi

llas. 
Esta modificación es de simple redacción 

yte:ndiente a aclarar el texto. . . 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-,- 'Ofrezco la palabra. . 
{)frezoo la palabra. 
.cerrado el debate. 
En votación. 
. Si no se pide votación, daré por aprobado 

el ártículo 22 con las modificaciones pro
·puestas. 

El señor Guzmá.n.- Me parece que tam
. bién en el artículo 20 la Com:sión de Obras 
Públiéas proponía ~odificaciones. 

.El sefior Semtario.- No, señor Senador. 
I.la Comisién .<flO propone modificaciones a 
ese amenlo,. " 

f El ser GUBÍnán. - En la página 17 del 
informe impreso que tenemos aparecen mo
dificaciones al aft~culo 20. 

El señor Secretal'i.o.- La Comisión no ha 
! propuesto modificar ninguno de los artícu

los comprendidos entre el 13 y el 22. Por 
10 menos, a~,í se desprende del texto original 

, del informe, 
El señor Guzmán.- En el impreso, señor 

Secretario, dice; Artículo 20. Reemplázase 
el artí~ulo .3'8,.. etcétera, Página 17 del 

informe. 
Hay algunas diferencias cun Jo que el se-

ñor S"ecretario ha leído. .' 
El señor Secretario. -Su Señoría se re

fiere al estudio comparativo que se ha he
cho -entre el proyecto de la Honorable 'Cá
mara de Diputados y la ley vigente, pero 

. 110 . hay modificaciones de la Comisión. 
El señor Guzmán\;- ¡.No es el informe de 

la Cam:isión de Obras Públicas y 
. El señor Secretario.- No, señor Senador. 

, En el artfculo a que Su SeñO"1,'Ía se. oofiere 
no incide ninguna modificación de la Comi-
sión. . 

El señor AlessandriPalma (Presidente). 
-En discusión el artículo 23. 

El . señ¿r Secretario.- "Artículo 2~. Su
t)rÍmense los dos incisos finales del artículo 
71'de laley .5,757". 

No :hay indieacicnes. 

El señor Alessándri·P-.1m& (Preside.llt~). 
-Ofrez~(\ le:, palabra. . 

Ofrezco la palabz:a. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado . 
El señor Secretarlo.- "Artículo 24. -

Reemplázase el art~culo 14 de la ley 6,266, 
por·el siguiente: . 

".Artículo 14.- Se autoriza al Director 
General de Pavimentación para aumentar 
hasta en un diez por ciento (10%) el va
lor de las cuentas de pavimentac~ón, de re
posición de pavimentos y demás que se fpr
mulen en virtud de lo dispuesto en las leyes 
4,339, 4,543, 5,757 Y la presente, a fin de ~u
brir los gastos de. estudio, plano y mensuras, 
inspección de las obras, sueldos, viát:cos. y 
movilización del personal y' demás gastos ge
nerales que la aplicación de las eitadas le-
yes originen. . 

Con el mismo fin indicado en el inciso an
terior se' autoriza 'al Director General de 
Pavimentación para' ercargar hasta en UD 

diez por ciento (10% ) los presuIYllestos que 
formule para la ejecución de obras de pa-

. vimentac:ón en nuevas poblaciones () de 
otras obras que se rea1icen por cuenta de 
terceros. 

Asimismo, se destinará a los fines indi
cados ~n los incisoK anteriores, la diferen
cia que pueda resultar entre los intereses 
que producen las inversiones de los fondos 

. de pavimentación y los eúrl'€spondientes a 
los servicios respectivos". 

N o hay indicaciones. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debaté. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré pO,r .aprobado 

el artículo. Aprobado . 
El señor Secretario.- "Artículo 25. -:::

La ley 5,757, con las modificaciones y agre
gados que se establecen en la pre~ente, se 
considerará vigente en la comuna de Val
paraíso, con las modificaciones y modalida
des establecidas en el artículo Lo de la ley 
N. o 6,628, con excepción de la indicada en 
la letra a) que s~ considerará derogada, a 
partir de la vigencia de esta ley". 

La Comisión de Obras Pública~ y" Vías de 
Comunicación propone reemplazar este ar ... 

. tículo por el sigui~nte: 
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"Artículo. 25.- Derógase la letra a) del 
artículo 1.0 de la ley número. 6,628, de 7 de . 
septiembre de 1940". 

Y agrega el siguiente comentario: 
, "Co~ esta redacción se cumple la finali

dad que se persigue en el texto del artículo. 
y, al m.ismo tiempo, se aclara su sentido" . 

El señDr Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo y la indicación 
de la CDmisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Contrerás Labarca.- ¿Me per, 

mite, señor Presidente Y 

El artículo. prDpuesto por la Comisión ha
ce referencia a la ley 6,628, "de 7 de sep-

'tiembre de 1940". Es ha!bi~ual citar las 
leyes po.r la fecha, de su e;nóión, y no por 
]a fecha de su publicación en el "Diario. Ofi-
eial" ... ' -

El señDr Alessandri (don Fernando). 
TfDdo ID contrario. 

Más bien, depende. " 
El señDr Comreras Labarca.. - En este 

easo. co.ncreto., la ley 6,628 .es del 28 dI:' 
agosto. de 1940. 

El seño.r Alesgandri (do.n Fe~ando.). 
1>ero. mejDr es citar la fecha en que fué pu
blicada en el "Diario. Oficial". 

El seño.r ContrerasLabarea.- Pero. la íp
('ha de una leyes la que ésta lleva -en sn 
texto., vlo co.rriente es citarlas refiriéndo.se 
a esa fecha ... 

El sefio.r 'Alessandri (do.n Fernando.); ~ 
La pdlción o.ficial de los Código.s ... 

Ef seño.r Contreras Labarca.- '" a me
líos que se diga expresamente Que la le~' 
fué publicada en el "Diario. Oficial" de -tal 
fecha. 

El señDr Alessandri (do.n Fernando.). -
J,R ed;ción o.ficial de lDS Código.s tiene la 
fechlJ. de su ,pllblicación en pI "Diario. Ofi
cial" . 

El seño.r Grove.-:- La fey entra a regir 
"TI esa fecha. 

El seño.r Alessandri (do.n Fernando.). -
La ley, pDr re!?la general, rü!'e desde la fe
('ha de su p:iIblicación en el "Diario. Of"cial" . 

. El seño.r'&cretarlo.- El artículo. 6.0. del 
Códi!!o. Civil dice: "Ila ley no. o.bFga sino' 
t'n virtud de su prDmulgación por el Presi
(lente de la República, y 'después de ü'ans
t:'urrido. el tiempo. necesario. .... 

El seño.r Contreras Labarca..-¡Es eviden
te! Co.nozco. esa disposición, señor Secre
tario. 

El señor Secretano.-... para que ~ ten· 
ga no.tic:a de ella": 

"La pro.mulgación deberá hacerse en el 
periódico. o.ficial; y la fecha de la pro-mll). 
gación será, para lo.s, efecto.s legales de ella, 
lIi fecha de dicho. periód' eo" . ' .' , 

El seño.r Alessandri Palma (Presidente). 
- Es decir, la fecb.a de la promulgación de 

. una leyes la fecha de su publicación en el 
"Diario. Oficial". . 

Ofrezco. a palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Ein vo.tación. ' 
Si no. se p:d'e vo.tación, daré pDr aprobado. 

el artílculo. pro.puestD po.r la Co.misión.' 
AprDbado.. 
El seño.r Secretario.- "Artículo. 26 

Para lDS efecto.s de la aplicación de la ley 
N.o 5,757, en las comunas de Magallanes, 
Natales y PDrvenir, seco.nsiderará dero.ga
do., 'a partir de la feeha de vigencia de' la 
presente ley, el inciso. 2.0. del artículo. 3.0. 
de la ley N. o. 6,132", 

La CDmisión prDpo.ne re~mplazar est~ ar
tículo. po.r el siguiente: 

"Artículo. 26.- Derógase el inciso. 2.0. del 
articulo. 3. o de la ley número. 6,132, de 19 
de octúbre de 1934". 

Y agrega el siguiente cDmentario: 
"Igual que en el caso. anterior, esta redac. 

eión áclara el' texto. del artículo", 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Ofrezco. la palabl'(l so.bre la modificl:j.ción 
propuesta po.r la CDmisión. 

Ofrezco. la paÍabra. 
Cerrado' el debate . 
En votación. 
Si no. se pide vo.tac{ón, la daré po.r apro

bada.' 
Aprobada. 
-Sin! dislCUSión y por asent'iDrlento táci

to, fueron sucesivamente allrobados los ar
tículos 27, 28, 29 Y 30 del proyecto, que di. 
cen: 

"Artíc'Ulo 27.- Reemplázase el. inciso- l.í) 
del artículo. 5.0. de la ley N.o "6,628, por' el 
~~~~:, . . ' 

. "TDdo. Dl'Dpieta!io. que sólo. t-eIl-'ga un 
predio edifiCfldo. en 'lacDmuna y c()ll,tra 
quien exista una o. más cuentas formuladas 
pDr Ja Dirección General de Pavimentaci6n . ..'" en VIrtud de las ditSpo.sicio.nes legales ~igen. 
tes, y siempre que estas' cuentas excedan 
del diez pDr ciento. (lQ 0.10.) del avalúQ. lis"; 
cal de la propiedad, tendrá dCl'eeho pP.r3 
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"q1te se lf;l amplíen a vei~te años y cuatro 
aiios, re;spectivalnente, los plazos fijados en 

. 186 letras a) y b) del artículo 20 de la ley 
N.O 5,757". 

Artículq 28.- Rleemplázaseen la parte 
final del incis'cj 1.0 del artículo 6.0 de la 
ley N.o 6,628, la frase: "en ,la forma pres

. crí~ en los incisos 2.0 de las letras a) y 
b) del artículo 17 de la ley N.o 5,757", por 
la frase: "en1a forma' prescrita en el ar

, t6culo 17 de la ley 5,757". 
Artículo 29.- Reemplázase en ~a letra 

d) del artículo 8.0 de la ley N.o ,6,628 la 
frase inicial: "modifícasé el inciso 6. o de la 

lj ·1etra b)", por la frase: "modifícase el inci-
so 7:0 de la letra b)". 

, Artíéulo 30.-.: Se considerarán en todO' 
t~<) 
f aplicab;les a las comunas ~afectas a la ley 
,'.~, N.ó 4,339 .las disposiciones de lo_s artículos 

'. 6:0, 7.0, 8.0,. 9.0, 10, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 
.' .' 26, 31, .39, 51 y 52 de la ley \ 5,757, con las 

modüicaciones y agregados que' se estable-
c'en, en la presente. . 

Para los efectos de la aplicación del ar
tículO' 17 ,de la ley 5,757, se cO'nsiderarán 

. " in~luídas ,las 'cO'munas afectas a las disPO'
&iciones de lá ley 4,339, en la eiüegoría de' 

. a,quellas que sirven de asiento y capitaleiS 
de PrO'vil1cia. 

,. La referencia que el artículO' 31 d~' la ley 
5,757, hace a lO'S recursos indicados en' el 
artículO" 29, se entenderá heoha' a los re
cursos que establece el artículo 16· de la ley 
4!,339, para los efectO's de!lu aplicación en . 
las cO'munas 'afectas a esta última ley. 

, 'Las . modificaciones y agregados que se 
est~b!ecen PO'r la presenté ley para la~ dis- '. 
PO'SHUO'neS a que se refi'ere el artículO' 66 de 
la ley 5,757 Se considerarán también apli
cables a las comunása que este artículo 
'se refiere. ' 

'El señor Secretario.- Artículo 31.- Se 
cO'.nsiderarán aplicables a todas las comu
nas afectas ¡wtualmente a la ley 4,339 y a 

' .. las comunas afectas a la ley 5,757, las dis
posiciones del incisO' 1.0' del artículo 70 de 
la citada ley 4,339. 

,'En este artículo no pay indicaciones. 
, :&,1 seí4>r AleSSamdri Palma (Presidente). 
-En discusión el ar~iculo. 

Ofrezco. la palabra. 
'OfrezcO' la palabra. 

l° Cerrado el debate; 
En votación. 

~i no se pide vO'tación,dar6 PO'r apro
,badO' el ártículo . 

Aprobado. 
El señor Secreta.rio.- Artículo 32.-'- Se 

derogan los-siguientes artículos de la ley 
4,339: 2,.0', 3.0, 4.0',,5.0'; 6.0', 7.0', 8.0', 9.0', 10, 
13, 14, 20, 25, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 40, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 53, 5~, ·00. 67, 69, 73, 
74, 75, 95 Y 96. 

La referencia que en el encabezamiento 
del artículo 16 de la ley 4,339, se hace de 
lO'S artículos 3.0, 5.0' Y 6.0' de la misma ley, . 

,se entenderá hec'ha 'a lO'S artículO's 6.0' y 36 
de la ley 5,757. " 

La Honorable Comisión de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, para salvar 
una omisión en que se había incurridO', pro
pO"ne agregar entre los aTüculO'S de la ley 
N.o 4,339, que se derogan, el artículO' 55, 
después del artículO' 53. 

El señO'r Alessandri Palma. (Presidente), 
--En discusión el artículO' cO'~ la modifi
cación propuesta' pO'r la CO'misión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra., 
!Oerrado el debate . 
En vO'tación. 

, Bi nO' se pide vO'tación, daré PO'r aproba
do el artículO' cO'n la modificación prO'Pues
ta 'por la: Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 33.- Se 

derogan los artículos 4'0, 41, 42, 43, 44, 61. 
62, 63 y 65 de la ley 5,757. 

La referencia que en' el incisO' 1. o del 
arV~culo 64 d'e la ley 5,757,S6 hace' al ar
tículo 62 se considerará hecha al artículo 
60, y la que se :hace en el incIsó 2.0' se en
tenderá. hecha a los articulos 17 y -20 d,e III 
misma ley". . 

La Honorable Comisión de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación en su infO'rme 
propone agregar en el incisO' primerO' en
tre los artículos de .la ley N.O' 5,757,' que 
se derogan, el inciso segundo del artículo 
49, como consecuencia de las mO'dificacio
nes que la Comisión /ha hecho ~n el texto 
del artículo 39 del proyectO'. ' 
, El señ.or Alessandri Palma (Presidente). 
En 'discusión el artículo conjuntamente con 
la modificación propuesta por la Comisión. 

úfrez,co :la palabra. 
Ofrezco ,la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si nO' se pide vO'taci_ón, daré pO'r aprO'M'-
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d~ el artÍc~lo cOn la modificación propues
ta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.. - "Artículo. 34.-

1.jos propietarios que' hubieren sido favore
fádos por las Juntas de Pavimentación con 
h rebaja o ampliación de plazo a que-se re
fieren los artículos 17 y 20 de la ley 5,757, 
n'O podrán acogerse a l'Os benefjci'Os de re
bajaqu~ en materia de pavimentación es
tablece el D. F. L. N.o 33, de 8 de' abril de 
1931, ~a ley 5,757, de 23 de, diciembre de 
,19135, . Y las demás leyes s'Obre· habitación 
p'Opular". • 

Esté artículo no tiene modificación. 
1m sefior lttarIlínez (d'On Carlos A.). 

~ 1\:I'e permite, señor Presidente T 
¿.No p'Odría hacerse una excepción en 

aquell'Os artículos que no tienen modifica
eión, 'Omitiénd'Ose Sll. lectura T ' 

El señ'Or AlesS8¡udri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Henado, se pro
(·edería eh la forma indicada :p'lor' el Hono()
rab:leseñ.or Martínez. 

Aprobado. " , 

-Sin discusi6n y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los artícu
'10034 y 35 del proyecto, que dicen: 

"Artículo 34.- LQs propietarios que hu
biere~ sido favore'cidos por las Juntas de 
Pavimentación con la rebaja o ampliación 

"de plazo a que se refIeren los artículos' 17 
y 20 de la ley 5,757, no podrán acogerse a 
l'Os beneficios de rebaja que en materia de 
pavimentación establece él D. F. L. N.'O 33, 
(te 8 de abril de 1931, Ja ley 5,757, de 23 
de 'dicieIubrede 19:J5,y las deinás leyes so"" 
br-e habitación p'Opular. 

Artículo 35.- Se hace extensiva a la Di
rección General de Pavimentación la excep
eión que establec'e para la. Dirección Gene
ral de Obras Públicas' el artículo 29 del 
te:x;t'O refundid'O en la ley orgánica de l~ 
Direcci6n de' Aprovisionamientp del Estado, 
aprobad'O p'Or decret'O del Ministerio de 
H~~enda N.'O 320, 'de 22 de enero de 1940, 
y Il;lodificado por 'el D. F. L. N.o 6014,485, 
d~ 31 de diciembre de 1942". 
,Jt) señor 'Alessandri Palma (Presidente).' 

-En discusión el artículo 36, respect'O del 
eual la Comisi6npropone una modificación. 
,. ,E~ señt;>r Secretario.--- "Artículo 36.- Las 
e~~nU1s que f'Ormule la Dirección General 

, d~:iPa:vimentación en. virtud de las disp'Osi
iliones,legales vigentes, es~arán exentas del 
p,ªgtl.,de. todo impuesto fiscal o- municip,al, 

y 1()S actos judiciales o' extrajúdiciales, '1 ¡ 

contratos que ,celebre la expresada Direc
ción, se c'Onsiderarán exonerados del pagq 
de impuestos que establece la Ley de Tfm .. 
bres, Estampilas y papel Sellado en la par
te que a 'ella corresponde". 

La ,C<Jmisión propone reemplazar la pa
labra "exonerados", p'Or la p8(labra "exetl-, 
tos". f 

El señ'Or Alessandri P~ (Presidente). 
-En discusión el artículo, c'On la modificá
eión propuesta por la Comisión. 

.ofrezc'O la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad'O el debate. 
Si n'O se pide votación, daré por aproba~ 

do el artículo.c'On la modificación PtO
puesta. 

Aprobado. 
En discusión el ar1lculo 37, sobre' el cual, 

n'O se ~ha propuesto ninguna m~ificaci6n. ., 
Ofrezco la palabra. 
Ofre~9 la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, dare por a.proba,. 

. do el artículo. . 
'Aprobado. 
En discus,ión el artículo 38. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Oontreras Laba.roa..- Formulo" 

indicación para agregar, al final del fr- . 
ticulo, la siguiente frase: " ... siempre que, 
sus predios tengan un avalúo inferior.;, a 
.$ 300.000". ',f 

El señ.or Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión el artícul'O c'On la modifica-, 
ción propuesta por el H'Onorable señor 0jD
treras Labarca. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera.- ¿'Cómo quedaría roo~c- " 

tado el artículo f .... , J 

El s'eñor', Secretario..- En la siguiente ' 
forma: "Autorizase a -la Junta de Pavinien~ 
tación respectiva, para que, previo infor
me fav'Orable de la Dirección General de 

. Pavimentación, sobre, la capacidad finan.:. 
ciera de la c'Omuna d'e Palmilla, pueda re
bajar hasta un metro de ancho la parte del 
pavimento de calzada que c'Orrespondép.";' 
.gar a los vecinos de cada lado del camtn4: 
de 'Palmilla a Paniahue, con motivo d.,w 
pavimentación, siempre que sus prédios 
tengan un ava~úo inferior a $ 300.000"> " ," 

El señor Rivera.- Desearía saber'qué 
alcance tiene esta indicación; qué' o.bjete> 
persi.gue. 
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DI señor Oontreras Laba.rca.- Según en
tiendo, -en eSa región hay 'vecinos. que son 

" propi4.'ltariosde grandeS. ~edios; a los eua
'le~ no hay' razón alguna para eximirlos del 
pago de las obligaciones a que se refiere 
este art...culo. Razón especial existe, en cam
bio,p,ará taJ exención, tratándose' de pre
'dtóS pertenecientes a modestos campesinos. 

El señor Rivera.- Pero esta disposición 
se ri:lfiére al ancho que debe tener 111 cal
zada. i. 
~I ~eñor Oontreras Labarca..- Al pago. 
El s'eñor Rivera.- ... expresando que s~ 

autoriza a la Junta de Pavimentación res
pe'!ltiva para que pueda rebajar Ihasta un 
htetró (le ancho la parte del pavimento de 

I caliada 'que corresponde pl,tgar, etc ... 
El señor Oontreras Labarca.- Eso se tra

;' duce, en p¡tgo de determinada suma de di-
,héro. ' 

, . El' sefiorGuzmá.n.- Suma de dinero que 
. : corresponde pagar' a los vecinós.·' 

El ,séñor Maza.- A los vecinos de cada 
ladp del camino., Esto es, en vez de pagar' 
la. mitad del camino, pagarían solamente un 
metro. 

El señor Contreras Labarca.- Un nietro 
menos. 

, El soeñor Maza.- Estoy de acuerdo con 
i., e:!. liÓl10rable señor Contreras Labarca, en 

cU3Dtº' ,a ,que debe pagar quien tiene más; 
perQ ,'d~bo agregar que esta disposición dé,;, 
hiera constittdr un artículo transitorio, por
qu~ 'earece de la í~ole propia de las dis
posi~iones fundamentalos ,de las leyes 80-

bt.e,pavi~entaci6n, <¡u'e señalan normas ge
neráles en relación eon estas materias. Es
ta di~posición, en cambio, se refiere' á un 
(}asoparticular, que debe contemplímie en 
u\1 artículo transitorio. 

,)formulo indicaci.ón en este sentido, pi
di~\i'oa la Secretaría que ins'erte esta dis
p~~HSn, en lá parte correspondiente, den-
tI'. o ,a~; 13~, artículós ,transitO'rio. s. ' .. " ' 

E\ $ellór ,OontreraS Laba.tca.-. TIene ra,;, 
~6p-; Su. geíl:oria. 

El 'SeñO'r ~e$§.ndíi Pa'bna (President-é). 
-: E'~ , ~,c,USióh. las, indicaciunes fornmladas 

"por los :EfonQrables señore. CQntreras La
f,lirea. y Maza. 

:,QheiCó la palabra. ' ro ,'señOr ,ltiVeta.-No me parece justa la 
i~d'icación, pór'4ue esos predios de mayor 
:i:v:áh1b' son gene¡'alill'~nte los que tienen 
l;itm~i'én 'una mayor extensión a lO' lar¡go dé 
_los~·.aminos y, por lo tanto, tienen que pa-

gar , más; pO'r el contrar-io, ~,pre.diec" 
menOO' aV&lÚ<l, por ser de menor extensión 
y, en consecuencia, pO'r 'tener menOr exteR
siónal lado de los caminos, pagan menÜ'S. 
De manera que aceptar esta indicación se
ría establecer todaVÍa un segundo priVile-
gio en su favor. ' 
'E~ señor Guzmán.-¿No se paga según la 

extensión de la faja pavimentada Y , 
, El señO'r Rivel'lá.- Y como los predios dI' 
de mayor avalúo tienen mayor exo1eni..ión al 
lado de los caminos, deberár~ pá'gar más. 

Por O'tra parte, no se puede hacer esta 
discriminación, éiuando la Constitución. Po
lítica dic.eque debe ,hacerse Igtual reparti
l!ión de las cargas pública's, en proporción 
a lO's haberes de cada cual. 

El señor Oontreras Labarca...,-Esta es una 
?isp.o~ición d~ carácterexcepc~onal, qu~ se 
.JustIfICa tratandose de pequenos propIeta
rios; y na, sI se tratara de gl'landes terr,ate
nientes . 

El señor Guzmá,n.-QuierO' preguntar al 
HO'norable señor Contreras Labarca. si H 
cree que con esta indicación 'se exonera 'del 
pago a todO's aquellos predios cuyo avalúo 
sea inferior a trescientos milpesO.s,ó Sólt. 

,se les disminuye la :cantidadque' deben p~ 
gar. ' 

El señO'r Oontreras Labarca..-Pagan" pe~ 
ro una cantidad disminuída. 

El señor Guzmá.n ....... Entonces habrí,a'que 
aclarar la indicación en ese sentido. Habría 
que decir q,ue quedan exentas de pagar. 

El señor Oontreras La.barca.-La dIsposi
ción. HO'nora'ble ,Senador, autoriza a la'S Jun
tas de Pavirrnentación para rebajar en una 
determinada suma las obligaciones que co
rrespondan a ciertos vecinO's en el camino 
de PalniiIla a Paniahue. Por estO', fo.rmulo 
indicación para que esta disposición lavo
r~éa~ólo a determinadas categorías aepro
pletarlOs. 

ID señorSecretario.-El señór Presiaehte 
pO'ne en v~)tación la indicación del Hono'iac 

ble 'señor 'Contreras. ' . 
,El señor, Maza."-La indicación' de Su .~

ñoría es para que 'paguen todQ,& ,aiplcl:lo; 
prO'pietarios cuyos predios tengan un Il.va~ 
lúo superior a trescienh)s inil pesos. E$tá. 
~táro., , 

El señór Sécretá.ño.'-La indicl'lción I(1:el 
~!onorahle 'señoréontreras es pará a,gre;gar 
~a siguiente frase final : "sienrpi-é que, ~ 
prediO's tengan mi avalúo inferior a 30r..00& 
pesc,}s". , '" ' 

El s,e~o+: ~leesa:ndri Pa.ln:ia(P¡'esíde.~. 
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---En 'votación la. indicación del Honoraible 
señor Contreras. . 

El señor Secretario.-Resultado de la vo~ 
tación: 14 votos por la. afirmativa.; a por 
la. negativa y 2 pareos. 

EL señor Maza.-Quedaría como artículo 
transitorio. . 

El señor Secreta.r:io.-Exactamente, señor 
Senador. 

Artíc:ulo 39. - Con respecto a- este ar
tículo, la Comisión d'e Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, expresa, en su lU

fOrn:ie: 
"En el inciso primero, después de las pa

labras uaéceso a las éiudades·'. se 'han agre
gado las siguientes: "y caminos adyacen
tes a ellas". 

En el inciso segundo se han agregado las 
palabras "y \~aminos adyacentes a. ella", 
después de las palaibras "acceso a una ciu
dad", y la parte final que dice: "Dirección 
Generál d'e Pavi:mentaciónsobre su finán
cia'mi~nto", se ha reemplazado por esta 
otra: "Dirección General de Obras Públicas 
sobre su trazado y aspecto técnico y de la 
Dirección General de Pavimentación sobre 
financiamiento" . 

Con las modificaciones indicadas se ha 
querido completar el sentido general. del 
artículo que tiende a una colaboración en-' 
tre la Dirección General de Obras Públicas 

. y la Dirección General" de Pavimentación, 
.para pavimentar las vías de acceso a la 
ciudad, fuera de sus límites urbanos y los 
caminos adyac'entes a ellas. / 

Elstas modificaeionfs permiten un mejor 
entendimiento entre los or'ganismos citados 
y vienen a completar y reemplazar III ré
gime actual -establecido al respecto por el 
incis'O segundo del artículo 49 de la ley nú-
mero 5,157, que dice aSÍ: , 

"LOS caminos adyacentes a las partés ur
hanas podrán considerarse como calles por 
las Juntas de Pavimentación, 'en las longi
tudes en que los predios que accedan a ello'! 
sean en su mayoría de super!ficies no ma
yores de media hectárea". 

.Cómo se ha dicho al tratar del artículo 
33, esté inciso ha sido derogado en la l-ey 
número 5,757, con motivo de las modifica-
eioites.que hemos indicado. , 

El a'rtíeul0 del proyecto d-e la Honorabl~ 
Cwmara de Diputados dice: 

"Artículo 39.-, AutorÍzase a la Direeción 
Gen~ral de /Pa1V!im¡entMión para que, ea, 
conformidad a las disposiciones de la ley 
N.l} 5,757; y de acu'erdo con las modalida
des especiales establecidas en los incisos 

2.0, 4.0, 5.0 Y 6.0 del artículo 16 de i& ley 
N.o 6,266, pueda pavimentar las vía's, de . 
acceso a las ciudades fuera de IQs,·iÍlllites 
urbanos 'de las comunas que se eJ1cuel'ltt-an 
afectas a lás leyes númerOs 4,339 y 5,7'57. 

La calidad de vías de acceso a una '~hl
dad será detenninada por las' correspon
dientes Juntas de Payim,entación y éstas-n&-' 
podrán acordar Ia-reaüzación de la obra sin 
un informe previo y favora,blede la Dire'c
ción General de Pavim:eniaeión sobre sú fi
nanciamiento" . 

El sefior Alessandri Pa.1m.a. (PresideIlté~
-En discusión el artículo conjuntaménte 
eon las modificaciones propuestas por la 

'Comisión de Obras Públicas y Vías' de 00-
municación. . 

Ofrez~co la palabra. , . 
El señor Merino (Ministro de Obras Pú

blicas y Vías d~ Comunicación).-Pido la 
pala'bra, señor Presidente. 

El señor 'Alessandri Pal~ (Presidellte)~ 
-Tiene la pala'bra el señor 1\Iljnistro. '"" 

El señor Mer:no (Ministro d-e Obras PI¡
blicas y Vías de Comunicación).-Es neo.~ 
sario, señOr Presidenie, completar estear.,. 
tículo, porque en la forma como queda Se 
refiere 'exclusivamente a la construcei6n 
del pavimento; pero hay necesidad de fiil,l~nY 
ciar tam'bién la conservación posterior. '¡"á-' 
ra esto, me llermito hacer'la siguientéiti
dicación: para agregar al artículo 39 'ticl 
proyecto el siguiente inciso final: 

"I~a conservación de las vías que file pa-. 
vimenten de acuerdo COn lo dislluestÓ "en ' 
los números anteriores, se hará pOr la. rn~ 
rección Gen~ral de Pavimentación eon ~a.r
gó a los recursos de pavimeni,acióll d~ ,. 
comuna o comunas que correspondan". , 

El señor Maza.-¿ A la: modi<f~c·aeióii·~ 
la Comisión~., . , 

El señor Merino (Minidro de úlbras N.~ 
blÍ<;as y Vías de Comunicación).-A: la mo
dificación de la Comisión, señor S~nadóÍ'. 

El' señor Alessandri Palma crI'esiden~). 
--~Su Señoría acepta la modificación. dEt tÍ! 
Comisión y le hace un agregado. :" 

El seffor Grove.-¡ Me permite, señor Pn" 
sidente? . , 

Esta modificación es sumamente in~e-. 
sante y 'necesaria, porque Jos caminos L
los están, generalmente, a la entrada y~: . 
!ida d'e laR ciudades. De manera que ea, 
modificaci4n es muy conveniente. 

El señor :Ma,ga.-Quisiera queme 'e~:, 
cara al/!'Ún miembro de la Comisión. M •. 
ha entendíd·o por "'ciudad'; todo cen~~t:e 
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población o solamente las c8Ibeceras de de
,partamento o de ,provincia. 
, Quisiera que ,quedara estahlecido, pbr lo 
lUenos en la historia fidedigna de la ley, 
que ciudad és todo centro de población. 

.' El señor Aleua.pdri Palma. (Presidente) . 

. -No hay ningún miembro de la Comi~ión ... 
El señor Merino (Ministro de Obras PÚ

biieas y Vías de üomunicación).- ¿ Me per
mite, señ9r Presidente' 
. Me tocó ~ntervenir en la discusión del pro
yecto en la ,Comisión de Obras Públicas. 
Allí no se hizo un análisis del concepto de 
ciudad; pero esto de'be quedar' sujeto a las 
circunstancias y determinaciones posterio
res de !la Dirección General de Pavimenta-o 
. ción. Así,' si hay una población que no sea 

'. capital de departamento, pero que 'tiene la 
iinportancia necesaria. . . . 

El señor Maza.-Viñadel Mar, por ejero-
. plo. .' ,. 

. El señor Merino (Ministro de Obras PÚ-
" i>licas y Vías de Comunicación). - Como 

muy bien lo' dice el Honora,ble Sem.dor, VI
ña • del Mar, por ejerrlplo, y que s'éa nece
sario pavimentar, se hacen allí las {)Ibras. 

El señor Alessandri Pa.1ma (Presidente). 
""';S.í le parece al Honorable8ello:ldo, dare
mQs por aprobado el artículo con la modio 
ficación propuesta' por -el señor Ministro. 

El s-eñor Gu~án.- Podríamos agregar, 
para mayor chlridad, aunque sea redundan
te, "ciudades, o 'Pueblos". 

El- señor Ma.zt1..- Si dijéramos "polbla
ciones" en vez de "ciudad", quedaría todo 
comprendido. Es el caso de Viña del Mar, 
de Limache, de CasaJblanca, de Pu.ente Al
to, etc., de una ,cerie' de poblaciones que 
tienen mi alto número de ha'hitantes, sin 
s'er capitales'· de provincia o de departa
mento. RE1cuerdo que, cuando estudié dere
cho admiIiistrati'vo, ciudades eran lIls capi
tales de próvincia y de departamento. 

'Cr-eo que si se pone la palabra "pobla
ciones", se sUI~sana esta dificultad. 

El s'eñol' Alessandri Palma (Presidente). 
----ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
(Si al Honorable Benad-o ae parece,' se 

aprobará el articulo con la indicaéión del 
lIonora'bl-e señor Maza. 

Aprobado. 
:el señor' Secretariro.-"Artículo 4Q.~Esta 

le'-'eomenzará a regir desde su publÍ!~ación en el "Diario Oficial". 
P:ste artículo no tiene modificaciones. 

El señor Alessa.:ndriPalma. (Presidente). 
-En discusión 'este artículo. 

Ofrezco la pala<bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cúrado el delbate. 
Si no se pide votación, lo dallé por apro

bado . 
. Aprobado. 
El señor Secretario.-Artícul06 traDsito

nos. 
"Articulo 1.0- La 'Contraloría General 

de la República, previo informe de la Di
rección General de Pavimentación, proce
derá a hacer la determinación a que se re
fiere el inciso tercero del artículo 52 de la 
ley 5,757, para los casos d'e variación de 
deslindes comunales que se hayan. produci
do en los períodos co~prendidos entre la 
vigencia de las leyes números 4,339 y 5,757 
Y la presente". . 

La Comis.ión de Obras Búblicas y Vías de 
Comunicación propone reemplazar la cita 
del artículo 5'2 de lf!. ley número 5,75-7, por 
el artículo 5.0 de dicha ley, que es el que 
corresponde. . 

El s-eñor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión este artículo con la modifi
cación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 
Si no se pide vota~ión, lo daré por apTO' 

bado. . 
Aprobado. 
El señor Secretario:-=-- "Artículo 2.0-- Se 

faculta al Presidente. de la República para 
que pueda modificar por una sola vez. a 
partir desde la vigencia de esta ley y .res-

. pecto a las futuras obras que se constru· 
yan, .la parte de calzada que para cada co' 
muna se ha considerado de cargo del ,ve
cindario al declararse en ella la vigencia dl) 
la ley 5,757, no pudiendo ser, en ningún 
caso, esta parte inferior a los dos tercios 
('213) de los' porc'entajes señalados en laoll 
letras a) y b) del artículo 17 de la misma 
ley. 

Esta disposici6n reogirá sólo para aqueo 
llas comunas que no sirvan 'de asiento a ea· , 
pitales de prQvincias." 

N o hay modificaciones de la Comisión. 
El s'eñor Alessandri Palma. (Presidente), 

-En discusión oeste artículo. 
CtrFrezco la pala·bra. . 
CArezco la, palwbra. 
Cerrado el deJbate. 
Si no se pide votación,' lo daré pOI' allro- . 

hado. 
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Aprobado. 
El señor, Secretario.-La Comisión propo· 

ne agregar el siguiente artículo tranlilítorio 
nuevo: 

"Artículo 3.0~-Autorízase a la Dirección 
General de Pavimentac'ión para que, de las 
enlisioues de empréstitos a que se refiere 
el artículo 3.0 de la presente ley, pueda 
dElstinar hasta la suma de cuatro millones 
de pesos ($ 4.000.000) en 'efectivo, a fin dtl 
completar el financiamiento de la construc, 
ción de la parte del edificio del Ministerio 
de Obras Púhlicas y Vías a'e -Comunicación. 
que, según 10 establecido en el artículo 2.0 
de la ley número 7,589, ocuparán las Ofici
nas Centrales de la reÍ'erida Dirección". 

El s'eñor Alessandri Palma (Presidente). 
·~En discusión este artículo nuevo, 
, Ofrezco la palahra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
:Si no se pide votación, lo daré porapro· 

bado. 
Aprobado, 

El s'eñor Maza.-¿ Me permite la palabra, 
señor Presidente T 

El artículo 40 dice: "esta leycomenz'ará 
a regir desde su pu'blicación en el "Diario 
Oficial". . . 

Propongo que se modifique e'l referido 
artículo y se diga: "Esta ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial", porque .puede ocurrir 
que el "Diario Oficial" aparezca die:/'. día>: 

después de la fecha en que se editó, y en 
este caso" no habría la claridad ne¿esaria 
en la disposición. 

El señor Alessandri Palma (Presillenta);., 
-Me parece muy justa la observación del 
Honorable Senador. . 

·Si le parece al H. Senado, se acordará, 
modificar el artículo 40 en la forma Pr().. 
puesta.' 

Acordado. 
Queda despa~hado el proyecto. 
Se va a constituir laSaJ,a en sesión se· 

creta. ' 

SESION SEORETA 

-Se oonstituyó la Sala en lesión secreta 
a las 19 horas, 30 minu.tos. 

-Se .adoptó resolución en los asuntos :re
lacionados con las siguientes personas: 

Tobías Barros (htiz, DarÍo Oavada 'Con~ 
treras, Rafael Silva Lastra, Adela Gareía 
Larraín v. de Espinoza, Juan de Dios ,A.m",' 
puero García, Rebeca Madrigal v. de'Lu. 
na, Eloy Rosales Avila, RosaScoltí v. de 

'Moock, Héctor Escribar, Mandiola, Juana 
Barra v. de Calderón, María Freire dePe-
ró, Lüy Lindiholm v. de Gómez, Arturo Va
ras Pacheco y Francisca Llaña de Varas, ,.' 
Zoila Rodríguez v. de Bravo y Luisa Alldn- • " 
randegui Couchot. ' ' 

, -Se levantó 1& sesión a. las 20 horas. 

Guillermo Rivadeneyra R. , 
J efe de la Redaceión. 
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